
PRIMERO.- El Tribunal Superior Agrario, en 
sentencia dictada el diecisiete de enero de mil 
novecientos noventa y cinco. resolvió el 
procedimiento agrario 377192, relativo a la 
ampliación de ejido solicitada por campesinos del 
poblado referido. negándose la ampliación de ejido 
por no existir fincas afectables dentro del radio 
legal. 

SEGUNDO.- Inconforme con la sentencia 
anterior, el Comité Particular Ejecutivo de la primera 
ampliación de ejido Papalotla, promovió juicio de 
amparo directo. radicándose ante el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito bajo el número DA 1992/95, 
autoridad que, por resolución del doce de abril de 
mil novecientos noventa y seis. concedió el amparo 
y protección solicitado para que ~I Tribunal Superior 
Agrario:deje insubsistente el fallo reclamado y dicte 
otro en que se avoque al estudio integral de las 
probanzas contenidas en el expediente. 

RESULTANDO: 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tnbunal Superior 
Agrario.- Secretaría Genera: de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario 377/92, 
relativo a la solicitud de ampliación de ejido, 
promovida por un grupo de campesinos del poblado 
Papalotla, ubicado en el municipio del mismo 
nombre, Estado de México, en cumplimiento de 
ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, el once de abril de mil novecientos noventa 
y seis en el juicio de amparo DA 1992/95. 
promovido por José Ramírez Rodriguez. Pedro 
Aguilar Ruiz y Eliseo Montaña Víctor. en su calidad 
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, 
del Comité Particular Ejecutivo respectivo. y 

SENTENCIA pronunciada en el juicio agrarí» 
número 377192, relativo a la ampliación de t'jido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado 
Papalotla, municipio del mhmo nombre, Edo. d1: Méx. 
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En la parte considerativa de la resolución de 
mérito. la autoridad federal argumentó 

" . contrariamente a lo aseverado por la 
responsable, la inexplotación del predio en cuestión 
(predio Santa Cruz de la Constancia antes 
Cancoye) por causas de fuerza mayor para efectos 
de su inafectabilidad, no se encuentra probada con 
las pruebas aportadas por el apoderado de la 
sucesión de bienes de Carlos Oenegri Pacheco." 

"En efecto. si bien es cierto que con ésta se 
podría tlegar a demostrar fa causa de fuerza mayor 
que impidió la explotación del predio en cuestión 
desde el año de mil novecientos ochenta y tres en 
que se celebró el contrato de comodato a que se 
alude en el punto V del resultando noveno de la 
sentencia reclamada, tales medios de prueba no 
acreditan esa causa de fuerza mayor con relación a 
los años anteriores a esa fecha, tomando en cuenta 
que tanto en los trabajos técnicos como en el acta 
de inexplotación de referencia, se dejó asentado 
que en diversas fracciones dicho predio tenia más 
de ocho años de inexplotación y. más aún. según 
los colindantes de dicho predio, este lapso era de 
aproximadamente quince años. luego entonces. si 
tal información data del año de mil novecientos 
ochenta y nueve. fecha en que fueron realizados los 
trabajos técnicos y se levantó el acta 
correspondiente. al retrotraer dicha fecha a más de 
ocho años. es claro que cuando menos desde mil 
novecientos ochenta y uno estaba inexplotado el 
predio de mérito. y su inexplotación por causa de 
fuerza mayor, en el mejor de los casos para el 
interesado, se encontraría justificada sólo desde 
mil novecientos ochenta y tres ." 

"Lo anterior hace necesario concluir que no son 
válidas las razones en que se apoyó el Tribunal 
responsable para justificar la inafectabilidad del 
predio que nos ocupa; y que a dicha decisión llegó 
sin apreciar debidamente las pruebas con lo cual su 
resolución carece de una debida motivación y por 
tanto es violatoria del artículo 16 Constitucional ... ". 

Ponente para los efectos legales conducentes. 

CUARTO.- A fin de cumplimentar cabalmente la 
ejecutoria de mérito, y para una mejor comprensión 
del asunto que nos ocupa, se entra al análisis de 
las constancias que obran en los autos del 
procedimiento agrario 377/92. 

Por Resolución Presidencial del veinticinco de 
agC'sto de mil novecientos veintisiete. ejecutada el 
veintinueve de noviembre del mismo año. se 
concedió al poblado en comento. en vía de dotación 
de tierras, una superficie de 83-6 7-07 (ochenta y 
tres hectáreas, sesenta y siete áreas. siete 
centiáreas). para beneficiar a ochenta y cuatro 
campesinos 

Mediante escrito presentado el veintisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho. un grupo 
de campesinos del poblado en comento. solicitó aí 
Gobernador del Estado de México, ampliación de 
ejido, señalando como predios de posible afectación 
los denominados rancho "El Chilar", propiedad de 
Miguel Peña Rupit y "Santa Cruz de la Constancia" 
que perteneció a Carlos Oenegri Pacheco (finado) 

Por oficio 883 del veinticinco de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho, la Comisión Agraria 
Mixta destacó al ingeniero Eddy Hernández 
Ramírez para llevar a cabo una mspección ocular 
en los predios señalados como presuntamente 
afectables; consecuentemente, el seis de mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho. el comisionado 
rindió informe de comisión. al que anexa acta de 
inspección ocular realizada a los ranchos Santa 
Cruz de la Constancia, antes Cancoye y El Chilar. 
ubicados en la jurisdicción del Municipio de 
Texcoco, Estado de México. de la que se 
desprende que el primero tiene una superficie 
aproximada de 20-00-00 (veinte hectáreas) de 
terreno de temporal, existiendo árboles de manzana 
y pera. con ramas secas y la mayoría con plaga, 
incluso el suelo se encuentra firme y la yerba 
grande, sin rastros de haber sido trabajada o 
cultivada por más de cinco a seis años 
aproximadamente; ruinas de lo que fue el casco. 
encontrando pareces sin techos y sin ninguna 
herrería, expresando que fue abandonado desde 
aproximadamente quince años. que la superficie en 
toda el área presenta suelo firme y uniforme sin 
ningún vestigio de cultivo, teniendo la yerba una 
altura aproximada de uno a uno cincuenta metros 
de altura. Respecto al rancho "El Chitar", tiene una 
superficie aproximadamente de 70-00-00 (setenta 
hectáreas) de riego, sembradas en un cincuenta 
por ciento de maíz y el resto de alfalfa por su 
propietario Miguel Peña Rupit 

La Comisión Agraria Mixta en el Estado instauró 
el procedimiento correspondiente el veintisiete de 

"En consecuencia. debe concederse el amparo 
solicitado para que el Tribunal Superior Agrario deje 
insubsistente el fallo reclamado y dicte otro en que 
se avoque al estudio integral de las probanzas 
contenidas en el expediente " 

TERCERO.- Por acuerdo del veintidós de mayo 
de mil novecientos noventa y seis. el Tribunal 
Superior Agrario. en cumplimiento a la ejecutoria 
aludida. declaró insubsistente la sentencia del 
diecisiete de enero de mil novecientos noventa y 
cinco, emitida en el juicio agrario 377/92, relativo a 
la ampliación de ejido del poblado Papalotla, 
ubicado en el municipio del mismo nombre. Estado 
de México, ordenando su turno al Magistrado 
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hectáreas. ochenta y nueve centiáreas) de 
temporal. d1vid1da en tres fracciones: fracción 2-A, 
con superficie de 13-00-00 (trece hectáreas) de 
terrenos de temporal que adquirió Carlos Oenegri 
Pacheco mediante escritura pública 5292 del 
veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis. inscrita en el Registro Púbhcc de 
la Propiedad de Texcoco. México. bajo el numero 
7 4. foja 100 del libro primero: sección pnrnera 
volumen primero, en dicha fracción se locanzan 
árboles frutales de manzana y pera. sin explotación 
desde hace ocho a diez años ruinas de lo que fue 
el casco, por lo que se encuentra abandonado. que 
la superficie restante se encuentra sin explotacrór 
de acuerdo a las características dei terreno. 
encontrando suelo firme y uniforme s.n n·ng::m 
vestigio de cultrvo. desde hace aproxrmadarner.te 
diez años Fracciónz-B con superñcis de 7-Qc.::;o 
(siete hectáreas) que adquirió Carios Oe;.0gr1 
Pacheco, mediante el instrumento publico antes 
descrito. en la que se observaron las mismas 
características del terreno de la fracción 8!'.te• or 
F racción 2-C con superficie de 2-00-89 /dos 
hectáreas. ochenta y nueve centiáreas). adquirido 
por Carlos Denegn Pacheco. rneoían:e contrato de 
compra venta del seis de diciembre de m1! 
novecientos cincuenta y ocho. que al igual que las 
fracciones anteriores, se encuentra sin explctacroc 
desde hace aproximadamente ocho a diez años 
Asimismo. aclara el comisionado. que !levó a cabo 
el levantamiento topográfico en el que las fracciones 
2-A y 2-C forman una sola unidad y que al realizar e: 
cálculo obtuvo una superficie analítica de 13-00-64.6 
(trece hectáreas, sesenta y cuatro centiáreas seis 
miliáreas) y de la fracción 2-B 5-86-51 54 (cinco 
hectáreas. ochenta y seis áreas. cincuenta y una 
centiáreas. cincuenta y cuatro miliáreas ). esta 
última distante de las anteriores. a ciento setenta 
y cinco metros hacia el sur. obteniendo una 
superficie total analítica de i 8-87-16 14 (dieciocho 
hectáreas, ochenta y siete are<1s. diecrsérs 
centiáreas, catorce miliáreas ). 

En el informe en comento. y en relación el 
predio que nos ocupa. el licenciado Víctor Manuel 
Galindo López. en su carácter de apoceraoo 
general de la sucesión, quien se dice acredrtó 
personalidad mediante instrumento público 5248 
del veintiocho de febrero de mii novecientos 
ochenta, presentó escrito de veintisé.s de agoste :J;;, 
mil novecientos ochenta y ocho a: Que adjunta 
documentación relativa al predio refendo 
igualmente, obra en autos escrito del dieciocho de 
julio de mil novecrentos ochenta y nueve. srqnado 
por el protesicnista citado al que anexa diversa 
documentación, misma ~ue al igual que la anterior. 
será analizada en la parte cons.deratíva. 

mayo de mil novecientos ochenta y ocho. 
registrándose bajo el número A T 6/1988. 

El Comité Particular E1ecutivo se encuentra 
integrado actualmente por Anastacio Cervantes 
Luna. Pedro Agu1lar Ru1z y Eliseo Montaño Víctor. 
en su calidad de Presidente. Secretano y Vocal. 
respectivamente. designados al primero y 
ratificados los restantes en asamblea del dieciocho 
de mayo de rrnl novecientos noventa y seis. 
celebrada en el poblado de Papalotla. municipio del 
mismo nombre, Estado de México. 

La solicitud de ampliación de e¡ido del poblado 
Papalotla. municipio del mismo nombre. Estado de 
México, fue publicada en la Gaceta de Gobierno del 
Estado. número treinta y dos, sección primera. 
tomo CXL.VI. del dieciséis de agosto de 
mil novecientos ochenta y ocho 

Mediante oficios 1646 y 1740 del dieciocho y 
veinticinco de juiio de mil novecientos ochenta y 
ocho, respectivamente, la Comisión Agraria Mixta 
en la entidad, designó al ingeniero Eddy Hernández 
Ramirez para levantar el censo agrario y llevar a 
cabo traba¡os técnicos e informativos en la acción 
de ampliación de tierras del poblado en estudio, 
consecuentemente. el siete de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho y diecinueve <le abril 
del año siguiente. el comisionado rindió informes, 
de donde se desprende que existen treinta y nueve 
campesinos capacitados, que los terrenos 
concedidos por concepto de dotación se encuentran 
debidamente explotados con cultivos de maíz, 
avena, frijol y alfalfa: que dentro del radio legal en 
relación al núcleo solicitante. se encuentran 
enclavados cuarenta predios que fluctúan entre 
7- 77-52 (siete hectáreas, setenta y siete áreas. 
cincuenta y dos centiáreas) y 323-00-00 
(trescientas veintitrés hectáreas) de temporal y 
agostadero cerril, siendo la mayor de temporal de 
1O1- 73-50 (ciento una hectáreas. setenta y tres 
áreas. cincuenta centiáreas) y la de agostadero 
cerril de 323-00-00 (trescientas veintitrés 
hectáreas), encontrándose explotados todos los 
predios por sus propietarios, y otros destinados a la 
investigación, por el Centro Internacional del 
Mejoramiento del Maíz y Trigo (CYMMYT) y por el 
Centro de Acopio Integrado Texcoco, con 
excepción del que a continuación se destaca 

Rancho "Santa Cruz de la Constancia antes 
Cancoye", ubicado en el Municipio de Texcoco, 
México. predio que fue señalado como 
presuntamente afectable por los accionantes, 
propiedad de la sucesión testamentaria a bienes de 
Carlos Oenegri Pacheco, representada por Carlos 
María Guadalupe Denegri Peña, en su calidad de 
albacea de la sucesión. predio que tiene una 
superlicie aproximada de 22-00-89 {veintidós 
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El trece de agosto de mil novecientos noventa. 
la Delegación de la Secretaría de la Reforma 
Agraria en el Estado de México. errutió oprruon 
proponiendo la dotación por concepto de pr.rnera 
ampliación de ejidc al núcleo peticionario. con una 
superficie total de 18-87-16.14 (dieciocho hectáreas 
ochenta y siete áreas. dieciséis centiáreas. catorce 
miliáreas) que deberá tomarse del predio 
denominado Santa Cruz de la Constancia. antes 
Cancoye, propiedad de la sucesión a bienes de 
Carlos Denegri Pacheco, para explotarse en forma 
colectiva conforme al censo. de acuerdo al 
dictamen de la Comisión Agraria Mixta del 
veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. 

El Cuerpo Consultivo Agrario en sesión del 
veinticinco de junio de mil novecientos noventa y 
dos, aprobó dictamen positivo en el que se propone 
conceder al poblado Papalotla, municipio del mismo 
nombre. Estado de México. por concepto de 
primera ampliación de ejido, una superncie de 
18-87-16.14 (dieciocho hectáreas. ochenta y siete 
áreas, dieciséis centiáreas. catorce rmuáreasj, que 
se tomarían íntegramente del predio denominado 
"Santa Cruz de la Constancia", antes "Cancoye", 
propiedad de la sucesión testamentaria de Curios 
Denegri Pacheco, para beneficiar a treinta y nueve 
campesinos capacitados 

Por oficio 33067 del veintiocho de juho de mil 
novecientos noventa y dos, el Director General de 
Tenencia de la Tierra. dependiente de la Secretaria 
de la Reforma Agraria remitió al Consejero Titular 

. Agrario plano proyecto. en los términos del 
dictamen aprobado por el Cuerpo Consultivo 
Agrario en sesión del veinticinco de junio de mil 
novecientos noventa y dos, que propone concecer 
al poblado multicitado, una superficie total de 
18-87-16.14 (dieciocho hectáreas, ochenta y siete 

novecientos noventa, la Comisión Agraria Mixta 
remmó al Gobernador de' Estado de México el 
expediente, a fin de que se emitiera el 
mandamiento correspondiente por acuerdo dei 
veinticinco de abril de mil novecientos noventa la 
autoridad remitente, acordó "en atención a que 
feneció el término para el mandamiento 
gubernamental del expediente AT6/1988. de la 
acción de ampliación de tierras del poblado C1e 
Papalotla, municipio del mismo nombre. Estaco dt 
México, de conformidad con lo estabtecrdo por los 
artículos 292, 293 y 476 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria en vigor. se consrdera desaprobado 
el dictamen de veintisiete de diciembre de m:I 
novecientos ochenta y nueve, de esta dependencia". 
ordenando remitir el expediente al Delegado de ta 
Secretaría de la Reforma Agraria en la entidad para 
su trámite subsecuente. 

El veintisiete de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, la Comisión Agraria Mixta aprobó 
dictamen en sentido positivo, proponiendo dotar por 
conceoto de primera ampliación de ejido al núcleo 
peticionano. con una superficie de 18-87-16.14 
(dieciocho hectáreas. ochenta y siete áreas. 
dieciséis centiáreas. catorce miliáreas) de temporal, 
ubicadas en el rancho Santa Cruz de la Constancia. 
para beneficiar a treinta y nueve capacitados. 

Mediante oficio 383 del seis de febrero de mil 

A :!lforme anterior, se anexan también 
constancias expedidas por el Presidente Municipal 
de P~palotla. México, y de los colindantes. del 
catorce de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
en las que se hace constar que el predio Cancoye, hoy 
Santa Cruz de la Constancia, se encuentra sin 
explotación desde hace aproximadamente quince 
años 

Por oficio 1335 del dos de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve, la Delegación de la 
Secretarla de la Reforma Agraria en el Estado de 
México. designó al ingeniero José luis Gómez 
Diaz, para el efecto de que levantara acta 
circunstanciada en el predio Cancoye, hoy Santa 
Cruz de la Constancia; persona que rindió informe 
el diecrseis de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve. anexando acta de inexplotación levantada el 
catorce del mismo mes y año. en la que expresa 
que dicho predio tiene una superficie real de 
18-8i'-1G.14 (orecrocho hectáreas, ochenta y siete 
áreas. dieciséis centiáreas, catorce miliáreas) de 
terrenos de temporal: que existen árboles frutales 
de manzana y pera. completamente abandonados y 
con plaga, e inclusive algunos se encuentran secos, 
ademas que en su alrededor crece pasto que 
rmpide su desarrollo: que el casco de la finca está 
en ruinas, en donde crece pasto natural con una 
altura ae ochenta centímetros. existiendo galeras 
que se ocuparon como granja de pollos desde hace 
aproximadamente ocho años: que la superficie 
restante correspondiente a las fracciones 2-A y 2-C 
donde se localiza lo antes descrito, se encuentra 
abandonada. al encontrarse firme el terreno, sin 
rastro de surcos que denoten cultivo, existiendo 
yerbas con altura de un metro. concluyendo que 
dicho terreno tiene más de dos años consecutivos 
sm explotación alguna; iguales características se 
observaron en la fracción 2-B expresando que tiene 
más de ocho años sin explotación, encontrando 
y.;-rba como jarilla y manrubio con una altura 
aproximada de un metro, aclarando que por el clima 
de la reg:i'•n la yerba y pasto se seca y 
postenormente se renueva. y que, por 
manifestación de los colindantes del predio en 
cemento tiene más de quince años que está 
aoand:-.:nado 
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PRIMERO.- Este Tribunal Superior Agrario es 
competente para conocer y resolver el presente 
asunto, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos tercero transitorio del decreto que reformó 
el artículo 27 de la Constitución Polinca de los 
Estados Unidos Mexicanos. publicado en et Diario 
Oficial de la Federación el seis de enero de mil 
novecientos noventa y dos; tercero transitorio de ta 
Ley Agraria: to .. 9o. fracción VIII y cuarto transitorio 
fracción 11 de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios. 

SEGUNDO.- Que et artículo 80 de la ley de 
Amparo establece que la sentencia GUe concede 
amparo tiene por objeto restituir al agraviado en el 
pleno goce de la garantia individual violada. 

CONSIDERANDO: 

ejido del poblado de Papalotla, rnurucrpio del rnisrnc 
nombre. Estado de México, en la que se acordó 
negar la ampliación por falta de fincas atectables 
dentro del radio legal del poblado en comente 
Inconforme con la sentencia anterior, el Comité 
Particular Ejecutivo integrado en ese entonces por 
los señores José Ramírez Rodríguez, Pedro Aguilar 
Ruiz y Eliseo Montaño Víctor. promovieron 
demanda de amparo directo. de la que conoció el 
Segundo Tribunal Colegiado en Mdteria 
Administrativa del Primer Circuito, bajo el numero 
O.A. 1992/95, autoridad que dicto resolución el 
once de abril de mil novecientos noventa y seis, 
concediendo el amparo solicitado, ccnctuyenco .. 
"que no son validas las razones en que se apoyó ei 
Tribunal responsable para justificar la matec.tacnidad 
del predio de Santa Cruz de la Constancia, antes 
Cancoye: y que a dicha decisión llegó sin apreciar 
debidamente las pruebas.. En consecuencia debe 
concederse el amparo solicitado pa··a que el 
Tribunal Superior Agrario deje msubsistente el fallo 
reclamado y dicte otro en que se avoque al estudio 
integral de las probanzas contenidas en t'!I 
expediente ... ": consecuentemente. este Tnoona: 
Superior mediante acuerdo del vemt.dós de mayo 
de mil novecientos noventa y seis declaró 
insubsistente la sentencia impugnaoa en amoaro, 
ordenando el turno al Magistrado Instructor para los 
efectos legales conducentes. 

Por acuerdo del dos de octubre de mii 
novecientos noventa y seis; este Tribunal Superior 
Agrario dio cuenta de escritos presentados los días 
diez. doce, trece y veinticuatro de septiembre de rrut 
novecientos noventa y seis, por el licenciado Víctor 
Manuel Galindo López en su calidad de apoderado 
de la sucesión del señor Carlos Oeneqn Pacheco. 
de los que se hará referencia en la parte 
considerativa de la presente resolución, y 

OCTAVO.- Para una mejor comprensión del 
asunto. conviene recapitular lo expuesto en los 
resultandos primero, segundo y tercero de este 
apartado, en el sentido de que este Tribunal 
Superior Agrario. el diecisrete de enero de mil 
novecientos noventa y cinco. dictó sentencia en el 
1u1c10 agrano 377/92. relativa a la arnphacion de 

áreas, dieciséis centiáreas. catorce rmaáreas j de 
temporal. que se tomarían integramente del predrc 
denominado "Santa Cruz de ta Constancia", antes 
"Cancoye" plano que fue autorizado por acueroc 
del Cuerpo Consultivo Agrar;o del cinco de agosto 
de mil novecientos noventa y dos 

QUINTO.- Por auto de diez de septiembre de 
mil novecientos noventa y dos, se tuvo por radicado 
~I expediente en estudio. en este Tribunal Supenor 
Agrarro, registrándose bajo el número 377/92, 
habiéndose notificado a los interesados y 
comunicado a la Procuraduría Agraria 

SEXTO.- Obra en autos. escritos presentados 
por el licenciado Víctor Manuel Gahndo lópez. en 
su calidad de apoderado de la sucesión de Carlos 
Denegri Pacheco, recnndos en este Tr.ounai 
Superior Agrario los días cinco, vemtiocho de julio, 
veintrdós de agosto. quince. venusé.s de 
septiembre y diez de octubre, todos del añc de rr11t 
novecientos noventa y cuatro. 

SEPTIMO.- El tres de noviembre de rrul 
novecientos noventa y cuatro. este Tribunal 
Superior Agrario, tomando en consrderación que 
dentro de la propiedad de la sucesión testamentaria 
de Carlos Oeneqn Pacheco, se encuentra proteg:da 
una superficie de 7-00-00 (siete hectáreas) con 
certrticado de inatectabmcac ag~icola 76JA 16, & 
favor ce Carlos Denegri Pacheco. rrnsrna qoe ha 
permanecido inexptotada junto con la superncie 
restante del predio por más de dos años 
consecutivos. según trabajos técnicos e 
mtorrnanvos realizados en la acción agraria que nos 
ocupa acordó notificar a la sucesión que contaba 
con un plazo de cuarenta y cinco días para formular 
los alegatos y ofrecer pruebas que a su interés 
convenga respecto a la causal de afectación que 
se le imputa al predio Santa Cruz de la Constancia 
y a la nulidad del acuerdo del Secretario de la 
Reforma Agraria y cancelación de certificado de 
1nafectabilidad referido: acuerdo que fue notificado 
en forma personal al licenciado Víctor Manuel 
Gaundo López el catorce de noviembre de m!! 
novecientos noventa y cuatro 

En atención al acuerdo anterior. Victor Manuel 
Galindo López. el día dieciocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, presentó ante este 
Tribunal Superior Agrario. escrito que sera motivo 
de anáfists en la parte considerativa de esta 
resolución. 
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En diverso rnforme del diecinueve de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve. se reportó que el 
predio tiene una superücie aproximada de 22·00-89 

Rancho Santa Cruz de la Constancia. antes 
Cancoye.- Del informe rendido por Eddy Hernández 
Ramírez el seis de mayo de m~I novecientos 
ochenta y ocho. se desprende que tiene una 
superficie aproximada de 20-00-00 (veinte 
hectáreas) de terreno de temporal. existiendo 
árboles de manzana y pera, con ramas secas y la 
mayoria con plaga: que el suelo 5~ encuentra firme 
y uniforme sin rastros de haber sido trabajado o 
cultivado por más de cinco o seis años. que el 
casco se encuentra en ruinas. encontrando yerba 
con altura aproximada de uno, a uno cincuenta 
metros de altura 

SEPTIMO.- De los trabajos técn.cos e 
informativos que fueron descritos er. los re sunancos 
de la presente resolución. se liega a! cono .. irniento 
que dentro del rae.o legal del coblado en estucrc 
fueron localizados cuarenta predios que fluctúan 
entre 7 • 77 -52 ( siete hectáreas. setenta y ~1~te 
áreas. c-ncuenta y dos centiáreas¡ y 323-00-0C 
(trescientas veintitrés hectáreas J de tempo; al y 
agostadero cemí. siendo la mayor de temporal de 
1O1- 73-50 (ciento una hectáreas. setenta 'I tres 
áreas, cincuenta centiáreas) y I~ de agostadero 
cerril de 323-0C-OO (trescientas veinutre s 
hectareas). encentrándose debidamente explotados 
por sus propietarios. los que resultaron rnefectables 
de acuerdo a lo establecido en los articules 249. 
250 y 251 de ta ley Federal de Reforma Agraria. 
con excepción del que a continuación se hace 
referencia. 

Montaño Víctor. 29. - Anastacio Cervantes Luna. 
30.- C1ro Cervantes Gordo. 31.- Cervando 
Cervantes Gordo, 32 • Guillermo Ambris Víctor. 
33.- Eduardo Ramírez Rodríguez. 34.- Juan 
Quintero Ru12, 35.- Mario Quintero [)urán. 36 - 
Hnano Rojo Gi.1t1érrez. 37 - Angel Treja Cortés. 38 . 
Alejandro Cuevas y 39 · Ruperto López Hernández. 

QUINTO.- El procedimiento sequuro en el 
trámite del presente juicio aqrario se ajustó a lo que 
para tal efecto establecían los artículos 2i2. 275. 
286, 287, 292. 293. 304 y demás aplicables de ta 
Ley Federal de Reforma Agraria 

SEXTO.- Asirrusmo, se dio cumpnrruento a 'o 
señalado por el artículo 275 de la Ley Federal áe 

Reforma Agraria, al notificarse debrdarnente a los 
propietarios de los predios ubicados dentro del r<1a10 
legal de afectación, observándose. de esa manera, 
las garantías de audencra y seuundao jurrd-ca 
establecidas en los artlcuios 14 y ; G de la 
Constitución Pcliüca de los Es:.:1"..lcs Unido:. 
Mexicanos 

restableciendo las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación, en ese sentido, y en 
cumplimiento a la ejecutona pronunciada el once de 
abnl de mil novecientos noventa y seis por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito en el juicio de 
amparo DA 1922/95. promovido por el Comité 
Particular Ejecutivo de la primera ampliación del 
ej.oo Papalotta. municipio del mismo nombre, 
Estado de México, en contra de la sentencia dictada 
por este Tribunal Superior Agrario el diecisiete de· 
enero de mrl novecientos noventa y cinco, en 
relación al juicio agrario 377/92, en la que se negó 
ampliación de e¡1do por íalta de fincas afectables, 
sentencia que en vía de cumplimiento de resolución 
de amparo, fue dejada insubsistente por acuerdo 
r!el propio Tribunal ·superior Agrario de veintidós de 
mayo de mil novecientos noventa y seis. por lo que, 
a efecto de curnphrnentar cabalmente la ejecutoria 
de mérito. se dicta la presente resolución. 

TERCERO.- El requisito de procedibilidad a que 
se reiere el artículo 241 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. quedó acreditado con el informe 
rendido el diecinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve por el ingeniero Eddy Hernández 
Ramirez. en el que se hizo constar que los terrenos 
concedidos al poblado de que se trata por concepto 
de dotación de tierras. se encontraron totalmente 
aprovechados 

CUARTO.- La capacidad individual y colectiva 
del núcleo solicitante quedó acreditada, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 197 
fracción 11 y 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. con tas diligencias censales realizadas por 
el ingeniero Eddy Hernández Ramirez. según su 
intorrne de siete de octubre de mil novecientos 
ocner.ta y ocho. de donde se desprende que tienen 
capacidad en materia agraria treinta y nueve 
campesinos. cuyos nombres son: 1. - Longinos 
Quintero Lemus. 2.- Carlos Rodríguez Cortés, 
3 - Francisco Coba Buendía, 4.- Antonio Gómez 
Molina, 5.- Juan Ambriz Trujillo, 6.- Juan Javier 
Javier, 7.- Juan Javier Sánchez, 8.- Juan Romero 
Gcnzález. 9.- Juan Romero Víctor, 10.- Anastacío 
Ontiveros Benavides, 11 · Miguel Luna González, 
12 - Francisco Rodríguez Escobar, 13.- Pedro 
Torres Avila, 14 - Pedro Torres Marin, 15.- Olegario 
Figueroa Aguirre. 16.- Javier lópez Ramos, 
17.- Alfredo Castillo Salazar, 18.- Enrique Aguilar 
Rutz, 19 - lssac Aguilar Ruiz. 20.- Rafael Miranda 
Jurado, 21.· José Ramirez Rodríguez. 
22.- Francisco Mendoza Ambriz, 23.- Asunción 
Romero l.ucas, 24. · Pedro Aguilar Ruiz. 25. · Julio 
Mendoza Caromteyro. 26 - Enrique Carpinteyro B., 
27. - Florentino Cervantes Gordo, 28.· Eliseo 
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OCTAVO.- El licenciado Victor Manuel Galindo 
t.ópez. en su calidad de apoderado de Carlos Maria 
Guadalupe Denegri Peña, quien a su vez tiene el 
carácter de albacea de la sucesión a bienes de 
Carlos Oenegri Pacheco, según se advierte del 
instrumento notarial 5248, del veintiocho de febrero 
de mil novecientos ochenta, pasado ante la fe del 
licenciado José Enrique Rojas Bernal, Notario 
Público número 18 del Distrito de Tlaínepantta y del 
Patrimonio Inmueble Federal, compareciendo 
Carlos María Guadalupe Denegri Peña, en su 
carácter de albacea de la sucesión testamentaria a 
bienes del señor Carlos Denegri Pacheco, 
otorgando en favor del señor Víctor Manuel Galindo 
López poder general irrevocable, para pleitos y 
cobranzas, así como de administración y dominio, 
respecto del rancho Santa Cruz de la Constancia, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Texcoco, Estado de México, en la sección primera. 
volumen primero, libro primero. foja 100, bajo el 
número 74; documento al que se le otorga valor en 
términos de los artículos 129, 202 y 207 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles: presentó 
diversos escritos en el procedimiento agrario en 
estudio. de los que se procede a su análisis 

En escrito de veintiséis de agosto de mil 
novecientos ochenta y ocho, Víctor Manuel Gahndo 
expresa que, en cumplimiento a la notificación del 
doce de agosto de mil novecientos ochenta y ocho. 
anexa la documentación siguiente 

1.- Documental pública. consistente en escritura 
notarial respecto de las fracciones identificadas en 
los trabajos técnicos corno 2 A y 2 B que amparan 
las superficies de 13-00-00 (trece hectáreas) y 
7-00-00 (siete hectáreas), como propiedad de 
Caríes Denegri Pacheco: que coincide con la 
información proporcionada por el comisionado Eddy 
Hernández Ramírez en su informe del diecinueve 
de abril de mil novecientos ochenta y nueve, al igual 
que con la documental privada consistente en el 
contrato de compraventa del seis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, por el que Carlos 
Denegri Pacheco adquirió en compra dos hectáreas 
con ochocientos ochenta y nueve metros 
cuadrados, documentales a las que se les otorga 
valor probatorio, de acuerdo a los articules 129, 202 
y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
y con las que se acredita la propiedad de Carlos 
Denegri Pacheco, respecto de una superficie de 
27.-00-89 (veintidós hectáreas, ochenta y nueve 
centiáreas}. 

2.- Documental privada. consistente en croquis 
de localización a mano alzada, del rancho Santa 
Cruz de la Constancia, en el que localiza la 
superficie referida en el numeral anterior. 

¡ veintroós hectáreas, ochenta y nueve centiáreas) 
de terr er.cs de temporal. propiedad de la sucesión 
testarnentana a bienes de Carlos Denegri Pacheco, 
·eprese~tadd por Carlos Maria Guadalupe Oeneqn 
f: eña eri su cahcad de albacea de la sucesión, 
a -nparaca cor. escntura oúonca 5292 del 
verntmueve de septiembre de mil novecientos 
cir cuenta y l>e;s, inscnta er• el Registro Público de 
1¡¡ 1:iropiedad de Texcoco, México, bajo e: número 
74. tora H.10 del libro primero, sección primera y 
volu.nen pr1r.1ero. asi como por contrato de 
·::crntH3vt'!:"·ta de: seis de diciembre de mil 
ncivec;(~n~::is cmcuenta y ocho: encontrando árboles 
frutaie s de manzer.a y pera. sin exptotacicn desde 
t,3c;a ocho a diez años, ruinas de !o que fue el 
casco. por lo q· .• e S(: encuentra abandonado: 
encontr.ando suelo f1rMe y uniforme sin ningún 
vestigio de cultivo. pcr tanto, el predio se encontró 
inexplotado. en eí mismo informe aclara que la 
sunerficie real analinca del predio en comento es de 
1él-87. 16 14 í dieciocho hectáreas, ochenta y siete 
áreas. oiecisers centiáreas. catorce muiareas]. 

Postenorrnente se des gr;ó al ingeniero José 
1. urs Górne ! Díaz a f:r. de que levantara acta 
r:''~. ···sta·~·=~<~da en ei pr~::h~ Santa Cruz de la 
:: onstancra .. 'H1t€'s Concaye quien rindió informe el 
crecrse.s de -narzo de rr.:i novecientos ochenta y 
nueve. anexando acta de inexpfotación levantada et 
catorce del mismo mes y año. en la que expresa 
que dicho pruoio tiene una superficie real de 
18-87-16 14 (d.eciocho hectáreas, ochenta y siete 
áreas, mecrsers centiáreas. catorce miliáreas) de 
terreno ce temporal que existen arboles frutales de 
manzana y pera cornpletarner-te abandonados y 
C('~ plaga, incrus-ve algunos se encuentran secos: 
que e' casco de :.1 finca esta en ruinas en donde 
crece pas:o nat ,ral con una altura de 80 
centímetros. P.lli,.,t1(~ndo galera~ que se ocuparon 
como granja5 .je pollos desde hace 
apr oximacarnente ocho años, que la superficie se 
encuentra abandonada, al encontrar firme el 
terreno, sin rastro de surcos que denoten cultivo, 
existiendo yerba con- o jarilla y manrubio con una 
altura aproximada de un metro, concluyendo que 
t1erif1 más de ocho años de inexplotación, aclarando 
q .. f' oor el clima de I<': región la yerba se seca y 
posteriorruente se renueva. 

De 10 anterior, se advierte que la sucesión a 
bienes de Carlos Oenegri Pacheco es la propietaria 
de la superficie de 18-87-16. 14 (dieciocho 
nectáreas ochenta y siete áreas. dieciséis 
centiáreas, catorce mináreas) del rancho Santa 
Cruz de la Constancia, antes CarÍcoye, ubicado en 
el Munic1pio de Texcoco, México, la que desde el 
año de mil novecientos ochenta y uno al de mil 
novecientos ochenta y nueve, ha permanecido 
ioexplotada. 
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7.- Documental pública, consistente en copia 
certificada del contrato de comodato que celebra 
por una parte la sucesión de Carlos Denegri 
Pacheco y por la otra Alfredo Muñoz Grajeda, 
respecto de 13-00-00 (trece hectáreas) y 7-00-00 
(siete hectáreas) del rancho Santa Cruz de la 
Constancia, propiedad del autor de la sucesión. 
quien falleció el primero de enero de mil 
novecientos setenta. en su clausulado se expresa 
que la vigencia del contrato seria de ocho años a 
partir de su firma, comprometiéndose a garantizar 
el goce y uso de los bienes materia del contrato, 
dicho documento fue suscrito el veinticinco de 
febrero de mil novecientos ochenta y tres, 
documental a la que se le otorga valor conforme a 
los articulas 202 y 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. y con la que se acredita tal 
hecho. 

8.- Documental privada, consistente en 
modificación al contrato de comodato celebrado 
entre la sucesión de Carlos Denegri Pacheco, 
representada por Víctor Manuel Galindo López y el 
señor Alfredo Muñoz Grajeda, del diez de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco, sometiéndose a 
la jurisdicción. en caso de duda o controversia en 
relación al contrato de comodato celebrado el 
veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y 
tres, de los juzgados competentes del Distrito 
Judicial de T ex coco, México. renunciando a 
cualquier otro que pudiera tener competencia por 
razón de domicilio. dejando sin efectos la cláusula 
cinco del contrato original, documental con la que 
se acredita tal hecho, de contorrnidad al artículo 
203 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

9.- Documental privada, consistente en escrito 
dirigido al Juez Primero de lo Civil, en Texcoco, 
México. recibido el doce de junio de mil novecientos 
ochenta y siete. por el cual Victor Manuel Galindo 
López, en su calidad de apoderado de la sucesión 
de Carlos Denegri Pacheco, demanda en la vía 
ordinaria civil del licenciado Alfredo Mu"oz Grajeda 

del Programa de Catastro Rural y Regulanzac1ón de 
T enencra de la Tierra en el Estado de México, 
deoendiente de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
hace constar que Carlos Denegri Pacheco entregó 
solicitud de mafectabmdac agropecuaria para el 
predio denominado rancho Santa Cruz de la 
Constancia con una superficie de 22-08-89 
(veintidós hectáreas. ocho áreas. ochenta y nueve 
centiáreas), enclavado en el Municipio de Texcoco. 
México. considerando procedente la solicitud. 
documental a la que se le otorga valor prcbator:o 
conforme al articulo 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, y con la que se acredita tal 
hecho. 

documento que adminiculado con el plano proyecto 
aprobado por Cuerpo Consultivo Agrario, respecto 
de la superficie analltica reportada en los trabajos 
técnicos relacionados en los resultandos de la 
presente resolución, existe similitud en cuanto a su 
ubicación, por tanto, con fundamento en el articulo 
203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se le concede valor probatorio. 

3.- Documental privada. consistente en solicitud 
de certificación de clave y valor catastral, dirigido al 
Delegado de Catastro en T excoco, México, por 
el señor Víctor Manuel Galindo López. recibida el 
doce de julio de mil novecientos ochenta y siete, 
respecto del inmueble ubicado en ex-camino a 
Calpulalpan sin número, a nombre de Carlos 
Denegri Pacheco. expresando que nunca ha 
pagado, documental con la que se acredita tal 
hecho, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
203 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

4.- Documental pública, consistente en la 
certificación de clave y valor catastral. expedida el 
veintiocho de agosto de mil novecientos ochenta y 
siete. por el Delegado del Instituto Catastral en 
Texcoco, dependiente del Gobierno del Estado, en 
el que se hace constar que se encuentra registrado 
en el padrón catastral bajo la clave 079 03 280 01 
respecto del inmueble ubicado en camino Papalotla 
sin número, Santa Cruz. Texcoco. a nombre de 
Carlos Denegri Pacheco con superficie del terreno 
en trece mil metros cuadrados. del que se realizó el 
último avalúo el siete de julio de mil novecientos 
ochenta y siete. documental a la que se le otorga 
valor conforme al artículo 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, y con el que se acredita 
tal hecho. 

5.- Documental púbhca, consistente en la 
certificación de clave y valor catastral, expedida el 
diez de julio de mil novecientos ochenta y siete, por 
el Delegado de Catastro en Texcoco, dependiente 
del Gobierno del Estado, en el que se hace constar 
que se encuentra registrado en el padrón catastral 
bajo la clave 079 03 281 01 respecto del inmueble 
ubicado en camino Calupalalpan (SIC) sin número. 
Santa Cruz, Texcoco. a nombre de Carlos Denegri 
Pacheco con superficie del terreno en setenta mil 
metros cuadrados, del que se realizó el último 
avalúo el siete de julio de mil novecientos ochenta y 
siete, documental a la que se le otorga valor 
conforme al artículo 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, y con el que se acredita tal 
hecho. 

6.- Documental pública. consistente en oficio sin 
número del nueve de junio de mil novecientos 
ochenta y siete, en el que José Luis González 
Hernández, Jefe de la Ba=e Operativa Número V 
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consecuentemente. en acuerdo del tres de juho de 
mil novecientos ochenta y siete, se ordenó dar vista 
a la contraparte. quien se notificó el día trece del 
mismo mes y año; el tres de agosto de mil 
novecientos ochenta y siete. Víctor Manuel Galindo 
López presentó escrito ante el Juez multicitado. en 
el que manifiesta que Alfredo Muñoz Grajeda ha 
desocupado el inmueble materia del juicio, 
solicitando se pongan los autos a disposición del 
ejecutor para que verifique su dicho y sea puesto en 
posesión del promovente. del escrito se dio cuenta 
el seis de agosto del mismo año. acordándose de 
conformidad. consecuentemente. el trece de agosto 
de mil novecientos ochenta y siete, en cumplimiento 
al acuerdo citado, el ejecutor y Víctor Manuel 
Galindo López se constituyeron en el rancho 
denominado Santa Cruz de la Constancia, Texcoco. 
México. encontrándolo totalmente desocupado y 
abandonado, procediendo a ponerlo en posesión 
jurídica y material de: licenciado Víctor Manuel 
Galindo López Documentos con los que se 
acreditan los hechos narrados y a las que se les 
otorga valor probatorio conforme al articulo 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles 

11.- Documentales privadas, consistentes en 
escritos del ocho de junio y primero de agosto de 
mil novecientos ochenta y ocho. signados por Víctor 
Manuel Gatindo López y dirigidos al Agente del 
Ministerio Público Titular de la Mesa Dos 
de Trámite. dependiente de la Subprocuraduría de 
Justicia. en Texcoco, México, en relación a 
la averiguación previa número TEX 1111878/988, por 
los que exhibe diversos documentos. consistentes 
en diligencias de la averiguación previa 
.TEX/SCl/052/82, acta de defunción del señor 
Carlos Oenegri Pacheco, acta de matnrnonio de 
Marina Alzati Garza con Carlos Denegri Laracy 
(SIC). copias fotostáticas del juicio ordinario civil, 
terminación de contrato de comodato en contra de 
Alfredo Muñoz Grajeda, copia del juicio hipotecario 
seguido por el Banco Nacional de Crédito Agrícola 
contra la testamentaria de Carlos Denegri Pacheco 
respecto de los terrenos del rancho Santa Cruz de 
la Constancia. entre otros. Documentación con la 
que se acredita la presentación de documentos a la 
averiguación previa referida. de conformidad a lo 
dispuesto por el articulo 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Escrito del dieciocho de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve. recibido en la Comisión Agraria 
Mixta en el Estado de México, en la que marnfiesta 
que en ampliación a su escrito del veintiséis de 
agosto de míl novecientos ochenta y ocho. exhibe 
los documentos siguientes 

comodato, de materia inmueble del la terminación del contrato de comodato celebrado 
en relación al rancho Santa Cruz, Texcoco, México, 
expresando en el apartado de hechos, que el 
veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. firmó contrato de comodato; y que el 
comodatario ha descuidado sus obligaciones de 
conservación, custodia y cultivo de tierras. 
documental con la que se acredita tal hecho, de 
conformidad al artículo 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

10.- Documentales públicas consistentes en 
copias íotostátrcas certificadas de actuaciones del 
expediente número 838/87, relativo al ¡uicio 
ordinario civil promovido por Víctor Manuel Gahndo 
López. apoderado general de la sucesión de Carlos 
Denegri Pacheco. en contra de Alfredo Muñoz 
GraJeda. de las que se desprende que mediante 
acuerdo del catorce de junto de mil novecientos 
ochenta y siete. el Juez Primero de lo Civil en el 
Distrito Judicial de Texcoco, México. adrruttó la 
demanda en la vía y forma propuesta. que el 
veintidós del mismo año, fue emplazado Alfredo 
Muñoz Grajeda. corriéndole traslado de la demanda 
interpuesta en su contra: que el veinticinco de Junio 
de mil novecientos ochenta y siete, Jos señores 
Víctor Manuel Gahndo López y Alfredo Muñoz 
Grajeda comparecieron en el ¡uzgado referido. a 
ratificar en todas y cada una de sus partes el 
contenido y firma del convenio que fue presentado 
en esa misma fecha ante ta Oficralia de Partes del 
Juzgado en comento: las clausulas del convenio 
citado. consisten en que la parte actora Víctor 
Manuel Gahndo López. se desiste de '. . prestación 
relativa al pago de tres millones de pesos por daños 
y perjuicios y la demandada se compromete a 
desocupar y entregar a la actora el rancho Santa 
Cruz de la Constancia, a más tardar el veintiocho 
de junio de mil novecientos ochenta y siete. 
solicitando al Juez Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial de T ex coco, México, que lo apruebe y lo 
tenga como cosa juzgada con efectos de sentencia 
ejecutoriada: del escrito y convenio presentado. el 
Juez del conocimiento acordó el veintinueve de 
junio de mil novecientos ochenta y siete, la 
aprobación del convenio en todas y cada uno de 
sus partes. condenándolos a estar y pasar por su 
tenor con la misma eficacia y autoridad de cosa 
juzgada y sin perjuicio de terceros, ordenando el 
archivo del asunto como totalmente concluido; que 
por escrito recibido el primero de julio de mil 
novecientos ochenta y siete, Víctor Manuel Galindo 
López solicitó al Juez Primero de lo Civil en 
Texcoco, México, el lanzamiento con rompimiento 
de cerraduras y uso de la fuerza pública para 
entregarle el bien materia del juicio, en virtud de 
que el demandado no cumplió con la desocupación 
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15.- Documentales privada y pública, 
consistentes. la primera. en escrito de dieciséis de 
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. 
d1rig1do al Juez Primero Penal en Primera Instancia 
del Drstnto Judicial de Texcoco, México, por José 
Luis Hernández Mont1el. en la causa número 
666/988·3. formada con motivo del delito de 
despojo. teniendo la calidad de acusado Marina 

diciembre de mil novecientos noventa y uno. que 
ampara el predio rústico denominado Santa Cruz de 
la Constancia. ubicado en el Municipio de Texcoco. 
Estado de México. con una superficie de 7-00-00 
(stete hectáreas) a favor de Carlos Denegri 
Pacheco. Documental con la que se acredita tal 
hecho. de conformidad a lo dispuesto por el articulo 
202 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por escrito recibido en el Tribunal Superior 
Agrario el veintiocho de julio de mil novecientcs 
noventa y cuatro. Víctor Manuel Gahndo López 
exhibió fotocopia del certificado de inafectabilidad 
agrícola número 760816 sin fecha que ampara el 
predio denominado Santa Cruz de la Constancia. 
ubicado en el Mu.:1icipio de Texcoco, Estado de 
México. propiedad de Carlos Denegri Pacheco. 
respecto de una superficie de 7-00-00 (siete 
hectáreas) clasificado en el mismo documento. 
como de riego o de humedad. apareciendo al 
reverso datos de inscripción del certificado en el 
Registro Agrario Nacional. ba¡o el número 574662 
foja 72 volumen 2995 (SIC) sin contener la fecha 
de su inscripción. Documental con la que se 
acredita tal hecno de conformidad al artículo 202 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por escrito presentado en el Tribunal Superior 
Agrano el vemtiríós de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro. Víctor Manuel Galindo López 
exhibió fotocopia de la promoción dirigida al Juez 
Primero Penal de T excoco, México, el dieciséis de 
noviembre de mit novecientos ocnenta y ocho en el 
que solicita la restitución de los terrenos de los que 
dice fueron despojados y que el acuerdo recaído le 
niega la resntucrón tenrendo como intención probar 
la recuperación de esos terrenos para hacerlos 
producir 

Por escrito recibido el quince de septiembre de 
mil novecientos noventa y cuatro en el 1 nbunat 
Superior Agrario, Víctor Manuel Galindo López 
exhibió copias de la promoción del cnecrséis de 
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho y del 
acuerdo recaído en la causa penal 666/988-3 
seguida en el Juzgado Primero Penal de T ex coco, 
México: en diverso del veintiséis del mismo mes y 
año. acompaña los mismos documentos. que a 
continuación se analizan: 

12.· Documental privada. consistente en escrito 
del diecrséis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho, dirigido al Juez Primero Penal ce 
Primera Instancia del Distrito Judicial de T ex coco 
México. por José Luis Hernández Montret, en su 
calidad de comodatario y poseedor de rancho Santa 
Cruz de la Constancia, en la causa número 
666/988-3. integrada por el delito de despojo en la 
que figura como acusada Marina Alzat: Garza y 
como ofendido la sucesión de Carlos Denegri 
Pacheco y José Luis Hernández. por el cual el 
promovente solicita la restitución en el goce de sus 
derechos. expresando que el delito se denunció en 
flagrancia y la presunta responsable confesó ser la 
autora de los hechos denunciados, además que por 
haber huido las personas que se encontraban en el 
mmueble. no hay quien cuide el predio y que la 
restitución que solicita permitiría reanudar labores 
interrumpidas. documental con la que se acredita tal 
hecho. de conformidad con el articulo 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

13.- Documental pública. consistente en escrito 
signado por Víctor Manuel Galindo López. dirigido al 
Juez Segundo de lo Civil en Texcoco. México. 
recibido el diecisiete de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve. por el que demanda de José Luis 
Hernández Montret, la rescisión del contrato de 
comodato que celebró respecto del rancho Santa 
Cruz de la Constancia. sito en Texcoco, México. y 
la desocupación y entrega del mismo expresando 
en el apartado de hechos. que el día nueve de 
octubre de mil novecientos ochenta y siete. 
suscribió con el demandado contrato de comodato. 
que el comodatario descuidó sus obligaciones de 
conservación, custodia y explotación de esos 
terrenos y que con motivo de su descuido. se inició 
la solicitud de ampliación de ejido del poblado 
Papalotla, con el fin de que se les dote el rancho 
Santa Cruz de la Constancia. Documento con el 
que se acredita tal hecho de conformidad a lo 
dispuesto por el articulo 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Por escrito del cinco de jutio de mil novecientos 
noventa y cuatro, Victor Manuel Galindo López 
exhibió ante este Tribunal Superior el documento 
siguiente: 

14.- Documental pública, consistente en oficio 
número 610828 dirigido a Víctor Manuel Galindo 
López. por el Director de 1 nafectabihdad Agrícola, 
Ganadera y Agropecuaria, del veinticuatro de julio 
de mil novecientos noventa y cuatro. informándole 
que únicamente se encontró registrado el 
certificado de inafectabilidad agricola número 
760816 con fecha de errusión del primero de 
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año. en el que se le concedió un término de 
cuarenta y cinco días para formular alegatos y 
ofrecer pruebas respecto de la causa de afectación 
que se le imputa al predio Santa Cruz de la 
Constancia y a ta nulidad del acuerdo del Secretario 
de la Reforma Agraria y cancelación de certificado 
de matectabilidad agrícola 760816 a favor de Carlos 
Denegri Pacneco expone los alegatos siquientes 
que es falso que el rancho Santa Cruz de la 
Constancia ha permanecido inexplorado por más de 
dos años sin causa justificada que fue despojado 
del predio por Marina Alzati Garza. acto por el que 
perdieron la posesión de! terreno hecho que 
sucedió el veintiuno de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho por to que presentó denuncia 
mictándose la averiguación previa TEX 111/878/988. 
consignada al Juez Primero Penal de Texcoco 
México. girando orden de aprehensión contra la 
inculpada. quien nunca pudo ser detenida, que en el 
1nter ( diecrsérs de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho). el cornodatanc del rancho Santa 
Cruz de la Constancia solicitó al juez referido se le 
restituyera en el goce de sus derechos posesorios 
para reanudar la producción petición que fue 
negada: que el nueve de junio de mil novecientos 
ochenta y siete le fue expedida constancia de 
solicitud de inatectatnhdad para las 22-08 89 
(veintidós hectáreas. ocho áreas. ochenta y nueve 
centiáreas). y que al momento de ser despojados 
rJel inmueble era imposible que estuvier a 
mexplotado el terreno por más de dos años 
consecutivos: que el veinticinco de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres celebraron contrato de 
comodato con Alfredo Muñoz Gra¡eda, quienes 
convrrueron Judicialmente la terminación del 
comodato: que les fue otorgado certificado de 
mafectabilidad agricola número 760816 que ampara 
la fracción 7 -00-00 (siete hectáreas) 

Respecto del alegato anterior, ofreció las 
documentales exhibidas en su escrito de veinusérs 
de agosto de mil novecientos ochenta y ocho: la 
promoción del dieciséis de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho y del acuerdo recalco. 
dictado por el Ju,zgado Primero Penal de Primera 
Instancia en el Distrito Juoic.at de Texcoco, México. 
constancia de solicitud de certmcado de 
inafectabilidad de las 22-08-89 (veintidós hectáreas, 
ocho áreas. ochenta y nueve centiáreas); 
constancias del juicio seguido para la terminación 
del comodato con Alfredo Muñoz Gra1eda, oñcro 
610828 signado por el Director de lnafectabll1dad 
Agrícola y Ganadera y Agro~ecuaria de la 
Secretaría de la Reforma Agraria: certificado de 
inafectabilidad agricola numero 760616: informe 
requerido al Juez Penal respecto al procedimiento 
6661988-3 sobre el despojo del rancho. asi como !a 

Por escrito recibido el diez de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro por el Tribunal 
Superior Agrario. el hcenciado Víctor Manuel 
Galindo López exhibió dieciocho fotografías que 
dice corresponden al rancho de Santa Cruz de la 
Constancia. expresando que los ejidatancs de 
Papalotla se metieron a pintar los muros con 
letreros tendientes a aparentar que esos terrenos 
les pertenecen a ellos (como primera ampliación 
ejidal), solicitando que a fin de evitar su repetición, 
se resuelva el juicio agrario 377/92. Tomando en 
consideración que las fotografías que presenta no 
reúnen los requisitos que establece el artículo 217 
de! Código Federal de Procedimientos Civiles, no es 
factible otorgarles valor probatorio: además, de que 
las mismas fueron exhibidas para demostrar la pinta 
que se dice realizó el grupo solicitante de tierra. 

Mediante escrito presentado ante este Tribunal 
Superior Agrario el dieciocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. Víctor Manuel 
Galindo López expresó que para desahogar el 
acuerdo dictado el tres de noviembre del mismo 

Alzati Garza y de ofendido la sucesión del señor 
Carlos Denegri Pacheco y José Luis Hernández 
Montiel, por el cual el promovente, en su calidad de 
cornodatarío y poseedor del rancho Santa Cruz de 
la Constancia. solicita la restitución en el goce de 
sus derechos. lo que permitiría realizar las labores 
en el terreno: la segunda. consistente en acuerdo 
del dieciocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho del Juez Primero Penal aludido. en 
el que da cuenta del escrito referido. expresando 
·• que considera de acuerdo a derecho que no es 
procedente la restitución del inmueble al solicitante 
por estimar que no se satisface los requisitos de ta 
flagrancia. tan es así que el Ministerio Púbhco en 
las d1l1genc1as de averiguación pr~ia no determinó 
su procedencia y es más solamente declaró a la 
inculpada y la dejó en libertad inmediata por lo cual 
no puede considerarse que este ilícito se haya 
cometido con flagrancia. por otra parte el juzgador 
sólo tiene facultades para restituir en la instrucción. 
y la causa en que se actúa solamente se ha hbrado 
orden de aprehensión. la cual una vez cumplida y 
en caso de dictarse auto de formal prisión, 
deberemos de sujetarnos a lo que dispone el 
artículo 421 del Código citado. esto es. mediante la 
promoción del incidente especificado respectivo. por 
consecuencia. y en base a los razonamientos 
anteriores se niega al prornovente la solicitud que 
hace para que le sea restituido el inmueble materia 
de estos hechos.", documentales a las que se les 
concede valor probatorio conforme a lo dispuesto 
por los articules 202 y 203 del Código Federal de 
Procedmuentos Civiles y con las que se acredita las 
actuaciones anteriormente descritas. 
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19.- Documental pública. co-isrstente en oficio 
sin número del nueve de enero ::le rrul novecientos 
ochenta y cuatro. srgnado por el Secretano de la 
Corrustón Agraria Mixt::i, dirig•do 3 Víctor Manuel 
Galindo López. en el que acusa recibo dP. la 
documentación exhibida en el escrito referido en el 
párrafo anterior. los cuales fueron agregados al 
expediente A T 1/1983 del poblado Occpulco 
Municipio San Andrés Chiautta. Estado de Méx•co 
documental con la que se acredita tal hecho, de 
conformidad a lo dispuesto por el articulo 702 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles 

20.- Documental púbhca, r.0'1S1stentP. en copta 
fotostática de actuaciones relativas al procedirmento 
sumario hipotecario, promovido por el Banco 
Nacional de Crédito Agricola S.A. en contra de la 
testamentaria de Carlos Oenegri Pachaco, radicado 
ante el Juez Tercero de lo C1v1I en el Drstrrto 
Federal, bajo el número 2724/70. en relación a un 
contrato de apertura de crédito y reconocimiento de 
adeudos del veintiocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco. celebrado por Carlos 
Deneqri Pacheco y el Banco Nacional de Crédito 
Agrícola. S A . tenrendo como garanti<'I. P.ntre otras, 
dos lotes de terreno de labor con superñcres rle. 
13-00-00 (trece hectáreas) y 7-00-00 (siete 
hectáreas). siendo la ultima actuación que anexa l;:i 
consistente en escrito del diP.cis1ete> ci<> rnavo <1e rml 
novecientos ochenta y cuatro. signado por María de 
Jesús Robles Sánchez. perito valuador oñcial, 
auxiliar de la Administración de J1¡stid¡¡ <:i>t Distrito 
Federal. en el que nnd<> dictamen rl<! avalúo. 
relacionado con el prer!1n S::il'\t::i C:ruz ciP. la 
Constancia. que corrE>SP"'11'" a '~" '•::ir:ri0nec; 1. 2 y 
3 con superñcie fil'.' '" ')Cl.1)0 (\'?•n•"' h<>ct:'!ri:>::is) 
propiedad de Cartc-. Deneqn Pilcher.o. escroto del 
que se dio cuenta el veintinueve de mayo del 
mismo año. por el Juzgado Tercero de lo Civil en 
comento Documental con la que se acredita que en 
el año de mil novecientos setenta. se m.cío el 1u1cio 

Por acuerdo del dos de octubre de mil 
novecientos noventa y seis, este Tribunal Superior 
Agrario dio cuenta de los escritos presentados por 
el licenciado Víctor Manuel Gahndo López los días 
diez. doce. trece y vemtrcuatro de septiembre de mil 
novecientos noventa y seis, ordenándose agregar a 
sus autos los escritos y documentos de cuenta. 
para los efectos legales a que haya lugar. sin 
perjuicio de que este. Tribunal Superior Agrario, en 
su caso, haga uso de la facultad discrecional que le 
conceden los artículos 186 y 189 de la Ley Agraria 
para considerarlos al momento de resolver. En ese 
entendido, y a fin de que no se vea transgredida la 
defensa del promovente, por la falta de análisis de 
los documentos exhibidos. se procede a su estudio: 

17.- Documental púbhca. consistente en copia 
fotostática de notificación del veintisiete de 
noviembre de mil novecientos ochenta y uno. 
dirigido al propietario o encargado del predio rancho 
Santa Cruz de la Constancia. en relación a la 
instauración de un expediente de tierras respecto 
del poblado Ocopulco. Mu:-iicipio de San Andrés 

18.- Documental privada consistente en esr.rito 
del cinco de enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, signado por Víctor Manuel Gahndo López. 
con acuse de recibo de la misma fecha por parte de 
la Comisión Agraria Mixta. en Toluca, Estado de 
México. en el que expresa que en cumplimiento a la 
notificación reahzad::i respecto al rancho Santa Cruz 
de la Constancia. pres=nta documentos y aleqatos. 
con el que acredita tal hecho. en térm1rios del 
artículo 203 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

16.- Documental pública, consistente en oficio 
número 1339. del cuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro. signado por el Juez 
Prunero de lo Penal de Primera Instancia en 
Texcoco. México, dirigido al Secretario General del 
Cuerpo Consultivo Agrario de la Secretaría de la 
Reforma Agraria. cuyo contenido es el siguiente: 
· le informo que en la causa penal que se indica al 
rubro (666/988-3). instruida en contra de Marina 
Alzati Garza viuda de Oenegri, por la Comisión del 
Delito de despojo cometido en agravio de Luis 
Hernández Monne! se decretó el sobreseimiento a 
favor de la persona antes referida en virtud de 
haberse declarado procedente la prescnpción de la 
acción penal por el transcurso del tiempo, causando 
ejecutoria dicha resolución en fecha dos de mayo 
del año en curso. y en razón de ello, se canceló la 
orden de aprehensión que se había girado por este 
Juzgado en contra de Marina Aízati Garza viuda de 
Oeneqn, de fecha catorce de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. según oficio número 
2437." Documento que conforme al articulo 202 del 
Código Federal de Procedirrnentos Civiles se le 
otorga valor probatorio y con el que se acredita la 
actuación descota 

Chiautta Estado de México, documental con la que 
se acredita tal hecho. en términos de los artículos 
202 y 207 del Código Federal ::le Procedimientos 
Civiles. 

instrumental de actuaciones y presuncional legal y 
humana en todo lo que le favorezca. Las probanzas 
relacionadas en el escrito de referencia han sido 
analizadas y valoradas en este considerando. con 
excepción de la que a continuación se analira; 
respecto de ta instrumental y presuncional, serán 
consideradas aí valorar las pruebas exhibidas junto 
con las actuaciones que obran en autos. 

17 de septiembre de 1997 "GACETA Ol::L GOBIERNO" Página 12 

~-~~------------·-----~-~- .. ·,-------~------ 



hectáreas) del rancho Santa Cruz de la Constancia, 
ubicado en el Municipio de Texcoco. México: que el 
nueve de junio de mil novecientos ochenta y siete, 
se había presentado solicitud de inafectabilidad 
agropecuaria para el predio denominado rancho 
Santa Cruz de Ja Constancia, con superficie de 
22-0!3-89 (veintidós hectáreas. ocho áreas, ochenta 
y nueve centiáreas). enclavadas en el Municrpio y 
Estado citados: que el doce de julio de mil 
novecientos ochenta y siete, Víctor Manuel Gahndo 
López demandó en la vía ordinaria civil a Alfredo 
Muñoz Grajeda. la terminación del contrato de 
comodato aludido, en virtud de que el comodatano 
había incumplido con sus obligaciones de 
conservación. custodia y cultivo de la tierra, que el 
veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y 
siete, con motivo de las actuaciones del actor en el 
juicio citado, realizadas ante el Juzgado Pnmero de 
lo Civil del Distrito Judicial de Texcoco. México, 
quien aprobó convenio para dar con concluido el 
juicio, consecuentemente, el ejecutor del juzgado 
dio posesión del predio a Víctor Manuel Gahndo 
López el trece de agosto del mismo año. 

-El nueve de octubre de mil novecientos ochenta 
y siete, Víctor Manuel Galindo López celebró 
contrato de comodato con José Luis Hernández 
Mont1el. el dieciséis de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. José Luis Hernáncez 
Montiel en su cahdad de comodatario y poseedor 
del rancho Santa Cruz de la Constancia, promovió 
en la causa penal integrada contra Marina Alzatti 
Garza por el delito de despojo. la restitución del 
predio materia del contrato de comodato. 
consecuentemente el dieciocho de noviembre del 
mismo año. el Juez Penal acordó la solicitud 
aludida. determinando que no es procedente la 
restitución por no satisfacerse los requisrtos de 
flagrancia: el diecisiete de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve Víctor Manuel Galindo López 
demandó de José Luis Hernández Montiel. la 
rescisión de contrato de comodato celebrado dos 
años antes, por incumplir con sus obligaciones de 
conservación, custodia y explotación de los terrenos 
del rancho Santa Cruz de la Constancia. El pnmero 
de diciembre de mil novecientos noventa y uno fue 
emitido el certificado de 1r.Jfectabilidad agrícola 
760816 en cumplimiento al acuerdo del Secretario 
de la Reforma Agraria, que ampara el predio rústico 
denominado Santa Cruz de la Constancia. ubicado 
en el Municipio de Texcoco, México, respecto de 
una superficie de 7-00-00 (siete hectáreas) en favor 
de Carlos Denegri Pacheco: el veinticuatro de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro el Director de 
lnafectabilidad Agrícola. Ganadera y Agropecuaria. 
1ependiente de la Secretaría de la Reforma Agrari<s 

21.- Documental pública, consistente en tres 
fo¡as relativas a actuaciones ante el Agente del 
Ministerio Público Federal. adscrito a la Mesa 
Primera del Departamento de Averiguaciones 
Previas del Sector Central de la Sub-Prccuraduría 
de .Justicia det Valle de Texcoco. Estado de México. 
de léls que se desprende que el diecisiete de 
ff~brero de mil novecientos ochenta y tres. Carlos 
M~ria Guadalupe Denegr: Peña, en su carácter de 
albacea de los bienes de la sucesión del extinto 
Carlos Oenegri Pacheco. en compañia del Agente 
del M1nrsterio Públtco se constituyeron en el 
inmueble denominado rancho Santa Cruz de la 
Constancia, corroborando que no existe persona 
alguna ocupando el inmueble, por lo que al no 
existir impedimento legal alguno. la representación 
social procedió a reslrtuir en el goce de sus 
derechos sobre el inmueble a la albacea de la 
sucesión citada, quedando en posesión a su entera 
satrstaccrón Documental con la que se acredita ta: 
hecho. con fundamento en los artículos 203 y 207 
del Código Federal de Procedirruentos Civiles 

De las documentales exrubrdas por Víctor 
Manuel Galrndo López en su calidad de apoderado 
de Carlos María Guadalupe Denegri Peña. ouien a 
su VP.Z cuenta con el carácter de albacea de la 
sucesrón a bienes de Carlos Oenegri Pacheco, 
;¡n;¡l1n11fas en su coruunto con las actuaciones que 
ohran Pn autos, se llega a la convicción de: 

-Ou?. Carlos Deneon Pacheco es propietario de 
un;¡ superfi('le de 22-0.0-89 (dos hectáreas. ochenta 
y nuPvt" c=ntráreas} del rancho Santa Cruz de la 
Constancia, antes Cancoye. ubicado en el Municipio 
de Texcoco. México, distnburda en tres fracciones 
que conforman una superficie real analítica de 
18-87-16.14 (dieciocho hectáreas. ochenta y siete 
::íre;is, <1rE>r.i!'-<>1s centiáreas, catorce miliáreas). 
superñcie que fue encontrada inexplotada del año 
de mil novecientos ochenta y uno al de mil 
novecientos ochenta y nueve, año este último en 
que se realizaron los trabajos técnicos informativos 
por los ingenieros Eddy Hernández Ramírez y José 
L11is Gcímez Dlaz mismos que fueron analizados en 
resultandos y considerandos amenores: 

-Oue en el año de mil novecientos ochenta y 
tres. la sucesión de Carlos Denegn Pacheco, por 
conducto de su apoderado, y Alfredo Muñoz 
Gra¡eda, celebraron contrato de comodato respecto 
de 13-00-00 (trece hectáreas) y 7-00·00 (siete 

referido y que en el año de mil novecientos ochenta 
y cuatro se rindió avalúo en relación al predio Santa 
Cruz de la Constancia. en términos de lo dispuesto 
por los artículos 202 y 207 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Por otra parte, de acuerdo a los trabajos 
técnicos informativos realizados en la acción agraria 
que nos ocupa. la superficie de 18-87-16 14 
(dieciocho hectáreas, ochenta y siete áreas 
dieciséis centiáreas. catorce m1háreas) de temporal. 
del rancho Santa Cruz de la Constancia. antes 
Cancoye, propiedad de la sucesión a bienes de 
Carlos Denegri Pacheco. representada por et 
licenciado Víctor Manuel Galindo l.ópez, se 
encontró inexplotada del año de mil novecientos 
ochenta y uno al de mil novecientos ochenta y 
nueve, siendo ésta la causal de afectación que se le 
imputa al predio referido Al respecto el apoderado 
de la sucesión exhibió diversos documentos que 
fueron analizados y valorados en el considerando 
anterior, de los que se desprende su pretensión de 
desvirtuar ta causal de afectacrón con los 
documentos siguientes contrato de comodato 
celebrado en el año de mil novecientos ochenta y 
tres con Alfredo Muñoz Grajeda. a quien demandó 
la terminación de contrato cuatro años después. en 
virtud de haber incumplido con sus obhgac1ones de 
custodia y explotación de la tierra materia del 
contrato, obteniendo la posesión del predio en el 
mes de agosto de mil novecientos ochenta y s;ete. 
posteriormente el nueve de octubre i:lel mismo año. 
celebró nuevo contrato de comodato con José Luis 
Hernández Montiel, persona a la que el diecisiete 
de enero de mil novecientos ochenta y nueve 
demandó la rescisión del contrato celebrado por los 
mismos motivos. es decir que del año de mil 
novecientos ochenta y tres al del año de mrl 
novecientos ochenta y nueve. los sucesores de 
Carlos Denegri Pacheco nunca cultivaron 
de manera personal y directa la superficie objeto de 
estudio, ni tampoco los comodatanos. tan es así, 
que se demandó la terminación de los contratos 
referidos por faltar a sus obhgaciones de cuidado. 
custodia y cultivo. como se expresa en las propias 
demandas. No es obstáculo a lo anterior, el hecho 
de que se haya denunciado por despojo a la señora 
Marina Alzatti Garza, toda vez que como lo dijo la 
autoridad penal, no se trató de un delito flagrante. 
es decir. que en el momento de la denuncia no se 
encontró en posesión del rancho a la inculpada, 
situación que se robustece con el hecho de que 
nunca se cumplió con la orden de aprehensión 
girada en su contra, lo que motivó el sobreseimiento 
de la causa penal, esto es, que el rancho nunca 
estuvo a disposición de la autoridad penal, por 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 418 
fracción 11 en relación al 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, procede la nulidad del acuerdo de 
inafectabilidad y la cancelación del certificado 
referidos. 

informó a Víctor Manuel Galindo López que 
únicamente se encontró el certificado aludido. El 
dos de rnayo de mil novecientos noventa y cuatro 
causó ejecutoria el sobreseimiento de la causa 
penal por et delito de despojo contra Marina Alzatti 
Garza. cancelando la orden de aprehensión girada 
el catorce de noviembre de mil novecientos ocnenta 
y ocho. 

NOVENO.- En cuanto a la nulidad del acuerdo 
det Secretario de la Reforma Agraria y en 
consecuencia. la cancelación del certificado de 
matectabmdac numero 760816. emitido el primero 
de diciembre ch: mu novecientos noventa y uno. en 
favor de Carlos D~ílegri Pacheco. respecto de una 
superficie de 7-00-00 (siete hectáreas), 
perteneciente al predio denominado Santa Cruz de 
la Constancia, ubicado en el Municipio de Texcoco, 
Estado de México. superñcie que se encuentra 
enclavada dentro de las 18-87 -16.14 (dieciocho 
hectáreas. ocnenta y siete áreas. dieciséis 
cennareas. catorce miuáreas), materia de 
afectación el licenciado Víctor Manuel Galindo 
López presentó el tres de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. escrito en el que 
expresa que es falso que el rancho Santa Cruz de 
la Constancia haya permanecido inexplotado por 
más de dos años. exhibiendo documentos que 
quedaron relacionados y analizados en 
considerandos anteriores. haciendo hincapié en que 
por información del veinticuatro de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro. del Director de 
lnafectabilidad Agrico1a, Ganadera y Agropecuaria, 
únicamente se encentró en sus archivos y registros 
el certificado aludido. Al respecto. debe decirse que 
al nueve de JUnlO de mil novecientos ochenta y 
siete. existía solicitud de inafectabilidad 
<1yropecuariél respecto del rancho Santa Cruz de la 
Constancia. año en el que ocurrieron los hechos 
siguientes el doce de junio de mil novecientos 
ochenta y siete. Victor Manuel Gahndo López 
demandó la terminación del contrato de comodato 
celebrado en el año de mil novecientos ochenta y 
tres a Alfredo Muñoz Grajeda, por incumplir sus 
obligaciones, entre ellas, la de explotación y cultivo 
del predio materia del contrato; el nueve de octubre 
de mil novecientos ochenta y siete celebró nuevo 
contrato de comodato con el señor José Luis 
Hernández Mont1el, a quien le demandó la rescisión 
del contrato por las mismas causas, et diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y nueve. Siendo 
evidente que la superficie rnumcítada se encontraba 
inexplotada a1 momento de hacer la solicitud de 
inatectabilidad y en el momento en que se 
rtc.l1Lctron los trabajos técnicos e intormatrvos de la 
c1c::c1ór1 agraria que nos ocupa. por ende y con 
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PRIMERO.- Es procedente la arnplración de 
ejido promovida por campesinos del poblado 
denominado Papatotla Municipio de Papalotla, 
Estado de México. 

SEGUNDO.- La presente Sentencia se emrte en 
cumplimiento a la ejecutoria pronunciada el once de 
abril de mil novecientos noventa y seis por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Matena 
Administrativa del Prirr.er Circuito, bajo el número 
DA 1992/95. con motivo del juicio de amparo 
promovido por el Comité Particular Ejecutivo de la 
primera ampliación del ejido Papatotla municipro del 
mismo nombre, Estado de México. 

TERCERO.- Se deja sin efectos jurícrcos el 
acuerdo de inafectabilidad y es de cancelarse y se 
cancela el certificado de inafectabnidad agrícola 
número 760816 emitido el pnrnero de diciembre de 
mil novecientos noventa y uno. a favor de Carlos 
Oenegri Pacheco, respecto de una superficie de 
7-00-00 (siete hectáreas). perteneciente al predio 
denominado rancho Santa Cruz de la Constancia. 
Municipio de Texcoco, Estado de México, con 
fundamento en el artículo 418 fracción 11 en relación 
con el 251 interpretado a co-trario sensu de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- Es de dotarse y se dota por 
concepto de ampliación de ejido, al poblado referido 
en el resolutivo anterior. con una superficie de 
18-87-16.14 (dieciocho hectáreas, ochenta y siete 
áreas, dieciséis centiáreas, catorce miliáreas) de 
temporal. que se tomarán del predio denominado 
rancho Santa Cruz de la Ccnstancia. antes 
Canccye, ubicado en el Murucipio de Texcoco, 
Estado de México propiedad de ta sucesión a 
bienes de Carlos Deneqri Pacheco. con fundamento 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además 
en la fracción XIX del artículo 27 de ta Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos los 
artículos 43 y 189 de la Ley Agraria, 1o. 7o, asi 
como el cuarto transitorio fracción 11 de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

209 de ta Ley Federal de Reforma Agraria, para 
considerar una sola prop.edac la superncre 
afectable. toda vez que de aun cuando se trate de 
una pequeña propiedad. para que ésta sea 
mafectable. debe ser explotada. lo que no ocurrió 
en la especie. 

No se hace pronunciamiento en esta rescluc.ón, 
respecto de mandamiento del Gobernador. 
en virtud de que éste no fue ermtrdo. a pesar 
de haberse solicitado. situación que quedó 
precisada en los resultandos de la presente 
resolución. 

OECIMO.· En tales circunstancias. resulta 
procedente conceder al poblado de Papalotla. 
rnumcipio del mismo nombre, Estado de México. 
por la via de ampliación de ejrdo, una superficie de 
18-87-16.14 (dieciocho hectáreas, ochenta y siete 
áreas dieciséis centiáreas. catorce rruháreas) de 
temporal, que se tomaran del predio denominado 
rancho Santa Cruz de la Constancia. antes 
Cancoye, propiedad de la sucesión de Carlos 
Oenegn Pacheco. representada por su albacea 
Carlos María Guadalupe Oenegri Peña, qwen a su 
vez es poderdante del hcenciado Victor Manuel 
Gahndo López, afectable de conformidad a lo 
establecido en el artículo 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria aplicado a contrario sensu. 
Superficie que deberá ser localrzada de acuerdo al 
plano proyecto que obra en autos, en beneficio de 
los treinta y nueve campesinos capacitados que se 
relacionan en el considerando cuarto de esta 
resolución y que pasará a ser propiedad del núcleo 
de población beneficiado destinándose a la 
explotación colectiva. con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres, de conformidad 
a lo dispuesto por el artículo 131 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria: en cuanto ::i la determinación 
del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido la asamblea resolverá 
de acuerdo a las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria No es obstáculo 
a la conclusión antenor. ro dispuesto por el artículo 

tanto. los sucesores. el propio apoderado de la 
sucesión a bienes de Carlos Oenegri Pacheco e 
inclusive el comodatario. nunca estuvieron 
impedidos para explotar ta tierra En esa virtud con 
los documentos de referencia no se desvrrtua la 
causa de afectación consistente en la mexptotación 
de 18-87-16 14 ( diecrocho hectáreas. ochenta y 
siete áreas drecrséis cennáreas catorce rmliáre as j 
de temporal. correspondiente al rancho de Santa 
Cruz de ta Constancia. antes Cancoye ubicado en 
el Municipro de Texccco, Estado de México. n1 
tampoco alguna causa de fuerza ma¡or que 
unprdrera su explotación por los sucesore~ de 
Carlos Denegri Pacheco. o por los cornodatanos 
citados por ende. la superncie en comento resuta 
afectable de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
interpretado a contrario sensu aplicable en la 
e specie. No es óbice a la conclusión anterior. las 
documentales anahzadas bajo los numerales 17. 
18. 19. 20 y 21. toda vez que con ellas no se 
desvirtúa la inexplotación del predio Santa Cruz de 
la Constancia antes Cancoye. en consecuencra. la 
instrumental de actuaciones y presuncional legai y 
h:.:mana ofrecida por Víctor Manuel Galtndo l.ópez 
no le es favorable 
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Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y en 
otro periódico de mayor circulación en esta Ciudad. por t<es 
veces de ocho en ocho dias. haciéndole saber al demandado que 
debe presentarse dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación. 
con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por confeso 
de los hechos básicos de la demanda o por contestada en 
sentido negativo segun sea el caso. debiéndose fijar además en 
la puerta del Tribunal una copia íntegra del Edicto por todo el 
tiempo del emplazamiento. apercibrendole igualmente a dicho 
demandado que deberá señalar domicilio para olr y recibir 
notificaciones dentro de esta población con el apercibimiento que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones. y aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista y boletín. Se 
expiden a los 7 días del mes de julio de 1997.-Doy fe.-Segundo 
Secretario, Lic Ma Alicia Osorio Arellano -Rúbnca 

1172 -A 1.4. 1 7 y 29 septiembre 

MARIA DOLORES LEMUS CORTES. ha promovido ante 
este 1uzgado bajo el expediente número 862196. relativo al juicio 
ordinario civil usucapión promovido pcr MARIA DOLORES 
LEMUS CORTES. en contra de JUANA GUZMAN ALMONACI Y 
OTRO. respecto del inmueble ubicado en las calles de Privada 
del Naranjo número 21, lote 21. de la Colonia Tequexquináhuac, 
perteneciente al municipio de Tlalnepantla de Saz. Estado de 
México. con tas siguientes medidas y colindancras: al norte: 
20.10 m con Ramóri Serrano Guzmán. al sur· 20.40 m con antes 
Privada del Naran10. ahora Primer Callejón del Naranjo, al 
orient13 8.75 m con Manuel Valdez Cazares. al poniente. 10 50 m 
con Privada del Naranjo Superficie total 173.52 m2. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

455:3 -15. 17 y 18 sept.er-iore 

En or expediente numero 502i96. relativo al Juicio 
F;ecutivo Mercantil. promovido por el Licenciado MIGUEL 
ANGEL SUAREZ CONTRERAS. enoosatano en procuración de 
JOSE CRUZ REYES VELAZQUEZ. en contra de FIDEL 
MARTINEZ HERNANOFZ. como aceotante y como aval a LIDIA 
LOPEZ B. El C Juez del conocimiento senaró las once horas con 
trer-ita minutos del dia 29 de septiembre de 1997. para que tenga 
ver-trcativo la primera almoneda de remate. sobre el bien 
mrnueule embargado en el presente rulero msccto en el Registro 
Publico de la Propiedad del Oro de Hidalgo. México. bajo el 
asiento numero 424. Volumen 88. libro l. Sección l. de fecha 6 de 
octubre de 1992. El cual tiene un precio de avalúo de 
!DOSCIENTOS VEINTISIETE MtL SEIS PESOS 66/100 M.N.) 
La C Juez ordenó anúnciese legalmente por medio de edictos 
que se publicaran en la GACETA DEL GOBIERNO y por medio 
de edictos que se fiien en la tabla de avisos. por tres veces 
dentro de nueve eras. debiéndose citar al primer acreedor, que 
aparece en el certurcaoo de gravamenes UNJON OE CREDITO 
AGROINDtJSTRIAL DE f1TL/\COMULCü S A DE C V con 
dorruciho en la ca-retera Atlacomulco. San Feli::c del Progreso . 
<rlórnetro 4 5. perteneciente a la e udad de Anaccmotco. México 
Dado en lxt:ahuaca Mex1co a los 14 eras ce: mes ce juho de rnii 
novecientos noventa y siete Doy fe -sccctano. l..c. Kosa An1ta 
Cruz Rosas.-Kubr1ca 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 

SEPTIMO.- Remitase copia certificada de la 
presente resolución al Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, en 
relación al juicio de amparo O.A. 1992/95. 
promovido por el Comité Particular Ejecutivo de la 
primera ampliación de ejido Papatotla, municipio del 
mismo nombre, Estado de México, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

Así. por unanimidad de cinco votos, lo resolvió 
el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de 
Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veintitrés de octubre 
de mil novecientos noventa y seis.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno - 
Rúbrica.- Los Magistrados. Gonzalo M. Armienta 
Calderón. Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
Vinicio Martinez Guerrero, Luis Angel López 
Escutia.- Rúbricas.- El Secretario Gt'flt'1,1I "'' 
Acuerdos, Jesús Anlen López - Rúbrrca 

(Publicada en el Diario Oficial. Orqano del Gobierno 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. e1 dia 
11 de septiembre de 1997). 

SEXTO.- Notifíquese a los interesados y 
comuníquese por oficio al Gobernador del Estado 
de México: a la Procuraduria Agraria; ejecútese y 
en su oportunidad. a;chivese el expediente como 
asunto concluido. 

en el artículo 251 interpretado a contrario sensu de 
ta Ley Federal de Reforma Agraria. localizada de 
acuerdo al plano proyecto que obra en autos en 
beneficio de Jos treinta y nueve campesinos 
capacitados que se relacionan en el considerando 
cuarto de esta Sentencia. y que pasará a ser 
propiedad del núcleo de población beneficiado. 
destinándose a la explotación colectiva. con todas 
sus accesiones. usos. costumbres y servidumbres. de 
conformidad a lo dispuesto por el articulo 131 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. en cuanto a la 
determinación y destino de las tierras y la orqamzacíón 
económica y social del ejido, ta asamblea resolverá 
de acuerdo a las facultades que le otorgan los 
artículos 1 O y 56 de la Ley Agraria 

QUINTO.- Publíquense los puntos resolutivos de 
esta Sentencia en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de México. así como en el Boletín 
.Judrcial Agrario, comuníquese al Registro Público 
de la Propiedad correspondiente para que proceda 
a la cancelación respectiva: asimismo inscríbase en 
el Registro Agrario Nacional, quien deberá expedir 
los certificados de derechos correspondientes de 
acuerdo con las normas apücabres y conforme a to 
resuelto en esta Sentencia. 
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4556-1') 17 y l8 septiembre. 

Se exaiden para su publicación en la GACETA DEL 
GOBIERNO por tres veces dentro de tres dias en la GACETA 
DEL (;OBltRNO y en los estrados de este Juzgado y sirviendo 
de base para el remate la cantidad de OCHENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 M N l Convóquense 
oostores Toluca. once de sepnernbre de mil novecientos noventa 
y siete -Doy fe -Secretano. Lrc Maria de los Angeles Reyes 
Castaneds -Rubnca 

En el expediente numero 271 !96 reianvo al Juere 
Ejecutivo Mercantil promovido por el LICENCIADO RICARDO R 
CSTRADA VALLEJO el'! su caracter de eodosatano en 
procuración de ENRIQUE CRUZ HERNANDEZ, contra JESUS 
VILLAR ORDONEZ Y JESUS VILLAR GOMf::Z El Juez señala 
las nueve horas oel dia primero de octubre del ario en curso. cara 
que tenca verif:cativo la primera almoneda de remate de la 
neqocracron embargada denominada IMPRENTA CRUZ PF.REZ. 
la cual consta de los srqurentes brenes muebles euoarqados en 
el presente 1u1c10. una maquina Grafopress color negra. G P S ; 
una rraquina Ct1anule1 de Pnoyco Ctevetand Ot~a10. U S.A. de 
color negro. modelo C 4860. tres mueores de madera 
denominados peinazos. con 51 ca1as· una g,11llotina marca Styte 
265 Chalenge, No. L 1 ~532. necna en U S A en regular estado de 
uso .• in t.motyoo hecho en U S A modelo 31. serie 59346 de 
aproximadamente 2 00 metros de alto. un aparato denominado 
Rol de pruebas de color negro marca Prcof Press Vandercook. 
serie 07894. hecho en Chicago l linois. USA. una caja de 
madera denominada de placas. diez touacores. dos rruenles de 
madera denormnados peinazos de reglas. una graoadora chica 
marca Psnasoruc, en regular estado de uso. tntan vanas. una 
llave de perico, dos limas una llave de astrras. un tornillo de 
banco y unas pinzas: una maquina de escnbir eléctrica marca 
Panasoruc. un escritorio chico de lámina de aproximadamente 90 
centirr.etros de alto por 90 crns de largo; un mostrador de 
madera en regular estaco, de aproximadamente 2.50 mts de 
targo. un metro de alto. 40 cms. de fondo: ul" peinazo de t.pos de 
16 cajas. una maquina redor.oeadora marca Klause Biagosch 
Typo Y6R Ne 310185. una prensa Chandler and Parce hecha en 
Cleverano Oh10 en color verde. sene 803 lnsubase. un vehiculo 
narca Ford tipo Fa con modero 1967. color gris. con placas de 
circulacrón LHE 4 767 del Estado de México. presenta un golpe en 
la saloiceoera derecna delantera. asi también como resane en la 
satprcadera delantera izquierda. defensa delantera maltratada 
vesndu-as en color vino. cristal del chcter estrellado. un modular 
Panascruc serie B 20102504 modelo SL M50 doble casetera AM· 
FM, c0."1 to-namesa con n botones al frente. dos perillas y dos 
bocinas color negro de 35 cm oe altura aproximadamente. un 
televisor marca Btue-Pornt a color de 2 ,.. ·11odelo B-201 OCR 
sene No 0200500 644 con control rernc:o. una maquina "Cizaíta" 
en tipo marual. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

4540 -12. 15 y 17 septiembre 

estado. cuatro llantas desgastadas presentando un pequeño 
golpe en el lado derecho del vehiculo entre las puertas. en 
intenor y en su crso se encuentra con alfombra color g11s, por lo 
que por medio de este conducto se convocan postores para que 
comparezcan al remate. al cual deberán aportar como postura 
legal la cantidad de S 28.500 00 (VEINTIOCHO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M N) 

Publíquese por tres veces dentro de tres dias en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en la tabla de avisos de 
este Juzgado. Se expide la presente a los 9 dias del mes de 
septiembre de 1997.-Doy le.·Secretario Lic. Maria Elba Reyes 
Fab-la -Rúbrica. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
En el expediente marcado con el numero 289196. relativo 

al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por EMILIANA LETICIA 
ESCAMILLA. en su carácter de apoderada legal de la lnstuocrón 
de Crédito BANCOMER S A. por auto de fecha 27 de agosto de 
1997. se señalaron las doce no-as del dia 23 de septiembre del 
año en curso. para que tenga venücatvo la primera almoneda de 
remate. del bien mueble embargaclo consistente en Un venrcuio 
Topaz cotor gris. cuatro puertas modelo 1990. GLX autornáuco 
con placas de circulación LHC-2943 Mexico. r-urnero de sene 
AL92 HL26316 con vestiduras color grrs en tela tipo Belur en mal 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 
En el expediente nvmero 699195. relativo al 1u1:::10 

ejecutivo mercantil. oromovrdo por EUGENIO FIGUEROA CARO 
en contra de ARTURO GARDUÑO CID. el C juez de! 
conoomíeoto señaló las d.ez rieras del dia tres de octubre de rrul 
novecientos noventa y siete. para que tenga verñcanvo la 
primera almoneda de remale sobre los bienes muebles 
embargados en autos consistente en autcrnóvr rrarca Chrysler 
Córdona. modelo Vi)81. Sedan dos puertas numero de serie 
T122042. Registro Federal de Automóviles 5604227, coi 
vestiduras maltratadas maruja de .a puerta .zquíeroa chicote del 
::ofre y ma1111a del cofre roto. t aterra mserviole. llantas lisas en 
-nat estado. pintura en mal estado. puertcos ceniceros traseros. 
forro de aleta izquierda. cuar:o lateral .zqu.erdo, taoetes. en 
general en malas condrc.ones, oor lo que se convocan postores 
mediante los presentes edictos. Que se oubsquen en la GACETA 
DEL GOBIERNO. por tres veces dentro ele tres d as debiendo 
mediar un plazo de siete eras entre la ultima pi.bhcacrón y la 
fecha de la almoneda siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la canticad de 4.000.00 CO!l 00 M.N. 
iCUATRO MIL PESOS 00!100 t/l N ). suma en que fuera valuadc 
dicho vehiculo Dado en lxtlahuaca. México. a los cin:::o e.as del 
mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete.Dov fe.· 
Secretario. Lic. Rosa Anrta Cruz Rosas -Rúbnca. 

4519 -12. 15 y 17 septiembre. 

Juzgado Pnrnero C1v1o de Cuantta Menor de Toíuca. 
México. en el expediente número 64/97, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por ESPERANZA BARRERA 
AVALA. en contra de YAOIRA AMBR!Z OLIVAREZ Y OTRA ta 
juez del conocimiento ordenó sacar en primera almoneda de 
remate los muebles consistentes en un relej de pulso de dama 
marca Haste. de color dorado, de cuarzo quartz. modelo Y121-94 
en regulares condicrones de .rso funcionando. un televisor a 
color con control remoto rr-ocelo EKTG-20A10. con numero de 
sene XC50202339 rrarca Elektra de 20 pulgadas 
aproximadamente, con siete bctones al frente para su control en 
regulares condiciones de uso. color negro. mueble de acrilico al 
frente. en la parte inferior dice auto volt Todo ello con un valor en 
su conjunto de S 1. 700.00 (UN Mil SETECIENTOS PESOS 
00/100 M N.) precio de avaluó y siendo posturas legal la que 
cubra las dos terceras partes del mismo señalándose para tal 
efecto tas diez horas del dia veinticinco de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete. 

Ordenándose las publicaciones por tres veces dentro de 
tres dias. en la GACETA DEL GOBIERNO y en la tabla de avisos 
que se lleva en este Juzgado, convocando postores To.uca. 
México. veintmueve de agosto de mit novecientos noventa y 
siete -Doy fe -Secreta no, Lic. Raquel Garduño Garduño. -Rúbrica. 

4532 -12. 15 y 17 septiembre 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CUANTIA MENOR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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032-B1.-25 agosto. 4 y 17 septiembre 

Para su pubücacron por tres veces de ocho dias en la 
GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la ciudad de Toluca, 
México. y en et periódico de mayor circulación de esta ciudad. 
Dados en Ciudad Nezahualcóyotl. 2 los ocho dias del mes de 
agosto de mil novecientos noventa y siete -Doy fe.-C Pnmer 
Secretario de Acuerdos Lic Bertha Becerra lópez -Rúbrtca. 

Por medio del presente se le hace saner que MARIA DEL 
CARMEN RAMIREZ LOPF.7. le demanda e., el expeo.ente 
número 54 1 /97 relativo al 1u,c10 oru.oar!o ::::1111 la usucapión 
respecto del lote ce terreno numero 14. de la manzana 299 de la 
Colonia Aurora de esta ciudad e' cual t.e-ie ras siguientes 
medidas y colindancras. al norte. 17 .00 r-ictros con lote 13: al sur 
17 00 metros con lote 1 ~. al oriente. 9 00 metros con lote 36: a1 
poniente. 9.00 metros con calle Mar1Quita. con una superficie total 
de 153 00 metros cuadrados lgnorandose su domicilio se le 
emplaza para cue dentro de'. térnmc de treinta oras contados a 
partir del siguiente en que sea la últ.ma publicación de este 
edicto comparezca por si pcr apoderado o gestor que pueda 
representarlo a dar contestacíon a la demanda seguida en su 
contra. apercibido que de no nacerto el ju-ero se seguirá er su 
rebeldía así mismo se re apercibe para que señale domicilio 
dentro de esta ciudad ya que de no hacerlo las siguientes 
notificaciones se IP. harán por Boletin Jud•c1al 

MARGARITA MENDEZ VERGARA 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

Los ciudadanos ANGEL GARCIA ESTRADA. 
SILVESTRE J. CONCEPClON AMADA. ANGEL PABLO Y 
MARIA LUISA de apellidos GARCIA MARTINEZ. en el 
expediente numero 182/97. promueven juicio sucesorio 
intestamentano a bienes de JAVIER GARCIA MARTINEZ. quien 
falleció el dia tres de diciembre de m l novecientos noventa y 
seis. en la Ciudad de Toruca. México. habiendo tenido como 
domicilio la casa numero 124 de la calle de Porfirio Oiaz en la 
pobraoón de San Juan de las Huertas, municipio de 
Z1nacantepec. México. y para e! efec:o de dar curnpbrmento a lo 
dispuesto por el articulo 957 del Cód;go ce Procedimientos 
Civiles v;gente en el Estaoo de Mé~:co. toda vez. que los 
denunciantes en la presente intestamentar.a son padre y 
hermanos re~pectivamente. fijense los avisos en los sitios 
publicas del íuqar del j•.¡1c10. en el lugar del fallecimiento y origen 
del finado. anuncianco s..i muerte sin testar. los nombres y 
grados de parentesco de tos oue reclaman la herencia. llamando 
<i los que se crear. con igual .o mejor derecho a heredar para que 
comparezcan a este juzgado a deducrrto dentro del término de 
cuarenta días contados a partir de la ulnrna P<1!::l1cac1ón -Doy fe 

Para su oubrcacton en el periodrco GACETA DEL 
GOBIERNO dl?I Est¡¡do de Mél(1co y otro de mayor circulación 
En esta Ciudad. por dos veces ::e siete en siete días. se exp ce 
en el .Juzqado Segundo f arruhar de la Ciudad de Toluca. México 
a los veinnocno oras del mes di! aqosto de 'T11l novecientos 
noventa y sretaDoy fe -Atentarrente-La e Segundo Secretario 
de Acuerdos de: J;..izgcido Seg~ndo Farn:11ar de la Ciudad de 
Totuca. México. t.c Ma Cr·.st1ria Miranda Crvz -Rúbnca 

4408 -5 y 1 7 septrernore 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Para su pvoucacrcn por tres veces de echo en cene di as 
en la GACETA DEl GOBIERNO Que se edita en la Ciudad dP. 
Toluca. y en un periódico de rnavor circulación de esta Ciudad 
se expide et presente a los cinco dias del mes de agosto de rml 
novecientos noventa y siete -Doy fe -C Secretario -Ru\>11ca 

034-81 -25 agosto. 4 y 17 septiembre 

C ENRIOUE REYES MORENO 
ELIZABETH GUADALUPE VEGA BF.RMUD[Z le 

demanda en la V1a Ordinana Civ•I el üivorcro Necesario. las 
siguientes prestaciones a) - La orsotucrcn del vinculo matrimonial 
b) - La dis.:lución de •a Sociedad Conyugal y c} - El pago de 
gastos ., costas del Juicio. lgnorandose su domicilio se le 
emplaz:.; para oue dentro del termino de treinta eras cor-tacos a 
parnr r!el siguiente al en que surta sus efectos la ulnn-a 
pubucación de éste edicto comparezca a contestar la demanda 
que hacen en su contra se •e apercibe oue si pasado este 
término no comparece pcr si. por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo. et presente jutcro se sequírá e'1 febelelia. se 
tendrá por contestada 1a demanda en sennco negat:vo y las 
posteriores nonñcacrones se les harán en tarrrunos del articule 
195 del Código de Proced1m1P.n~os C1111les 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

4413.-5 y 17 septiembre 

El C. juez ordenó su venta por medio de edictos que se 
publicaran en e1 periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado. por dos veces de siete en siete dias. y por medio de 
avisos que se fijen en los estrados de este juzgado. convocando 
postores y citando a tos acreedores que aparecer. en el 
certif-cado respectivo y sirviendo de base para et remate la 
cantidad que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
(CIENTO SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 001100 
MONEDA NACIONAL) Toluca, México. a primero de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete -C Secretario Lic Dora Nuño 
Mejia -Rúbrica. 

En el expediente numero 522195. relativo al juicio 
ejecunvo civil. promovido por el LIC. JOSE LUIS ARZA TE 
HERNANDEZ en su carácter de apoderado legal de SANCO 
NACIONAL DE MfXICO. SA en contra de JOSE ANTONIO 
GARCIA VELEZ y CLEMENTINA PLIEGO DE GARCIA el C 
Juez Segundo de lo C1v1I de este Distrito Judicial. señaló las diez 
horas del era primero de octubre del año en curso. para que 
tenga verificativo la primera almoneda de remate. de el cien 
embargado en el presente juicio consistente en terreno con 
construcción. lote No 28. del Co;idominio Horizontal denominado 
"Bosques La Mora". ubicado en la Avenida Adolfo López Matees 
número 198. del Barrio de Huitz.ila. municipio de Toruca. Estado 
de México. cuyas medidas y colindancias son al norte 6.00 
metros con calle. al sur 6.00 metros con Parque Sierra Morelos, 
al oriente 15 00 metros con lote numero dos. al poniente 15 00 
metros con área de recreación con una superficie total de 90 00 
metros cuadrados Inscrito en el Registro Publico de la Propiedad 
y del Comercio en Toluca. México. con los siguientes datos 
registrates partida numero 1357-9676 volumen 274. libro 
primero. sección primera. a fojas 117. de fecha 25 de octubre de 
1988 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

17 de septiembre de 1997 ""GACETA DEL GOBIERNO" Página 18 

------- , _ 



4385 ·4. 10 y 17 septiembre 

En el Juicio Ejecutrvo Mercantrt. del expediente número 
528191. promovido por GUILLERMO SOLIS ESCOBAR. en 
contra de RICARDO ESCOBAR VAZQUEZ. el Ciudadano Juez 
Primero de lo Civil de este Distrito Judicial. señaló las once horas 
del dia veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y 
siete. para que tenga verificativo la tercera almoneda de remate 
de Un inmueble ubicado en calle Lirios número 3. lote 12. 
manzana 21. Fraccionamiento lzcalli Cuauhtérr-oc 11. Metepec. 
México. con las siguientes medidas y colindancias al norte 
17.50 rnts con lote numero 11: al sur 17 50 mts con calle Lirios. 
al oriente· 7 00 mts con calle t.rnos. al poniente: 7.00 rnts con 
lote número 13 Con una superficie de 122.50 m2 Inscrito en el 
Registro Público de ta Propiedad, en el volumen 202. fojas 35, 
libro primero, sección primera. de fecha 31 de mayo de 1983. 
Debiendo servir de base para el remate la cantidad de CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS. 
00i100 M N. Para su publicación en la GACETA DEL 
GOBIERNO. en la tabla de avisos de este Juzgado y en la del 
Juzgado Civil en Metepec. México. por tres veces dentro de 
nueve dras. se convocan postores y se cita a acreedores. Toruca. 
Méx. vemticinco de agosto de mil noveoe .• tos noventa y siete.· 
Doy fe.·C. Secretario. Lic. Pascual José Gómez Gonz ález .• 
Rúbrica 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

4380 ·4. 10 y 17 septiembre 

En el expediente número 1403194. relativo al Juicio 
E¡ecutivo Mercantil. promovido por BANCO MEXICANO. SA. en 
contra de JOSE LUIS MEJIA MEJIA E HILDA ARCHUNDIA 
ALARCON, el C. Juez Segundo Civil de este Distrito Judicial, 
señaló las once horas del dia 16 de octubre de 1997, para que 
tenga verificativo la quinta almoneda de remate. de los bienes 
embargados en el presente Juicio. consistente en: terreno urbano 
y construcción ubicado en Paseo Adolfo López Mateas número 
1513 colonia Progreso Toluca. Estado de México. con las 
siguientes medidas y connaancías: al norte: 7.00 m con carretera 
Mex1co-Toluca a1 sur 7.00 m con Rariu:fo Sánchez. al oriente. 
49.50 rn con Herm110 Jaenes. la superficie del terreno .. e calcula 
según las antenores medidas de 347 40 m2 Inscrito en el 
Registro Pubhco de la Prop.edad con los siguientes dalos 
registrales partroa número 298-.322. volumen 289, libro primero. 
secc.oo prrmera. de fecha 2 de mayo de 1990 

El C Juez ordenó su venta por medio de edictos que se 
publicaran en el penódrco oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado poi tres veces dentro de nueve días y por medio de 
avisos que se fijen en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Pnrnera Instancia de Toluca. México. convocando 
postores y citando acreedores y srrviendo de base para el remate 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
DOSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 75i10J M N. Toiuca, México, a 27 de agosto de 
1997 -Doy fe -secretano. L1c José Arturo Vera Man¡arrez .. 
Rúbrica 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

4~\98 .4, 10 y 17 septiembre 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y en 
'a :abla de avisos de este juzgado. por tres veces dentro de 
nueve ::lias convoquen postores. Toruca. a veintiocho de agosto 
de 1997 -Doy fe Segundo Secretario. Lic Elvia Escobar Lócez · 
Rúbrica 

En el expediente numero 206196. retauvo al juicio 
ejecutivo rnercantl. prornovrco por JUANA CAROLINA 
FRANYUTTI apoderada de BANCOMER, SA en contra de 
EMMA BENITEZ DE PF.REZ y/o SANTIAGO PEREZ 
HERNANDEZ. el Juez Cuarto Civil señaló las once horas del día 
veintidós de septiembre del presente año. para que tenga 
veriñcanvo la pnrnera aimoneda de remate de un inmueble 
ubicado en Ignacio Mariscal No. 51 O. Ceroma Juárez en esta 
ciudad. con una superficie de 250 00 metros cuadrados que 
mide y linda al norte 25 00 m con lote diez. actualmente Martín 
Arias. al sur 25 00 m con 1ote ocho José García. al oriente 10.00 
rn con calle Ignacio Mariscal: al poniente 10.00 m con lote seis 
Guadalupe Mart1nez. sirviendo de base la cantidad de S 
445 000.00 (CUATROCIENTOS CUAR[NTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M N J en OJf. fue valuado por los peritos 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 503/96. reíat.vo 
al jurcio ejecutwo mercan! l. promovido por SALVADOR 
PICHARDO VELAZQUEZ. en su carácter de endosatario en 
procuración de LIBRADO R[Y[S DIAZ. en contra de EUSTACIO 
ROBLES LOPEZ Y DOMITILA TINOCO DE: KOBLES. por auto 
de fecha diecinueve de aqos:o de mil novecientos noventa y 
siete. se señalaron las 11 00 horas del dia 25 de septiembre del 
año en curso, para que tenga verificanvo la primera almoneda de 
remate. de los bienes inmuebles embargados por este Juzgado. 
PRIMER INMUEBLE. ubicado en avenida Morelos número 48, 
Santc Tomás de los Plátanos con ras siguientes medidas y 
cotindancras. al norte: 21.30 mts. avenida Morelos: al sur 34.80 
mts cor. calle sin nombre. al cuente. 98.30 mts. pto-onqación 
calle de Hidalgo: al poniente 79.00 mis. prolongación calle de 
Sinaloa. con una superficie de 2.000.00 metros cuadrados 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Valle de Bravo. 
Mex1co. volumen !4, libro. primero. sección primera. fojas 16, 
partida 3322, con fecha trece de junio de 1972. que para esta 
ocasión es la cantidad de $ 349.000 00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M N l SEOUNDO 
INMUEBLE 'EL CERRIL". MJnicipio de Santo Tomás de res 
Ptatanos. que servirá como case para ei remate la cantidad de S 
28.71025 (VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 
251100 M N ). con las siguientes medidas y coundancias: al norte: 
755 00 rn con Zefenno Matias. al sur 596 00 m con Ma. de la Luz. 
Mat1as. al oriente 208.00 m con Francisco Eustacio. Pablo 
Robles. al poniente 358 00 m con Arrcyo. con los siguientes 
datos re91stra1es· volumen lf ubro primero. sección onmera. 
fojas 19. partida 4093. con tecna 15 de marzo de 1973. siendo 
las cantidades para cada uno ce los bienes inmuebles: Asimismo 
se ordenó a citar a todos y cada uno de los acreedores que 
figuran en los certificados de gravamenes de tos bienes 
inmuebles ma:eria de remate Por lo que por medio de este 
conducto se convocan postores para que comparezcan al 
remate. al cual ceberán aportar las dos terceras partes del precio 
fijado. como base para el remate que es la canltdaa antes 
mencionada para cada uno de los inmuebles. 

Publíquese por tres veces dentro ce nueve días en ta 
Tabla de avisos de este juzgaoo y en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado. y en la tabla de avisos de este juzgado.· 
Se expide la presente a los 26 dias del mes oe agosto de 1997.· 
Doy fe.-Secretario. l.ic Maria E Iba Reyes Fabua-Rubnca 

4387 -4. 1 O y 17 septiembre. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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JUZGADO SEGUNDO OE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
En el expediente número 305195. relatrvo al juicio 

ejecutivo mercantil. promovido por PROFESIONAL SUZUKI 
MOTOS. SA DE CV, en contra de ENRIQUE ORLANDO 
ORTIZ COLON Y OTONIEL ORTIZ REYES. el C. Juez Segundo 
Civil de este Distrito Judicial. señaló las diez horas del dia ocho 
de octubre del año en curso. para que tenga venncanvo la 
segunda almoneda de remate de los bienes embargados en el 
presente juicio consistentes en terreno y casa sobre él construida 
ubicado en Fraccionamiento Rancho San Lucas, perteneciente al 
municipio de Metepec. México. en el condominio numero ocho 
marcada con la casa número diecisiete, con las siguientes 
medidas y colindancias al norte 7.85 m:s con terreno 16; al sur 
7.85 rnts. con terreno 18. al este. 4.65 mts con condomouo 9. al 
oeste 4 65 mts con área común. con sucerñcie de 36 50 m2 . 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad con los siguientes 
datos registrales partida numero 354-385, volumen 321. foja 42 
libro de fecha 11 de marzo de 1992. a favor de OTONIEL ORTIZ 
REYES. 

El C. juez ordenó su venta por medio de eoicros que se 
publicaran en el periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado. por tres veces dentro de nueve dias y por medio de 
avisos que se fijen en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de Toruca. México. así como en el 
Juzgado Civil de Primera Instancia de este Distrrlo Judscral con 
residencia en Metepec. México. convocando postores y citando 
acreedores. y sirviendo de base para el remate la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad de (SETENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
001100 M N) Toluca. México. a 29 de agosto de '997 -Doy fe - 
C. Secretario, Lic. J. Arturo Vera Manjarrez.-Rubrica. 

4396 -4. 10 y 17 septiembre 

4390.·4. 10 y 17 septiembre 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
En el expediente numero 759/95, relativo al ju1c10 

ejecutivo mercantil. promovido por GILBERTO PICHARDO PEÑA 
Y/O ROBERTO MARTINEZ OLIVAR Y/O MARCO ANTONIO 
MANJARREZ MAYA. en su carácter de endosatarios en 
procuración de BANCO INTERNACIONAL SA, en contra de 
AGUSTIN REYES PAREDES Y GUILLERMINA SOUZA LOPEZ. 
por auto de fecha 22 de agosto del presente año. se señalaron 
las 11 :00 horas del día 2 de octubre del año en curso. para que 
tenga verificativo la segunda almoneda de remate del bien 
embargado. por este juzgado. siendo este el inmueble ubicado en 
la calle de Plutarco Gonzátez número 200. el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias al norte 20.00 m con Gilber1o 
Colín, al sur 20.00 m con Magdalena Arzate de Martinez. al 
oriente 15 00 m con Felipe Vargas. al poniente 15.00 m con 
calle Plutarco González: inscr.to en el Registro Público de la 
Propiedad de este Distrito judicial bajo la partida numero 704- 
285, volumen 146. a fojas 410. libro primero. sección primera de 
fecha 9 de junio de 1974. a nombre de AGUSTIN REYES 
PAREDES. Por lo que por medio de este conducto se convocan 
postores. para que comparezcan al remate. al cual deberán 
aportar como postura legal. la cantead que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado como base para el remate 
siendo ésta la cantidad de $ 142.200 00 (CIENTO CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M N l 

Publiquese por tres veces dentro de nueve días en ta 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en la tabla de avisos de 
este Juzgado y en el lugar de ubicación del bien inmueble 
materia de remate. se expide la presente a los 29 dias del mes 
de agosto de 1997 -Doy ~f'I -Primer Secretario. Lic. Maria Elba 
Reyes Fabila.-Rúbrica 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve dias 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en los 
estrados del Juzgado Civil Competente de Cuautillán lzcalli. se 
expide el presente edicto a tos veintinueve días del mes de 
agosto de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe -C: Segundo 
Secretario de Acuerdos. Lic. Liborio Cortés Ortega.-Rúbrica. 

4394.-4. 10 y 17 septiembre. 

En el expediente marcado con el numero 996/94. relativo 
al juicio ejecutivo mercantil. promovido por BANCO NACIONAL 
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N C . en contra de 
JOSE FRANCISCO PACHECO MARTINEZ Y GISELA DEL 
MURO GARC1A DE PACHECO. el juez del conocimiento ha 
señalado las once horas del dia veintiséis de septiembre del año 
en curso, para que tenga verificativo la primera almoneda de 
remate del bien inmueble embargado en el presente asunto. 
consistente en terreno y construccrón del inmueble ubicado en el 
lote veintinueve. manzana treinta y nueve. calle ocho, número 
once. Fraccionamiento La Quebrada. del municipio de Cuautitlán 
lzcalli. valuado por los peritos en la cantidad de (CIENTO 
QUINCE MIL DOSCIENTOS PESOS 001100 M N ). siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio, se 
convocan postores. 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

El C. Juez ordenó su venta por medio de edictos que se 
publicaran en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado. por tres veces dentro de nueve días y por medio de 
avisos que se fijen en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de Toluca, México, asi corno en e1 
Juzgado de Primera Instancia de Valle de Bravo. México 
convocando postores y citando acreedores. y sirviendo de base 
para el remate la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
cantidad de NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 001100, 
MONEDA NACIONAL. Toluca. México. a 20 de agosto de 1997.- 
0oy fe.·C. Secretario. Lic. José Anuro Vera Manjarrez.-Rúbrica. 

4389.-4. 10 y 17 septiembre. 

En el expediente No. 503196, relativo al jurcio ejecutivo 
mercantil. promovido por VERONICA REYES ANGUIANO. en 
contra de EUSTACIO ROBLES LOPEZ Y/O DOMITILA TINOCO 
DE ROBLES El C. Juez Segundo Civil de este Distrito Judicial, 
señaló las diez horas del día treinta de septiembre de mil 
novecientos noventa y srete. para que tenga verificativo la 
primera almoneda de remate. de los bienes embargados en el 
presente Juicio. consistentes en: terreno y casa habitación 
ubicado en domiciho conocido, predio La Cueva de los Coyotes, 
municipio de Zacazonapan. con las siguientes medidas y 
colindancias al norte: líneas de 200 00 m. 124.00 m. 8.82 m. 
43 00 m y 60.00 m con José V1llafaña. 28.49 rn. 39.02 m, 80 rn y 
75 20 m linda con Fernando Villafaña. al sur en seis lineas 88.50 
rn, 87 20 rn. 78.00 m linda con Leonardo Villafaña y 150.00 m con 
Felipe V1Uafaña, al oriente. en cuatro líneas 104.00 rn, 30 70 m, 
41.1 O m con Villafaña Pérez y 170 00 m con José Villafaña. al 
poniente· en seis lineas de 45 30 m con Adalberto Villafaña, 
17 06 m. 109.53 m. 31.11 m. 13.99 m con Felipe Villafaña. 70.00 
m con señor Mejía. con superficie de 65.235 00 m2. 
lnrnatnculación administrativa registrada en el Registro Público 
de ta Propiedad baro los s19u1entes datos regístrales. asiento 635, 
volumen 32. partida 635-1022 de fecha primero de noviembre de 
1985 a nombre de EUSTACIO ROBLES LOPEZ 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO OE TOLUCA 

EDICTO 
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Debiéndose f1Jar en la puerta del Tribunal una copia 
integra de esta resolución por lodo el tiempo del emplazamiento 
Si pasado este término no comparecen por si. por apoderado o 
por gestor que pueda representarlos. se sequua el Ju1c10 en 
rebeldía haciéndoles las notrñcaciones aun las de carácter 
personal por Lista y Boletin Judicial Quedando mientras tanto en 
la Secretaria las copias de traslado debidamente selladas y 
cotejadas para que las recoja Ecatepec de Morelos. 8 de agosto 
de 1997.-Segundo Secretario de Acuerdos. L1c Paula Eva 
Hernandez Granados. -Rúbrica 

4193 -25 agosto 4 y 17 septiembre 

GREGORIO CRUZ MAYA. demanda en ta Via Ordinaria 
Civil de GLADIZ C/\RDENAS CORRO. respecto del bien 
inmueble ubicado en Lote 01 de la Manzana Extra. de ta calle 
Acueducto. colonia La Cruz. en Ecatepec de Morelos. Estado de 
México. con superficre de 160 00 mts cuadrados y cohnda al 
norte 12 00 mis ;:il sur 4 00 mts al pon.ente 20.00 mts . al 
oriente. 18.50 mts del expediente 225196-2 en el Juzgado 
Décimo Segundo de lo C1111t de Pnmera Instancia del Distrito 
Judicial de Tlatnepantta. con residencia en [catepec de More:os 
Con fundamento en los. articulas 194 y 195 del Código de 
Procedimientos C•111les. ernotacese a GLADIZ CAROENAS 
CORRO. por medio de edictos los cuales se publicarán por tres 
veces de ocho en ocho dias en la GACETA DEL GOBIERNO y 
en un periódico de mayor crrculacron en esta Ciudad. haciéndole 
saber que debera presentarse dentro del termino de treinta días. 
contados a partir del dia s1gu1ente en que surta efectos la ultima 
c:ublicación 

JUZGADO 12º. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA·ECATEPEC 

EDICTO 

4200 -25 agosto 4 y 17 septiembre 

Para su puL>ticación por tres veces de ocho en ocho eras 
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en 
otro de circutacron en esta Ciudad Dado en Ciudad 
Nezahualcóyotl. México. a los 18 dias dei mes de agosto de 
1997 -Doy te.-EI C Primer Secretano. Lic. V-ctor Pacheco 
Montoya -Rubrica 

LA C. MARIA GUADALUPE TORRES HERNANDEZ. le 
demanda en la Via Ordinaria Civil. las siquientes prestaciones 
A). La disolución del vinculo matrimonial que me une al hoy 
demandado JOSE MANUEL CARRILLO CASTILLO. por la causa 
a que se refiere la fracción XVIII del articulo 253 del Código Civil 
para el Estado de México. en vigor como lo detallaré en el ocurso 
de la presente demanda. B) - La liquidación de la Sociedad 
Conyugal. ya que por este régimen contrajimos matrimonio las 
parles del presente Juicio DJ · El pago de los gastos y costas 
que se origine con motivo del presente Ju!C10. Se le hace saber 
que deberá apersonarse al presente 1u1c10 dentro del término de 
tremts di<i<; los cuates empezaran a contar a partir de la ultima 
pubticaC:ón de este si pasado este término no comparece por si. 
por acooerado o por gestor que pueda representarlo se seguirá el 
Ju1c10 en su reoeicta y las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter persona: le surtirán en términos del articulo 195 del 
Código de Procedur.ientos Civues en vigor 

EXPEDIENTE 691i97 
C. JOSE MANUEL CARRILLO CASTILLO 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

4192.-25 agosto. 4 y 17 septiembre 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho dias 
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en 
otro de circulación en esta Ciudad. Dado en Ciudad 
Nezahualcóyotl. México. a los 30 días del mes de julio de 1997 - 
Doy te -El C. Primer Secretario. Lic Victor Pacheco i..4ontoya. 
Rubnca. 

LA C MARGARITA HERNANDEZ DIAZ. le demanda en 
.a Via Ordinaria Civil las siguientes prestaciones A).· La 
d.solucrón del vinculo matrunonral que nos une. B) - La pérdida 
de la patria potestad que ejerce sobre mis menores hijos de 
matrimonio. C).- El otorqarnie-uo de una pensión alimenticia 
sufrciente y bastante para las necesidades de mis menores hijos 
y para la suscrita D) - El pago de los gastos y costas que et 
presente Juicio origine. Se le hace saber que deberá apersonarse 
al presente juicio centro del término de treinta eras los cuales 
empezaran a contar a partir de la ultima publicación de este. si 
pasado este término no comparece por si. por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo se sequírá el Juicio en su 
rebeídra y las subsecuentes notificaciones aun las de caracter 
personar le surtuán en términos del artículo 195 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

C MAGDALENO PEREZ GONZALEZ 

EXPEDIENTE 537/97. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

1111·A1.·25 agosto. 4 y 17 septiembre. 

Para su pubhcacron por tres veces de ocho en ocho días 
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toruca. México. 
y en el periódico de mayor crrcuiación de esta Ciudad. Se expide 
el presente en Ciudad Nezahuatcoyotl. México. a los 19 días ael 
mes de agosto de mil novecientos noventa y siete -Doy fe.-La 
Primer Secretario de Acuerdos del Juzqaco 5o Civil. lic Bertha 
Be-:::erra López.-Rubrica 

GERONIMO HERNANOEZ MARTINEZ. en el expediente 
numero 583197. que se tramita en éste Juzgado le demanda la 
Usucapión respecto del lote de terreno numero 18. manzana 56. 
de la Colonia El Sol de ésta Ciudad. el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias al norte 20.70 m con lote 17: al sur 
20 70 m con lote 19. al oriente 10 00 m con calle 20: al poniente: 
l0.00 rn con lote 3. con una superiicie de 207.50 metros 
cuadrados Ignorándose su domicilio se te emplaza para que 
dentro del término de treinta dias siguientes al en que surta 
efectos la ultima publicación de este edicto comparezcan a 
Jurcio. por sí. por apoderado o gestor que pueda representarlos 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo el Juicio se 
seguira en su rebeldia. quedando en ta Secretaria del Juzgado 
las copias de traslado y se les previene para que señalen 
domicilio en ésta Ciudad. ya que de no hacerlo las posteriores 
nonñcacrones se les harán por los estrados de este Juzgado. 

FINANCIERA DEL NORTE, SA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO·NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 
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AL C. BLANCA ROSALINDA GOMEZ BARRIENTOS. 
Se hace de su conocimiento que su esposo señor JOSE 

DE JESUS LOPEZ CHAVARIN. bajo et expeorente numero 
222197-2. promueve en su contra Juicio Ordinario Civil, 
demandándole el Divorcio Necesario. por las causales previstas 
por los arttcutos 252. 253. fracciones XVIII 266. 269 del Código 
Civil para el Estado de México. y el pago ae los gastos y costas 
que origine el presente 1u1c10. El C. Juez por auto de fecha 
vemnocno de julio de mil novecientos noventa y siete. ordenó su 
emctaaarruento por edictos: haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta eras contados a partir 
del siguiente at de la última publicacron, por si. por apoderado o 
gestor a este Juzgado a contestar ta demanda entablada en su 
contra. con el apercibimiento que de no hacerlo. el juicio se 
seguirá en su rebeldia y las posteriores notificaciones se le harán 
por roturen que se fi1e en la puerta de este Juzgado las copias 
sunptes de traslaao quedan en la Secretaria del Juzgado a su 
drsposscrón 

Y para su publicación en el periódico oficial del Estado 
GACETA DEL GOBIERNO. por tres veces de ocho en ocho dias. 
se expide el presente en la Ciudad de Ecatepec de Morelos. 
Estado de Mexico. a los treinta y un eras del mes de julio de mrl 
novecientos noventa y siete.Doy fe -C Segundo Secretario de 
Ac:uerrlos 1 ic: OP.lfrno Cru> Eslava. -Rubnca. 

4194.-25 agosto. 4 y 17 septiembre 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

4467 -9. 12 y 17 septiembre 

Dado en Ecatepec de Morel05. México. a los cuatro eras 
del mes de septiembre de rrul novecientos noventa y s1ete.-Doy 
fe -C Primer Secretario de Acuerdos. Lic. José Luis Marhn López 
Santana -Rúbnca. 

EXPEDIENTE 1189193 

LIC RUBEN GUTIERREZ MENDOZA en su carácter de 
endosatario en procuración de la C. REYNA MARTINEZ 
DOMlNGUEZ. en contra de CLEMENTINA MARTINEZ GARCIA. 
relativo al Ju1c10 E1ecul1vo Mercantil. bajo el expediente 1189193. 
tramitado ante el Juzgado Sexto de lo Civil del Distrito Judiciai de 
Ttalneoantta con residencia en Ecatepec de Morelos. México. 
para que tenga venücativo la primer almoneda de remate del bien 
1·vnueb!e embargado ubicado en calle Sur 82. lote 5, manzana 
29. Fraccionamiento San Agustin Tercera Sección B, Munic1p10 
de Ecatepec de Morelos. México. se señalan las doce horas del 
dra verrtmueve de septiembre del año en curso. debiéndose 
ano-icrar su venta por tres veces dentro de nueve días. 
pubiicándose edictos en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado 
y en 1a lista de avisos o puerta del Juzgado en tos términos antes 
rndrcaoos para lo cual se convoca pcstores sirviendo como 
postura legal la que cunra las dos terceras. partes de la cantidad 
de S 360.000 00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00i100 
M.N.j. cantidad resultante de los peritajes rendidos en autos. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ECATEPEC 

EDICTO 

Para su publicación por tres veces dentro rle nueve días 
en GACETA DEL GOBIERNO del Estado y Tablas de Avisos de 
este Juzgado. Dado en el Palacio de Justicia de 1a Ciudad de 
Toíuca. México. a los veinte días del mes de agosto de mil 
novecientos noventa y siete -Doy !e -Primer Secretario de 
Acuerdos. Uc Ismael Hernández Jiménez.-Rubnca 

4365 -3. 9 y 17 septiembre. 

Expediente 467/1992. Ejecutivo Mercantil SUMMA CI/\ 
AUTOMOTRIZ, SA DE CV. contra JAVIER GARCIA NAVA y 
FAUSTINO ROJAS GONZALEZ. Primera Almoneda once horas 
primero de octubre del año en curso TERRENO Y 
CONSTRUCCION para uso de casa habitación ubicado en San 
Diego No. 102 y Casandra. Manzana Cuarta. Fracc. Las Delicias. 
Cuernavaca. Morelos. medidas y counoancias noroeste· 24.00 
mts. con calle de su ubicación Sureste 24 00 rnts. con predio 
catastral No. 2(6441 noreste 32 56 mis con predio catastral No. 
1 (fracción de unidad) topoqráñca. pasó a propiedad del Sr. 
Mitzuerido de Watanabe. suroeste. 36.50 mis .. con preoro 14 
(fracción de unidad topográfica. pasó a propiedad del Sr. 
Morimitu Tzumara Terremoto). Superficie segun escrituras: 
830.00 m2.- GRAVAMENES - Embargo por $ 43.310,538 00 a 
favor de SUMMA CIA. AUTOMOTRIZ. SA DE CV BASE 
SETECIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS. 001100 
M.N Se convocan postores y se cita a los acreedores que figuren 
en el certificado de gravamenes. 

JUZGADO PRIMERO DE 1.0 CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

4382.-4. 9 y 17 septiembre 

Señalándose las once horas del día treinta de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete. para que tenga venñcativo la 
primera almoneda. sirvtendo de base para el remate del bien 
descrito en lineas anteriores. la cantidad de $ 51.000.00 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M N. ordenando el Juez 
anunciar su venta por medio de edictos que se publicarán en el 
periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México. por tres veces dentro de nueve dias y por medio de 
avisos que se fijen en los estrados de este Juzgado. convocando 
postores y citando acreedores preferentes Dado en el Juzgado 
Décimo Civil de Primera Instancia de Toluca. México. a los 
vemtrocno eras del mes de agosto de mii novecientos noventa y 
siete -Doy fe.-Primer Secretario. Lic. Gicela Catzoli Gamez .• 
Rubrica. 

En los autos del expediente numero 309195. relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil. promovido por J CARLOS BALLINA 
N. SANTIAGO SANCHEZ ALVAREZ. endosalarios en 
procuración de COMPAÑIA AUTOMOTRIZ DE TOLUCA S A DE 
CV. en contra de MA. DEL CARMEN HERNANDEZ PACHECO. 
el Juez Decimo Civit de Primera Instancia de esta Ciudad. mandó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble embargado 
en el Juicio. consistente en. Un inmueble consistente en un 
terreno sin construcción ubicado en la calle de Hacienda de Tres 
Marias número 124. lote 22. manzana 502 det Fraccionamiento 
Santa Elena en el Munic1p10 de San Mateo Ateneo. México, 
cuenta con los servicios de agua potable. drenaje. luz eléctrica, 
línea telefóníca alumbrado publico. vialidades. banquetas y 
pavimentos. transporte y vigilancia y se localiza en el lado 
poniente de la calle de su ubicación y entre las calles de 
Hacienda de Santin y Hacienda de Ayala, teniendo las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 15.25 mts con Jote veintiuno; at 
sur 16.70 mis. con lote veintitrés. al oriente 8.37 mis. con calle 
Hacienda ce Tres Marias y: al poniente 8.00 mts. con lote 
veintiocho. con una superficie total de 128 02 metros cuadrados 
Inscrito ba¡o la partida 802·88, volumen 29. foja 125. libro 
primero. sección primera. en et Registro Publico de la propiedad 
de Lerma de Villada. México 

JUZGADO OECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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1171·A1.-4. 17 y 29 septiembre 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días 
en la GACETA DEL GOBIERNO. que se edita en Toluca. México 
y en el periódico de mayor circulación de esta Ciudad Se expide 
el presente en Cd. Nezahualcóyotl. México. a veinte de agosto de 
mil novecientos noventa y siete.-Doy fe.-La Primer Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Quinto Civil. Lle Bertha Becerra López .• 
Rubrica. 

LAJA MARGEL DE LEINER. FIDUCIARIO BANCO DEL 
ATLANTICO SA, FIDEICOMISARIO TEXTIL LANERA S A E 
!RENE HERNANDEZ ROMERO 

MARIA TERESA MEZA OLMEDO en el expediente 
numero 615197. que se tramita en este Juzgado le demanda la 
usucapión respecto del lote de terreno numero 9. manzana 389. 
de la Col. Aurora Oriente de esta Ciudad. el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancras al norte: 17.00 rnts con lote 8; 
al sur: 17 00 mis. con tole 1 O: al oriente: 09 00 mis. con lote 31: 
al ponier.te: 09.00 mts. con calle Chaparrita. con una superücie 
de 153.00 rnts. cuadrados Ignorándose su domicilio se le 
emplaza para que dentro del terrmno de treinta cías siguientes al 
en Que surta efectos la ultima publicación de este edicto 
comparezcan a 1u1c10. por si. por apoderado o gestor que pueda 
representarlos. con el apercibirruento que en caso de no hacerlo 
el Ju1c10 se sequira en rebeldía. quedando en ta Secretaria del 
Juzgado las copias de traslado y se les previene para que 
señalen domicilio en esta Ciudad. ya que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se les naran por ios estrados de este 
Juzgado 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

Publíquese cor tres veces de ocho en ocho días en el 
periódico oficia• GACETA DEL GOBIERNO del Estado ce 
México. y e" otro de mayor circulacrón en esta Ciudad 
Nezahualcóyotl México. a 7 de juho de 1997 -Doy fe -El C 
Secretario de Acuerdos. L1c Adelaido N Diaz Castrejon-Rubnca 

C60-B1 .-4, 17 y 29 sept.ernbre 

MANUEL MARTINEZ GOMEZ. promoviendo en la via 
ordinaria civil sobre ·divorcio necesario. le demanda las s1gu1entes 
orestacíones. a) La disotucron del vinculo matrimonial, b) La 
pérdida de la patria potestad sobre sus menores huos y e) La 
disolución y liquidación de la sociedad conyugal. Fundandose en 
los hechos ·p,eceptos y derechos que invoca en su demanda y 
por ignorarse su dornicuro por medio del presente se te hace 
sacer que deberá apersonarse al presente ju1c10 dentro del 
término de treinta días. al siguiente al en que surta efectos la 
última publicación ordenada. si pasado este término no 
comparece por si. por apoderado o por gestor que pueda 
represer.larlo se sequua el juicio en rebeldia y las s1gu1entes 
notificaciones se le harán por medio de lista y boletin ¡ud1c1al 
Quedando en ta secretaria del juzgado las copias de traslado 
selladas y cotejadas, para que las recoja en horas y dias nábues. 
previa identificación y acuse de recibo 

C. ROSALIA AYALA MELESES 

EXPEDIENTE NUMERO 922/96. 
SEGUNDA SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

4393 .4_ 17 y 29 septiembre 

En el expediente número 331i97. juic:o divorcio necesario 
promovido por JAIME RAMIREZ MORALES en contra de MARIA 
MARTHA SERAFIN GODINEZ. de conformidad con lo dispuesto 
por e1 arncuto 194 del Código de Procecnrmentos Civiles en vigor. 
se emoraza a la demandada para que dentro del término de 
treinta dias contados a partir del siguiente en que surta efectos la 
ultima publicación comparezca a este 1uzgado a contestar la 
demanda entablada en su contra por si. por apoderado o gestor 
que pueda representarla. apercibida que en caso ele no hacerlo el 
juicio se segu1ra en rebe1dia. haciéndose la notificación como lo 
previene el artículo 195 del ordenamiento legal invocado 
debiéndose publicar los edictos en ta GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad 
por tres veces de ocho en ocho días. y fijese en la puerta de este 
juzgado una copia integra de la demanda por todo el tiempo del 
emplazamiento 

Para su pubucación en ta GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en otro periódico de mayor circulación en esta ciudad 
de Chateo. México o en Totuca. México. por tres veces de ocho 
en ocho dias. Dado en Chalco. México. a los veinliocho días del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y siete -Doy fe -Et C. 
Segundo Secretario de Acuerdos. Lic Ana Maria de la Cruz 
TrcjcRubnca 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 

Y para su puoncacon en el periódico oficial GACETA 
üEL GOBIERNO" del Estado por tres veces de ocho en ocho 
dias. se exp.oe el presente a los vemnun dias del mes de agosto 
de mil novecientos noventa y siete-Doy fe -C Primer Secretario 
ele Acuerdos. Lic. Rubén Hernández Enriquez -Rubrica 

4388 -4 17 y 29 septiembre. 

Se hace de su conoceruento que su esposa señora 
ERIKA ELENA ANDALCO HERNANDEZ. bajo el expediente 
r umero 321 !97-1. promueve en su contra el ¡u1c10 oromanc c1v1I. 
civorcio necesario. el cual fue adrmtrdo en la via y forma 
propuesta por el Ciudadano Ji.ez del Conoc.rníento. mediante 
auto de fecha veintiséis de marzo oel año de mil novecientos 
noventa y siete, y mediante acuerdo de fecha ve1nt;ocho de julio 
del mismo año se ordena el emoiaz arn.ento. con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 194 del Código de Procedmuentos 
Civiles vigente en el Estado de México. se ordena el 
emplazamiento del demandado FEDERICO GAMALIEL LEYVA 
ALVARADO, por medio de edre.os que contendrán una relación 
sucinta de la demanda y se publicaran por tres veces de ocho en 
ocho dias. en el periódico 'GACETA DEL GOBIERNO" del 
Estaco y en otro de circulacron en esta población: haciéndole 
saber que debe presentarse dentro del termino de treinta dias. 
contados a part« del siguiente al en que surta efectos la ultima 
oubncacíon Se fijara ademas. en la puerta del Tribunal. una 
coora integra de la resotuc.ón. oor ledo el tiempo del 
emplazamiento Apercibido que s1 pasado este termino no 
comparece por si. por acoderado o por gestor que pueda 
representarlo se seqorrá e: ¡u1c1J en su rebeldia. haciéndose tas 
ulteriores nouncacrcnes en térrr!nos del articulo 195 del mismo 
ordenarmento legal 

EMPLAZAMIENTO 
C. FEDERICO GAMALIEL L EYVA AL VARADO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA·ECA TEPEC 

EDICTO 
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Se expiden para su publicación en la GACETA DEL 
GOBIERNO. por tres veces dentro de nueve días y en los 
estrados de este juzgado. sírviendo de base para el remate la 
cantidad de S 101.800 00/100 M N. {CIENTO UN MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). convóquense postores. 
Toíoca, México. a cuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete.-Doy fe -Primer Secretario. Lic. Maria de los 
Angeles Reyes Casta"'eda.-Rúbrica 

4477.-10. 17 y 23 septiembre. 

En el expediente 301/96. relativo al juicio ejecutivo 
mercantil. promovido por RAFAEL VALOEZ CEDILLO contra 
MIGUEL OLMEDO CARMONA Y OTROS. el juez señala las 
nueve horas del dia siete de octubre del presente año. para que 
tenga verificativo la primera almoneda de remate del bien 
inmueble embargado ubicado en San Bartolomé Tlaltelutco. 
rnurucrpio de Metepec. México. calle de Isabel La Católica 
número 9, et cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al 
norte en quebrada de cinco lineas 1 • de poniente a onente 
10.14 mts. linda con Eleuterio Torres del Moral. 2.- de norte a sur 
6 1 O rnts. linda con Pedro Vitlanueva Flores, 3.- de poniente a 
oriente 4.30 mts linda con Pedro Villanueva Flores. 4.- de norte a 
sur 21.30 mts linda con Pedro Diaz Chávez, 5 - de poniente a 
oriente 1 O 20 mis. linda con Pedro Oíaz Chavez. al sur: 25 40 
mts. hnda con Honorio Camacho Escobar: al oriente. 15.50 mis. 
linda con calle de su ubicación; al poniente: 24 80 mts linda con 
Eleuteno Torres del Moral. con una superficie total de 
cuatrocientos ochenta y cuatro metros con setenta y dos 
cennmerros cuadrados. Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de esta ciudad de Toluca. México. bajo la partida 
494.981. volumen 336. libro 1, sección 1, fojas 45 de fecha 21 de 
enero de 1993 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

1208-A 1 -11 17 y 22 septiembre 

Para su publicación por tres veces de tres en tres dias en 
el periódico ºGACETA DEL GOBIERNO' y otro de mayor 
c.rcutacíón en esta Ciudad. para el conocmuento de las oersonas 
que se crean con mejor derecho y se presente a deducirlo en 
términos de ley. Dado el el presente en Tlalnepantta. Eslado de 
México. a tos 4 cías del mes de agosto de 1997 -Doy fe -C 
Primer Secretario de Acuerdos. Lic. José Ariel Jaramillo Arroyo.- 
Rubrica 

En los autos. el expediente 417/97·1. la señora 
SOCORRO VELEZ DE SOTO. promovió por su propio derecho 
en la vía de jurisdicción voiuntana, nformación de dominio. 
respecto del inmueble ubicado en el numero 4. lote 96. de la 
manzana 128. de las calles de Primera Privada de Melchor 
Ocampo. en la Colonia Santa María Ttayscampa. perteneciente 
al municipio de Tlalnepantla. Estado de México. con las 
siguientes medidas y colindancias al norte dos tramos en 7.20 y 
14.80 m con Javier y Gustavo Alvarez Contreras y Agustina 
Vélez de Gahc1a. al sur. 23.00 m con Antonio Tre¡o, Manuel 
Pizaña y Julio V1llegas. al enante 13 80 m con Ftavio Alcántara. 
al poniente dos tramos en 15 40 y 170.00 m con Agustina Vélez 
de Gahcia y calle Pnmera Privada de Melchor Ocampo Con 
superficie total de 136 75 m2. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

El C Juez ordenó su venta por medio de edictos que se 
publicaran en el periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado. por tres veces dentro de nueve dias y por medio de 
avisos que se fijen en los estrados de este Juzgado. Segundo 
Civil de Primera Instancia de Toruca. México. asi como en el 
Juzgado Civil de Primera Instancia de Lerma de Villada. 
convocando postores y citando acreedores y sirviendo de base 
para el remate la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
cantidad de DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS 
PESOS 001100 M.N Toluca. 19 de agosto de 1997.-Doy fe -C 
Secretario. Lic. José Artun:i Vera Manjarrez -Rúbrica 

4491 -10. 17 y 23 septiembre. 

En el expediente No. 1131192. relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por ANDREA ALICIA LOPEZ 
MAGDALENO. en contra de ABEL COLIN CONTRERAS. El C. 
Juez Segundo Civil de este Distrito Judicial. señaló las diez horas 
del día siete de octubre del año en curso. para que tenga 
venñcanvo la segunda almoneda de remate. de los bienes 
embargados en el presente Juicio. consistentes en Un inmueble 
ubicado en calle Casco número seis Santa Etena. Municipio de 
San Mateo Ateneo. con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte 10 00 mis. con lote número catorce. al sur: 10.00 mts. con 
calle Casco. al orienlA 17.19 mts. con lote numero 15. al 
poniente: 17 73 mts. con lote número 17. la superficie del terreno 
se calcula según las anteriores medidas de 174.60 m2 .. inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad de Lerma. con los 
siguientes datos registrales partida número 265-1160, volumen 
XXXI, a fojas 53 a nombre de ABEL COLIN CONTRERAS 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

La C Juez Tercero C1v1I ordenó su publicación por tres 
veces dentro de nueve eras en el periódico GACETA DEL 
GOBIERNO asi como a través de los avisos que se fijen en la 
puerta o tabla de este Juzgado. convocando a postores. citando 
a acreedores y a la parte demandada. sirviendo de base para el 
remate la cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 001100 M N. 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la 
cantidad mencionada -Toluca. Méx. a 5 ele septiembre de 1997 - 
Doy fe -C Secretario. Lic. Oraba Contreras Guzrnán-Rúbrica 

4486 -1 O. 17 y 23 septiembre 

En el expediente No. 1228195. relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil. promovido por BANCA SERFIN. S A en contra de 
JOEL GARCIA VARGAS Y OTRO. se señalaron las 1000 horas 
del día 3 de octubre del aro en curso. para que tenga verificativo 
la primera almoneda de remate en el presente asunto respecto 
del siguiente bien Casa habitación con 2 locales comerciales. 
propietario JOEL GARCIA VARGAS. ubicación Crisantemos No. 
5. hoy 655. fraccionamiento Las Flores. Toluca, Méx .. servicios 
públicos y completos. Antecedentes regístrales. partida No. 814- 
1745. Volumen 199, fojas 86. de fecha 18 de abril de 1983. en 
Toíuca, México. Medidas y coundancias: al norte: 17.50 mts. con 
Paseo Las Flores; sur: 17.50 mts con Lote 27. al oriente: 7.00 
rnts. con calle Crisantemos: poniente: 7.00 rnts con Lote 01. 
superñcre de: 245.00 m2. Construcción en dos niveles que 
cuenta en planta baja con dos locales comerciales. Planta alta 
casa-habitación que cuenta con: estancia-comedor. cocina, dos 
baños completos y tres dormitorios En azotea cuarto de servicio 
con baño completo 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres cías, haciéndose saber 

Exp 622197. C. EUSTAQUIO HERRERA SALAZAR. 
promueve mrnatnculación administrativa. de predio en municipio y 
distrito de Jilotepec. Méx . y mide. al norte 160 00 m con 
carretera. al sur dos líneas 63 50: 60.80 m con Pastor Salazar, 
al oriente: 38 90 y 64.80 m con Pastor Salazar, al poniente: 
113.50 m con Everardo Martinez. Superficie aproximada de: 1- 
54-37 Has 

4442.-8. 11 y 17 septiembre. 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deoucir!o - 
Juotepec, México a 4 de septiembre de 1997 -El C. Registrador. 
Lic Carlos Zuñiga M1llán.-Rubrica 

Exp. 621197. C. ESTEBAN PEREZ EVANGELISTA. 
promueve inmatncutación administrativa. de predio en municspro y 
distrito de Jilotepec. Méx . y mide. al norte: 59 00 m con Gabriel 
Reyes P. al sur 57.00 m con Prisciliano Pérez E .. al oriente: 
40.00 m con Alrnaquio Pérez V .. al poniente· 28.70 m con 
carretera. Superücte aproximada de· 1,992.30 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTOS 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEMASCAL TEPEC 

EDICTO 

Exp 563/97. SIDRONIO CASTRO JAIMES. promueve 
inrnatnculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en Las 
Paredes. Sauz Palo Gordo. del municipio de Tejupnco, México_ 
distrito de Temascaltepec, México. mide y linda: norte en dos 
líneas 300.00 m colinda con Joaquin López y 300 00 m colinda 
con Brígido Castro y Pedro Escuadra. sur en dos líneas 240.00 
y 200 m colinda con Brigido Castro. onente en dos lineas 
300 00 m con Rosalio Casteián Jaimes y 300 00 m colinda con 
Tomás Castetán Jaimes. poniente en dos lineas: 220.00 m 
colinda con Tomás Castelán Jaímes y 200.00 m colinda con 
Bri91do Castro Hernandez Superficie aproximada de 13·00-00 
hectáreas 

El C. registrador. dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publrcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo_- 
Temascaltepec. México. a 20 de agosto de 1997_.c Registrador, 
L1c Juan José Libién Conzuelo.-Rubrica 

4425 -8. 11 y ~ 7 septiembre. 

1206-A 1 -11. 17 y 22 septiembre 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
uublicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
crrculacron. por tres veces de tres en tres oras, Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a deducirlo.-Cuaut11lán, 
Mex1co. 5 de julio de 1997 -C Registrador. Lic. Carlos saraaar 
Ca macho. -Rúbrica. 

Exp 6390/97. MARCELINO ~OPEZ REYES. promueve 
.nrnamcutación administrativa. sobre el inmueble ubicado en el 
Barrio de Capula rnurucspro de Tepotzotlán. distrito de Cuautittán, 
mide y linda norte en 19 50 m con propiedad del Sr. Ignacio 
Lugo González: sur en 19 50 M con calle Pino Suárez: oriente 
en 43 10 m con el Sr Sergic Lopez Reyes. poniente: en 43.10 m 
con el Sr. Gerardo López Reyes Superficie aproximada de 
840.45 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

4497.-1 :. 17 y 22 septiembre. 

Exp 8416/97. JESUS RIVAS SANCHEZ. promueve 
mmatriculación adm1n1strativa. sobre el inmueble ubicado en calle 
Frontón No. 2. San Fehpe Tlalmimilolpan. municipio y distrito de 
Toruca, mide y linda: norte: 13.15 m con Avenida Hidalgo: sur· 
13 15 m con Antonio Sánchez Lavanderos: oriente 44.00 m con 
Antonio Sánchez Lavanderos. poniente: 44.00 m con calle del 
Frontón Superficie aproximada de 578 60 m2 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
círculación. por tres veces do tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a deducirlo.-Toluca. 
México 8 de septiembre de 1997.-C. Registrador, Lic Ignacio 
Gcnzález Castañeda -Rúbrica. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

Se expiden a los tres días del mes de abril de mil 
novecientos noventa y siete -Doy fe.·C. Primer Secretario de 
Acuerdos, Lic. Martha García Díaz -Rúbnca. 

4495 -11. 17 y 22 septiembre. 

En el expediente numero 127197. promovido por MIGUEL 
RAMOS RODRIGUEZ. relativo al jurero ce ínmatocoiacrcn 
judicial. sobre el predio ubicado en !a Manzana Primera ele la 
Comunidad de Canale1as en este rnurucrpio de J1lotepec. México. 
mismo que tienen las medidas y cclindancias siguientes al 
poniente en cuatro líneas de 27.30 mts 21 00. 15.70 mis y 
55 90 mts. siendo ia primera linea hacia el norte. la segunda 
hacia et oriente. la tercera nac.a e: oriente. y la cuarta hacia el 
norte. colindando con Enrique Noguez Escobar. al norte: en 
cuatro lineas de 16 10 mts. 6.eo mts 21 80 mts. y 11 60 mts. 
siendo la primera linea con drrección al oriente. la segunda con 
dirección al sur y la tercera y cuarta con dirección al oriente. 
colindando en la pnrnera línea con Amado Noguez ~scobar y las 
otras con Josefina trnesta: al oriente en una linea de 59 80 mts 
colinda con Josefina Intesta. al sur: en una linea de 83 30 
colindando con camino vecinal. con una superficie de 4.322.48 
metros cuadrados. por lo que procedase a la publicación de los 
edictos correspondientes, por tres veces de tres en tres días en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. y en otro 
periódico local de mayor circulación. fi¡ese ademas una 
publicación de la solicitud en el predio objeto de la información 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 
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Exp 1422/97. SALVADOR SILVA ORTIZ promueve 
inmatnculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en San 
Francisco de Asís. municipio de Villa Guerrero distrito de 
Tenancingo. mide y linda: norte 69.00 m con Salvador Silva 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

4441 -8. 11 y 17 septiembre 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordeno su 
p:Jt:licación en GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco. Méx!CO. a 1o. de septiembre de 1997.-El C. Registrador 
de la Propiedad. Líe. Juan Manuel Zamora Esp1nosa.-Rúbrica. 

Exp 6122i97. PRISCILIANO CASTILLO J .. promueve 
inrnatricutación. sobre el inmueble ubicado en el municipio de 
Chirnalhuacan de este distnto y mide y linda. al norte: 266.00 m 
con Bartotorné Castillo B . al sur 266 00 m con Francisco castntc 
13. al oriente: 38 mts. 70 ccnnmctros con Calzada. poniente: 
38. 70 m con Calzada. con superficie de 10.294 20 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

El C regi&tr;idor. ero entrada a la promocrón y ordenó su 
pubncacicr e11 GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
crrculacion por tres veces de tres en tres cías haciéndose saber 
::J quienes se crean con derecbo. comparezcan a deducirla.· 
Ttalnepantta. México. a 26 de agosto de 1997.·C Registrador, 
L1c Javier Mendoza Powell -Rubrica 

44'-6 -e. 11 y 1 í septiembre. 

lxp IA 2316iC?i97. C JOS':: DAGOBERTO MOTE 
HUERTA. promueve inrnatricutacrón administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en Aver11da P•o:ongacion Carlos Hank 
Gonzaiez sin numero. Co! El Granero municipro de Coscatco. 
drstuto de Ttalnccant'a. rn-de y ;inda norte 8 00 y 3 70 m l•ndan 
ameos con propiedad particular. sur 12 00 m linda con Avenida 
Proonqacion Carios HanK Gcnzárez one-ite. 31. 70 p1 hnda con 
propiedad particular. poniente 15 00 y 16 70 m linda con 
propiedad particular en ambos. Super1icie aproximada oe 315 26 
r12. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
oubücactón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico oe mayor 
crrculacron. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Tenancrngc México. a 3 de septiembre de 1997.·C Registrador 
L1c José t.u.s vázcuez del Pozo -Rúbnca 

4430 .3 1 ~ y 1 7 septiembre 

Verqara. sur· 59 00 m con Sr Luna. oriente: 200.00 m con 
Calzaca sa-na Ana xocnuca. poniente 200 00 m con carretera a 
Totclmajac. Superficie aeroximada de 11.656 50 m2 

Exp 1427197 JESUS GARCIA LOVERA. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Santa Ana Xochuca. en el municipio de lxtapan ne la Sal. distrito 
de Tenancingo. Méx. -n~de y linda. norte. 55.00 m con José 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

4442 -8. 11 y 17 septiembre 

(! C. Regis:rador ero entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres eras. haciéndose saber 
a quienes se crean con cerecho. comparezcan a deducirlo - 
Jüotepec Méx:co. a 4 de septiembre de 1997 -El C. Registrador 
Lle Carlos Zl;iíiga Millan -Ruhrica 

Cxp G24i97. C MA. LUISA CADENA JUSTO. promueve: 
mmatncutacron aormorstrativa, de predio en municipio de Aculco. 
drstnto de Juotepec Méx y mide al norte 215 00 m con E¡•do 
San Pedro. al sur 161 00 ri con Arturo Osornio. al oriente. 
642.~0 111 con carrete-a Pan<H~l'ílCélnil Oro al poniente· 68 oo· 
tOO 80; 516 00 rn con e11do San Lucas. Superhcre aproxunaoa de 
124.644 m2 

4442 8. • 1 y 1 7 septiembre. 

El C. Registrado' a o cr.t·ao;i a la orornocron y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y oer.oo.co ce mayo· 
crrcuracron por tres veces de tres ei tres oras haciéndose saber 
a quienes se crea.-, con cerecno comparezcan a deduc1rlo.- 
Jiloteoec México. a 4 de sept.embre de 1997 -El C. Registrador. 
L1c Carlos Z(1ii1·;¡il M1<1an -Rúbnca. 

Exp 625;97. C. l\.'1f,RIA N/\Rl/AEZ ROMERO. promueve 
1111r.<:1:ncu;¿1c1::r . administtativa. ríe p·e:::·o en rnurucipro de Acu'co. 
dstrito ríe Jdotepec. Mé<. y 111de. al norte. 49.9í 84 OS. 74 05. 
·o7.75. 97 16. 2 46 rn con catre SiN. YiO al sur 14 S2. 12G.5G. 
45.50 m con carn.no a Ñado carretera. Acu.co-Acambay. al 
o-ierte 94 60 44 98 31 87. 13 14 25 1 s 17 90: y 114.26 r•1 con 
Maria Narvaez y camino al 0011:c1te 122 62 21)9 97 rn con 
\hcer::e Ganl<ilcz YiO Superf:c.1e aorcxr-tada de· 8·34·'.l5 Has 

4442 ·8. 1 1 y 1 7 sepuernbre 

Ei C. Reg1stratJo: dio citrada a la promoción y oroeoo su 
f)lobhcacion er GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
:::~cu:ac;or por tres veces ce t-es en tres dias. r-acrénoose saber 
a quienes se crean ccn de-ecno comparezcan a deducirlo - 
Juctepec. Mcxrco. a 4 ele sectre.ncre \le 1997 ·El C Registrad::>r. 
Lic. Carlos Zlir\iga Mil;;'in -Rúbrica 

Ex::: 523!97. C l;STF.BAN H[RNANDEZ VALENTIN 
promueve mmatncutac.on acnuntstreuva de predic en mumcipio y 
u1str1to ce Jilctepec. Mex . y mide. ;;I norte: 46.00 m con A;;;ustin 
Vaie·1tir H . al su- 44 00 rn co.-, Sartos Vaentin M .. al onente 
86 00 m con Crr.ro Hernandez 8.. al poniente· 85 DO m con 
F•denc10 Hernandez V. Superfice aprox.rnaca de· 3.870 00 rn2 

4442 .e 11 y 17 sept11'!mh~I'! 

;i euienes se ae.::in CC'"I derecho. cornparezcar a deducuio · 
Juctcpec Mexrco, a 4 de sep'.1emh•e de 1997.·El C Registrado• 
L1c Carios Zúñiqa r,¡1man -R:1\wca 
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4433. -8. 11 y 17 septiembre 

El C. registrador dio entrada a fa promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a ceoocmc- 
Toluca. México. a 25 de agosto de 1997 -C Registrador Lic 
19nac10 González Castañeda -Rubrica 

(xp 7720197. SANTIAGO REYES PEÑA promueve 
1'1:natr1culac1ón administrativa. sobre el inmueble ubicado en caue 
Privada del Tejocote S1N 6a. Sección de Casa Blanca. municipio 
de Metepec. o.stntc de Toruca. incorporada junsdiccronalrnente a 
la Sexta Seccion de Casa Blanca. mide y linda norte 37 00 m 
con calle sin nombre. sur: 37.00 m con Sr. Inocente Morales. 
oriente 25 00 m con Sr Joel Peña Moraies e lrineo Peña 
Morales. ponienre 25.00 m con calle Privada del Tejocote. 
Superficie aproximada de 925.00 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

FI C: registrador. dio entrada a la prornocron y ordenó su 
nubncacicr en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
crrculacron. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a Q·.11enes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Toruca. México. a 27 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic 
Ignacio Gonaatez Castaüeoa -Rubnca 

4429.-8 11 y 17 sepnernbre 

Exp. 7715197. Ltf ERINA DE LA LUZ SANTIAGO 
crornueve mmatncutacron administrativa sobre ei inmueble 
ubicado en Consttucíón No 14. Bo de Santa Cruz Ocouttan. 
rnurucpio de Metepec, c.struo de Toluca mide y linda· norte: 
19 00 m C0'1 Fernando Garcia lnneo. SlW 19 00 m con Gustavo 
Vega Garcuño. or.ente 1 O 00 m con Ricardo Oiaz Vargas. 
poruente 10 00 r.i con calle Ccnsutucron Superficie aproximada 
ce .so 00 m?. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO OE TOLUCA 

EDICTO 

El C. registrador. dio entrada a ra promoción y orcenó su 
oubucación en GAC[TA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulacron. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a ouienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rlo.- 
Tenancmqo Mex1cc a 3 de septiembre de 1997. -C Registrador. 
L ir. José Lt11s Vazquez de' Pozo -Rubnca. 

4438 -8. 11 y 17 septiembre. 

Exp 1430i9i. MARIA FELIX ROJAS GONZALEZ Y 
ARACELI ROJAS GONZALEZ. promueven mrnatricutacrón 
adrninistraüva sobre el terreno de propiedad particular. con casa 
habitación en el construida. ubicado en San Francisco de Asis. 
murucipio de Villa Guerrero. otstrto de Tenancmqo, que mrde y 
li11da oor;c 16 10 rr: con Pedro Meneloza Estrada. sur 17 70 rn 
con Alfonso Solorzano Pérez. oriente 25 50 m con Fab1an 
Martinez Ezeta poruente 26 00 m con una calle. Supertrcic 
aproximada de: 414 60 r.i2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

4437 -8. 1 í y 1 7 septiembre 

El C registrador. dio entrada a la orornocron y ordenó su 
oublícacíón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
crrcurac.on. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. co-noarezcan a deducirlo.- 
Tenancmqo. México. a 3 oe septiembre de 1997.-C Registrador. 
l re José Luis vázcuez del Pozo.Rúbríca 

Exp 1429!97. LIDIA MARTINEZ DE ~LORES. promueve 
-rmatnculncron ao-m-nstrauva. sobre el inmueble ubicado eri 
lacango. :nun•c1p10 de Villa G_ierrero. distrito de Tenanc•r.go. 
-uce y hnda r-orte en tres uneas. 43 00 m er ur.a con Juan 
Pichardo Amaga. 14 OC m en otra con Cu .. z Zenna y $7 OG m en 
:a otra cor Cruz Zetna. sur. 152 00 m con v.ctorino Lagunas 
Hemández oriente er cos lineas. ¿5 00 m en una con Cruz 
Zetrna y 53 ?O m en la otra con un Arroyo poruerve en cos 
:ineas 52 00 m en una con Juai Ptcharco Arnaga y 45 70 m en 
·;'J otra con la carretera que corduce a: monte de Zacango 
Superticre aoroxunada de 1 O 193 GO rn? 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

4436 -8 1 ~ y · 7 sepnernbre 

El C registraclor. dio e~t:ada a la promocion y ordeno su 
po_.bl;car.10'1 en GACETA Dll GOBIERNO y per1ódic:o de -nayor 
c.rcuración. pcr tres veces de t·es en tres eras. haciéndose saber 
¡_¡ qu.enes se crean con derecho. co-ncarezcan a deducrrlc 
"f enancmqo. r·J1éx1co a 2 de septrernb-e de 1997. e Registrador. 
t ic .Jose Luis Vazquez deJ Pozo -Rub•1::a 

Ex¡) ~ 42 ;¡9-¡ TRJNtDAD PERF.Z MILLAN. promueve 
mrnatnculacron adrmrustrativa soore el inmueble ubicado en 
Buc:na·~:sta. rnurncinio de V11ta Cuerrerc. :J1st'1!0 de Tenaocmqo. 
mide y 11:1.j<'! norte t''.3~.C'.: m con Celeono Trujrlto sur. en tres 
-rneas 49 '.JO m er. una. <J OC rn en otra con rtermennca 
Cvauarr¡im¿¡ M1ilán y ·; 52 00 11 en ra otra con Angel Nava Juar· 
Garcia y Simón Nava. onente. en tres lineas: 2 00 11' er una con 
calle. 18 30 m e·1 otra y • 4 ~1C m en la ot·a con Herrneunca 
Gu<Jdarrar1a M llan. poniente· ~3 30 rr. con Ar·o10 Supertcre 
aproxunada ne· 7 ·179 00 rn?. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

443: -8 ·, 1 y 17 septiembre. 

[I C re~1st·aoor. dio entrada a la p-ornocron y ordenó su 
pcol.cacrón en GACETA OEL GOBIERNO y penodrco de mayor 
circutac.on. ocr tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a qceoes se crean con dereC)O. comparezcan a deduc,rlo.- 
Tena'"l:;:n,;o. México. a 2 de sept er'1ore de 1997 -C Reg1stracor. 
t.c José Luis vazquez de: Pozo. Ruonca 

Ortiz. sur 711 10 m con Jose osor.o Paz oriente 63 00 m con 
saivaocr Silva Ortrz , poruerte 59 O•:l m con Juan Vera Solórz ano 
Supe'ficie aprcximada de 4 351 00 m2. 
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El C. Registrador dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 

Exp. W 589/97. H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL 
CARBON, promueve inmatriculación administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en domicilio conocido Barrio La Bellota sin 
"Kinder". municipio de Villa del Carbón. distrito de Jiloteoec. mide 
y linda at norte· 4 lineas de 14 OO. 6.80. 8 00 y 6 70 m con el 
Centro Psicopedagógico. al sur: 32.00 m con Yolanda Longares 
Anquiano. al onente: 37.00 m con Arturo Nieto Rodri9uez. al 
poniente: 37.00 m con calle sin nombre Superficie aproximada 
de 824 oo m2 

4424 -8, 11 y 17 septiembre. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Juotepec, México. a 28 de agosto de 1997 -C Registrador, Lic 
Carlos Zuñiga Milléin -Rúbrica 

Exp N° 588/97 ALEJANDRA YUMURI VELASCO 
OUIROZ. promueve inmatricutación administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en "Loma de Trojes" Loma Alta. municipio de 
Villa del Carbón. distrito de Jilotepec. mide y linda: al norte 
101 20 m y colinda con Carmen Velasco Qu1roz. al sur 105 00 m 
y colinda con Rafael Flores Gonz ález. al oriente· 50 90 m y 
colinda con camino Nacional. al poniente: 52 10 m y colinda con 
Lorenzo Jiménez Reyes Superficie aproximada de 5.309 00 m2. 

4424 ·8 11 y 1 7 septiembre 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dras, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 28 de agosto de 1997.-C. Registrador, Lic. 
Carlos Zuñiga Mitrán.-Rúbnca. 

Exp Nº. 587/97. CRISTINA GARRIDO BECERRIL. 
promueve mmatncutacíon administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en "Et Puerto" sin. municipio de Chapa de Mota. distrito 
de J1lotepec. mide y linda: al norte 92 00 m con Pedro Jiménez 
Cruz. al sur 76.00 m con Francisco Garrido Vega. al oriente: 
64.00 m con Pablo Cruz Garrido. al poniente 17 00 m con J. 
Carmen Garrido Guadarrama Superficie aproximada de. 
3.021.04 m2. 

4424 -8. 11 y 17 septiembre 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERlm y periódico de mayor 
cucutación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 28 de agosto de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Carlos Zúñ19a Mtllán -Rúbrica 

Mota. distrito de Jilotepec, mide y linda: al norte· 98 00 m con 
Manuel Almazán M. al sur 110 00 m con camino Vecinal, al 
onente 143 00 m con Felipe Gil Barrera. al poniente 79.00 m 
con camino Vecinal Superficie aproximada de 2.886 00 m2 

Exp N". 586/97. CAMILO GIL BARRERA. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en "La 
Cañada" Barrio de tas Palas, "La Palma". municipio de Chapa de 

4424 -8. 11 y 1 7 septiembre 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Jilotepec. México. a 28 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millán -Rúbrica. 

Exp. Nº. 585/97. ISABEL GALINDO VIRGINIA, promueve 
inrnatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 1° 
Barrio San Felipe Coamango. murucipio de Chapa de Mota. 
drstrito de Jrlotepec. mide y linda. al norte. 59.50 m con José 
Hernández. al sur: 97 50 m con camino Nacional. al oriente. 
80 10 m con José Hernández. al poniente 122 00 m con 
Telésforo Hernández y Andrés leiva. Superficie aproximada de 
7.932.42 m2. 

4424 -8. 11 y 1 7 septiembre. 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec, México, a 28 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millan.-Rúbnca. 

Exp N" 574197 ROSALIA RAMIREZ MARTINEZ. 
promueve ínmatricotacicn administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Santa María. rnumcipio de Chapa de Mota. distrito de 
Jilotepec, mide y hnoa: al norte· 39.00 rn con Paso Vecinal. at 
sur 39.00 m con Donalo Martinez. al oriente 250 00 m con 
Bernabé Atvarado Ramirez ¡¡I poniente 257 00 m con José Luis 
Ramirez Martínez Super'Icie aproximada ne 10.000 00 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTOS 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Toruca. México. a '27 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic. 
Ignacio González Castañeda -Rubnca 

4434 -8. 11 y 17 septiembre 

Exp 7794197, GIRO. JULIA. MARTHA Y FRUCTUOSO 
DE APELLIDOS MAL VAEZ MAL VAEZ. promueven 
mmanicutació« administrativa sobre el inmueble ubicado en la 
Ranchería El Tulillo. El Estanco. Almoloya de Juarez. mumopio 
de Almoloya de Juárez. distnto de Toluca. mide y linda norte 
422.00 m con Cruz Maldonado. sur 420 00 m con J Carmen 
Sáncnez Contreras. onente 190 00 m con Victor Malváez. 
poniente: 177 00 m con Ranchería de San José. Barranca San 
José. Superficie aproximada de 7.80. 78 Has. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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4424 -8. 11 y l 7 septiembre 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Juotepec, México. a 26 de agosto de 1997.-C. Registrador. Lic 
Carlos Zuñiga Millan -Rubríca 

Exp Nº 562/97, ENRIQUE AVALA BARRERA. 
promueve mmatnculacion administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en el pueblo de Santa Catarina Anáhuac, municipio de 
Villa del Carbón. distrito de Jdotepec. mide y hnda: al norte: 
317.00 m con José Cruz Angeles. al sur. 317.00 m con Julio 
Toribio Hernández. al oriente 40.00 rn con una Barranca. al 
poniente: 40.00 m con camine Vecinal. Superficie aproximada de: 
12.680 00 m2 

4424 -8. 11 y 17 septiembre. 

El C Registrador dio entrada a ra promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
cuculacrón por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a ouienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rlo.- 
Juotepec, México. a 26 de agosto de.1997.-C Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiqa Millan.-Rubrica. 

Exp Nº. 561197 ENRIQUE AVALA BARRERA. 
prorr.ueve mmatncutacrón administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Santa Catar.na Anábuac, mu111c1p10 de Villa del 
Carbón. drstrrto de Jilotepec. mide y linda al norte 226.00 m con 
José Cruz Angeles al sur 243 00 m con Julio Toribio Hernandez. 
al oriente 40.00 rn con Canal de Riego al poniente 40 00 m ccn 
una Barranca Superficre aproximada de. 9.380.00 m2. 

4424 -8. 11 y 17 septiernbre 

El C. Reg:strador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a auienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Jrlotepec. México. a 26 de agosto de 1997.-C. Registrador Lic 
Carlos Zúñrqa M1llan -Rúbrca. 

Exp Nº. 559/97. ALFREDO VILLEDA RAMIREZ. 
promueve mrnatnculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en "Loma del Potrero Ananuac sin. mumcipro de Villa 
del Carbón. distrito de Jilotepec mide y linda: al norte. 47.00 m 
con Gras1ano Cruz. al sur· 16.00 m con Jacobo Lugo Cruz. al 
oriente: 60.00 m con la carretera. al poniente: 45.00 m con Canal 
de Agua de Riego Superírcse aproximada de 1.653 75 m2. 

4424 -8. 11 y 17 septiembre 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publrcaoon en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comoarezcan a deducirlo.- 
Jüotepec. Mex1co. a 26 de agosto de 1997 -C Registrador. L1c 
Carlos Zuñiga Millan.-Rubrica 

Barrera Vega al sur 58 00 m linda con Filemón Cruz Gutiérrez. 
al oriente 39 OO. 30 00 y 9 00 m linda con lgnacto Alcántara. al 
poniente: 37.00 m linda con una vereda Vecinal. Superficie 
aproximada de: 3.335 00 m2 

Exp Nº 558/97. H AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL 
CARBON. promueve inmatnculación administrativa. sobre et 
inmueble ubicado en denominado ·v1carmex". Alfredo del Mazo 
No. 14 Col. Centro. municipio de Villa del Carbón. distrito de 
Jilotepec mide y linda: al norte 58 00 m linda con Wilchaldo 

4.424 -8. 11 y 17 septiembre. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y orcenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Jilotepec México. a 28 de agosto de 1997.·C. Registrador. Lic. 
Carlos Zuruqa M1llan.·Ri.ibnca. 

Exp Nº 592197. H AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL 
CARBON. promueve rr-rnatnculacrón adrninistratrva, sobre el 
:r.r.iueble ubicado en Pl<iza Cw-ca sin Colonia Centro. municipio 
de Villa del Carbón. distrito oe Jilotepec. mide y linda; al norte· 3 
lineas de 5 20. 82.40 y 4.00 m con calle Plaza Hidalgo. al sur. 
tres <ineas de 4 20. 81.20 y 4 80 n con Plaza Hidalgo, al oriente 
25.00 m con care Plaza Hidalgo. al poniente 24.20 m con calle 
Plaza Hidalgo. 

4424 -8. 11 y 17 septiembre. 

El C. Registrador d10 entrada a la prornocion y ordeno su 
pub+cac.ón en GACETA DEL GCBIERNO y periódico de 1"1ayor 
circulación por tres veces de tres e'1 tres olas. haciéndose saber 
a qu.enes se crean con cerecr-o. comparezcan a deducirlo.· 
Jrloteoec. México. a 28 de agosto de :997 -C Registrador Lic. 
Carlos Zúñiga Milléin -Rúbrica 

l::xp N" 591i97. JOE::L NUÑEZ BERMUDEZ. promueve 
mmatncutación adrrun.stranva. sobre el inmueble ubicado en 
"Palo Grande· Co. Cruz y Carrisal. San Luis Taxirnay rnurucipto 
de Villa dei Carbón d.stnto de Juotepec rr.tde y linda; al norte: 
35 00 m con camino V.;c1r:¡¡I. a; sur: 35 00 m con Barranca. <JI 
onente 179 Oíl m con Constantino Felipe Palma. al porrente: 
179 00 m con Joet Núñez Bermúdez Superf1c1e aproximada ce: 
5.925 00 m2. 

4424 -8. 11 y 17 septiembre 

El C Reg:strador dio entrada a la promocrón y ordenó su 
p•.bhcac1ón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
c::rculacicn por tres veces de tres en tres dias. riac.endose saber 
a quienes se crean con 'oerecno. comparezcan a deducirlo - 
Juctepec México. a 28 de aqosto de 1997 -C Registrador L1c 
Carlos Zúñ.qa M11lan -Rubrica. 

Fxp N" 590197. H. AYlJNTAMIENTO DE VILLA DEL 
CARBON. promueve mmatnculacrón adrrurustraüva. sobre el 
rnmueble ubicado en dormcuio conocido Barrio La Bellota sin 
(Centro Psrcopedaqoqicor. munic pio de Villa del Carbón. drstrIto 
de Juoteoec, mide y 'inda al norte. 33.00 r"'I con Arturo Nieto 
Rcdriguez. al sur 4 lineas de 14 00 6.80. 8.00 y 6. 70 m con el 
Kindcr. al oriente 36 00 m ccn Arturo N,eto Rodriguez. al 
poniente 3 lineas de 1 30. ?5 80 y 6 70 m con calle sin nombre 
S;,perf1cie aorox.mada de· 1 /46 ~·::: m2 

4424 -B. 11 y 17 septiembre 

a q•Jienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Jilotepec, México. a 28 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic 
Carlos Zuñiga Millan -Rúbnca 
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Exp W 572197, JORGE CORNISH GARDUÑO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en San Martín Cachihuapan, rnunicspro de Villa del 
Carbón, distrito de Jdotepec. mide y linda: al norte: 118.90 m y 

4424.-8. 11 y 17 septiembre. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y oroeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo> 
Jilotepec. Mex1co. a 26 de agosto de 1997 ·C Registrador. L1c 
Carlos Zuñiga Millán -Rúbrica 

Exp Nº 569197. FAUSTINO GANTE GAt-.lTE. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Loma Alta. municipio de Villa del Carbón. distrito de Jilotepec. 
mide y linda: al norte 72.50 m y colinda con carretera, al sur: 
61 50 m y colinda con Hilano Cruz Moreno. al oriente 50 50 m y 
cohnda con camino Vecinal. al poniente. 26 50 y 30.30 m y 
cohnda con una Barranca Suoeriicie aproximada de· 3,594 55 
m2 

4424.·8. 11 y l 7 sept.ernbre. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.· 
Jilotepec. México. a 26 de agosto de 1997.-C Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millán -Rúbríca 

Exp N" 567/97. CERON GRANADA VERONICA 
ANTONIETA PARA SUS HIJOS MENORES CRUZ CERON 
ANGEL ANDRES. ROCIO MICHELLE Y JOSE RUBEN. 
promueve mrnatncutacíon adrrunistranva. sobre e! inmueble 
ubicado en Tercera Manzana, rnurucipro de Villa del Carbón, 
distrito de Juotepec. mide y linda: al norte 4.34 y 15.07 m y 
colinda con camino vecinal, al sur. 10 80, 16.50 y 1 50 m y 
colinda con Eva Cerón Granada. al onente 13.65 m y colinda con 
Jorge Cerón Granada. al poniente 13.6S m y colinda con calle 
sin nombre Superficie aproximada de 291 .88 m2 

4424 -8 11 y 1 7 septiembre. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 26 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic 
Carlos Zúñiga Millan -Rúbrtca 

Exp. N". 571/97, H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL 
CARBON promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en Isidro Fabela sin Colonia Centro. "Auditorio 
Municipal". rnurucipio de Villa del Carbó-i, drstnto de Jilotepec. 
mide y linda. al norte 42.70 m con Mercado de Artesanías. al sur 
43 00 rn con Ignacio Tinaco Rodriguez. al oriente: 15.60 m con 
Ignacio Tinaco Rod!iguez, al poniente 15 55 rn con calle Isidro 
Fabela. Superficie aproximada de. 667.00 m2 

4424 -8. 11 y 17 septiembre 

a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirio.- 
Juoteoec. México, a 26 de agosto de 1997.·C. Registrador. Lic. 
Carlos Zuñrga Millán -Rúbrica 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 

Exp Nº 566197, H. AYUNTAMIENTO DE V!LLA DEL 
CARBON. oromueve mrnatricutacion aormnistrauva. sobre el 
:nmueble utncaco en calle Emeteno Vatverce sin Colonia Centro. 
rnurucrpio de Villa del Carbón distrito de Jüotepec, mide y hnca 
al norte: 8.85 m con Unidad "Jesús Jiménez GallarCJo", al sur: 

-8 85 m con calle Emeteno Valverde. al oriente 14.30 m con 
Unidad "J1ménez Gallardo' al poniente: 14.30 m con Osear 
Barrera Sánchez Superficie aproximada de: 126 55 m2. 

4424 -8. 11 y 17 septiembre 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres oras haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rlo.- 
Jrlotepec. México. a 26 de agosto de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Carlos Zl:ñiga Millan -Rúonca 

Exp N" 565197. ISABEL VELAZOUEZ SANCHEZ. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en La Tenena". 1• Manzana. municipio de Villa del 
Carbón, cistnto de Jilotepec mide y linda. al norte. 29.00 l'T' y 
colinda con Narciso Gutiérraz Váz auez actualmente con calle 
Aztecas. al sur 31 DO m y colinda con José González Garcia. al 
oriente 25.00 m y colinda con Eugenio González García. al 
poniente: 27 00 rn y colinda con Soledad Gonz ález Garcia. 
Superfrcre aproximada de. 1558 DO rn2 

4424 -8. 11 y 1 7 septiembre. 

El C Reg1st'adcr dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de rr avor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean ccn derecho. comparezcan a deducir:o - 
Juotepec. México a 26 de agosto de 1997 ·C Registradcr Lic. 
Carlos Zuñiga Milla~ -Rubrica 

Exp Nº 564197. MARIO SEGURA GUTIERREZ. 
promueve mmatricutación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en la Segunda Manzana municipio de Villa del Carbón. 
c.stuto de Jrlotepec. rruoe y linda. al norte 16 00 m con camino 
vecinal, al sur. 16 ·:)0 m con B1b1ano Alcántara Alcántara, al 
oriente 68 DO m con Rosenda Cruz Alcántara. al poniente: 60 00 
m con Enrique Arana Ordoñez. Superficie aproximada de. 
1 .024.00 m2. 

4424 -8. 11 y 17 septiembre 

El C. Registrador dro entrada a la promocron y ordenó su 
oubncacióo en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirla.· 
Juotepec México. a 26 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic. 
Carlos Zúr1ga Miltan -Rubrica 

Exp N". 563197. ALFREDO VILLEDA RAMIREZ. 
promueve mmatricutacrón ádrmmstrativa. scbre el inmueble 
ubicado en ·Loma de Potrero Anáhuac s/n". mun1c1pio de Villa del 
Carbón, distrito de Jrloteoec. mide y unda. al norte 38.00 m con 
Grasiano Cruz. al sur· 61 00 rn con Grasiano Cruz al oriente 
61 00 m con Jesús Lugo Jirnenez. al poniente: 61.00 m con la 
carretera Superiic1e aproximada de 3,019.50 m2. 
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Exp 560/97. HERIBERTO RUEDA SANTANA. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Vicente Villada No. 10, municuno de Villa del Carbón. distrito de 
.hlotepec. mide y linda: al norte: en 3 lineas 30.00. 28.00 y 27.80 

4424 -9. 11 y 17 septiembre. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circuíacrón por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Jilotepec. México. a 28 de agosto de 1997.-C Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millan.-Rubrica. 

Exp 593197. MARIA ASUNCION SALAZAR VDA DE 
DOMINGUEZ. promueve inrnatriculación administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en calle Rafael Vega stn Cabecera Municipal. 
rnumcipro de Villa del Carbón. distrito de Jilotepec. mide y linda; 
al norte 18.10 m con Maria de Jesús Arana Sánchez al sur 
17 70 m con calle Rafael Vega. al oriente: 21 40 m con José 
Arana Tinaco. al poniente 22.20 m con Maria de Jesús Tinaco 
Vda de Arana Superficie aproxrmada de: 390.22 m2. (Superficie 
de construcción 3717 m2.). 

4424 -8. 11 y 17 septiembre. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirto.- 
Juotepec, México. a 28 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic. 
Carlos Zuñiga Millán -Rúbríca. 

Exp 595i97, EVODIO CRUZ GARCIA Y LAS C.C. 
JUANA, MARGARITA. REYNA Y MARIA VlANEY DE 
APELLIDOS CRUZ MARTINEZ. promueven inmatriculación 
administrativa. sobre el inmueble ubicado en San Gabriel. 
rnurucrpro de Chapa de Mota, distrito de Jilotepec mide y linda: al 
norte: 85 00 m con Benito Zepeda. al sur: 95.00 m con Severo 
Jiménez al oriente 248.00 m con Modesto Lucio. al poniente 
228 00 m con Clemente Cruz y Vereda Vecinal Superficie 
aproximada de 2-14-20 Has. 

4424 -8. 11 y 17 septiembre. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación poi tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a oecucírjo - 
.moteoec. México. a 28 de agosto de 1997 ·C. Registrador. Lic. 
Carlos Zúñ19a M1llan.-Rúbrica. 

Exp. 594/97. JESUS MARTINEZ MIRANDA promueve 
mmatricutación admirustrauva. sobre el mmueble ubicado en 
domicilio conocido sin. municipio de Chapa de Mota. distrito de 
Jilotepec. mide y hnda al norte: 63.00 m cor. Maria de la Luz 
Barrales. ar sur· 4g 50 m con Armando Diaz. al oriente: 40.37 m 
con Aíbertrna Casirmro de Catixto y calle José Maria Morelos. al 
poniente 8045 rn con Fernando Paredez. Superficie aproximada 
::te 5 057 00 m2 

4424 -8. 11 y 17 septiembre. 

a qurenes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 28 de agosto de 1997 -C Registrador, Lic. 
Carlos Zúñ1ga Millan.-Rubrica. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
crrculación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 

Exp. 584/97, SATURNINO GARCIA MARTINEZ. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en San Felipe Coamango sin. rnurucipro de Chapa de 
Mota. distrito de Jilotepec. mide y linda; al norte. 87.00 m con 
Eduardo Cruz Pérez y Camilo Leyva Acevedo. al sur. 92.30 m 
con la. Sra Maria Juana González. al oriente· 40.00 m con 
Esteban García Hernández. al poniente: 39.00 m con el señor 
Eduardo Cruz Pérez. Superficie aproximada de 3,471.00 m2. 

4424 -8. 11 y 17 sepnernbre 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a oeducirlo.- 
Jilotepec. México a 28 de agosto de 1g97 -C. Registrador. Lic 
Carlos Zúñ;ga Mdlan.-Rúbrica. 

Fxp 575i97. ANGEL ALMAZAN MONDRAGON. 
p-ornueve inmatriculación adrnrustrattva. sobre el rnmuebre 
uoicado en La Palma. rourucnno de Chapa de Mola. distrito de 
Jrotepec mide y linda: al norte Se JO m con Santos Alrr-azan 
A1mazan. al sur· 62 00 m con Paz Miranda Almazan. al oriente: 
56 00 m con Paz Miranda Alrnaz an. al poruente 53 00 m cor. 
Fernando Pazos actualmente camino vecinal Superñcie 
aoroomada de 3 195 00 m2. 

4424 -8. 11 y 17 septiembre 

Et C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a qurenes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Juotepec. México. a 26 de agosto de 1997 -C Registrador Lic 
Carlos Zúñrqa Miltan -Rúbrica 

Exp W 573197. JORGE JOSE CORNISH GARDUÑO. 
promueve rnrnatncvtacron adrnrustratrva. sobre et ,r,l"'lueble 
uorcaco en San Martin Cach1hJapan. municipio de Villa del 
Carbón. distrito de Juotepec. mide y linda. at norte 20 00 m y 
colinda con Vicente Granada. al sur. 36.00 m y colinda con Rio 
al oriente en 3 lineas 40. 16 y 80 00 m y counoa con Familia 
Granada, al poniente: 130.00 rn y colinda con el Ria Superírcre 
aproximada de 3. 100.00 m2 

4424 -8. 11 y 17 septiembre. 

El C Registradcr dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1rlo.- 
Juotepec, Mé><1co a 26 de agosto de 1997.-C. Reg1:;trador L1c 
Carlos Zúñ1ga Mfü:in -Rubrica. 

colinda con Apolinar Cruz, al sur: en 3 lineas 14.10, 70.30 y 
33.80 m 'I colinda con Josafat Cruz. al oriente en 7 lineas 16 2C. 
1500. 1500. 1500. 150C. 1500. 1500 m y coboda con 
carretera Tlalnepantla-Jilotepec. al poniente 187.70 m y ccrinda 
con Apolinar Cruz Superficie aproximada de 12. 715.00 m2. 
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4425.-8, 11 y 17 septiembre. 

El C. regislrador. cío entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERN() y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Temascaltepec. México. a 08 de agosto de 1997 ·C. Registrador. 
Lic. Juan José Libién Conzuelo -Rúbrica. 

Exp 555/97, MARIO PUEBLA ALBITER promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en 
Almotoya de las Granadas. del municroio de Tejupilco. México. 
distrito de Temascattepec, México. mide y hnda norte 65 00 m y 
colinda con la Sra. Concepción Jaimes Benitez: sur: 127.00 m y 
colinda con la Sra Sidonra Jaramdlo J y el Sr Eugenio Mora 
Domínguez: oriente 437.00 rn y connoa con Marganto Jaramillo 
J: poniente 452.60 m colinda con el Sr Flosuelo Rebollar 
Benitez. 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces ele tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Ternascaltepec. México. a 08 de agosto de 1997 -C. Registrador. 
Lic. Juan Jase t.ioren Ocozuelo.Rúbrtca. 

4425 -8. 11 y 17 septiembre 

Exp 553!97. MARIO PUEBLA ALBITER promueve 
mmatnculación acmrrustrativa. sobre el inmueble ubicado en ta 
Comuoidad de Almoloya de las Granadas. del municipio de 
Tejupilco. México, distrito de Temascaltepec Mexrco. mide y 
linda norte: 133 60 m y colinda ccn terreno del señor Juan 
Jaimes y Zacarias Albiter: sur 123 00 m y colinda con terreno de 
Adan Jarrnes. suvienco corno lindero con un barrancón: oriente: 
333.00 m y colinda con terreno de los señores Jaramillo y terreno 
del mismo vendedor sirviendo como lindero la carretera. 
poniente 276 00 m y colinda con terreno de los señores Othón 
Benitez y señora Maria Jaimes de Benitez Superficie 
apro omada de 3-99-67 Has 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Temascattepec. México. a 08 de agosto de 1997.-C. Registrador. 
Lic. Juan José Libién Conzuetc.Rúbeca 

4425 -8. 11 y 17 septiembre 

Exp 554/97. ALBERTO DIMAS RAFAEL. promueve 
mmatncutacron administrativa. sobre el inmueble ubicado en los 
Hilamos de San Miguel lxtapan. del municipio de Tejupuco. 
México. distrito de Temascaltepec, México. miele y linda: norte: 
400 00 m counda con Sra Juana Santos sur: 500 00 m cohnda 
con el Rio de San Felipe. oriente: 350.00 m colinda con Sra Inés 
Santos. poniente 300 00 m colinda con el Rio de Tejupitco 
Superficie aproximada de 14-61-56 Has 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
puohcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Temascaltepec, México. a 08 de agosto de 1997.-C. Registrador. 
Lic. Juan José Libién Conzuelo.Rübrica. 

4425.-8. 11 y 17 septiembre 

f.xp 552/97. LEONOR BEL TRAN AGENCIO. promueve 
inmatriculac1ón administrativa. sobre el inmueble ubrcaco en lado 
norte de la Cuadrilla de Llano Grande. San Lucas. del municipio 
de Tejupilco México. elistrito de Temascaltepec. México. mide y 
linda norte 211 00 m colinda con terreno del señor Antolin 
Vargas Beltran: sur 180 00 m cohnda con terreno del señor 
Anastacio Ru1z Vidal: oriente: 420 00 m colinda con terreno del 
señor Agustín Vidal Vargas: poniente: 560 00 m colinda con 
terreno del señor Saúl Toribio Ventura. Con una superficie 
aproximada de 9.57.95 Has 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEMASCAL TEPEC 

EDICTOS 

4424.-8, 11 y 17 septiembre 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 26 de agosto de 1997 -C. Registrador Lic 
Carios Zuñiga M1J1an.-Rubrica. 

Exp 568197. JULIA PANTOJA. promueve mmatricoración 
aorneustranva. sobre el inmueble ubicado en ·Los Natalios" San 
Martin Cachmuapan municipio de Villa del Carbón distrito de 
Jilotepec. mrde y linda. al norte 22 00 m y colinda con Arturo 
Fuentes. al sur· 22 00 m y colinda con Manuel Gonz ález 
Ramirez. al oriente· 28 35 m y colinda con camino Vecinal al 
poniente· 25 85 m y colinda con Eleutena Cruz Atarnz. Superficie 
aproximada de 596 20 m2 

4424 -8. 11 y 1 7 septiembre 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con de-echo comparezcan a deducirlo - 
Jilotepec. MéM1co. a 26 de agosto de 1997.-C. Registrador L1c 
Carlos Zuñiga M1llan.-Rubrica. 

Exp 570/97. MANUEL GONZALEZ RAMIREZ. promueve 
mmatricotacron administrativa. sobre el inmueble ubicado en "Los 
Natalios' San Martin Cachihuapan municipio de Villa del Carbón. 
distrito de Jilotepec mide y linda al norte 22.00 m y colinda con 
Julia Pantoja. al sur. 22.00 m y colinda con camino Vecinal. al 
cuente 28 35 m y colinda con camino Vecinal. al poniente 25 85 
m y colinda con Eleuteria Cruz Arantz Superficie aproximada de: 
592.20 m2. 

4424 ·B. 11 y 17 septiembre 

El e Registrador dio entrada a ra promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y perródico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres oías. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Juotepec. México. a 26 de agosto de 1997 -C. Registrador. uc 
Carlos Zuñiga Millan -Rubnca 

m y colinda con propiedad del señor Pedro Hernilndez y la calle 
Vicente Vil lada, al sur en 3 lineas 55 OO. 20 60 y 6 00 m y 
colinda con propiedad de Rogelio Rueda Sanlana. al oriente 
25.50 m y cohnda con Rogelio Rueda Santana. al poniente 28.60 
m y colinda con orocíedao de Ruüna Hernández García 
Superficie aproximada de. 1.264 00 m2 
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4425-8. 11 y 17 septiembre. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Temascattepec. México. a 20 de agosto de 1997.-C. Registrador, 
Lic. Juan José Lib1én conzueio -Rúbrica. 

Exp 571/97, ENRIQUE BAUTISTA GUTIERREZ, 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en el pueblo de Ocotepec. del municipio de Tejupuco. 
México. distrito de Temascaltepec. México, mide y linda norte: 
58 20 m con predio de Ramos Paulino: sur 467.64 m con predio 
de Avilés Antonio: oriente: 340.83 m con predio de Ramos 
Paulina: poniente: 609.58 m con predios de Dominguez Froylán y 
Bautista Martina. Superficie aproximada de 50.000 00 m2. 

4425 -8. 11 y 17 septiembre 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciendose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Temascaltepec. México. a 20 de agosto de 1997 -C. Registrador, 
Lic Juan José L1b1én Conzuelo -Rúbrica. 

E~p 572197. NICOLASA EMIDIA. SANTOS. FELIX. 
ELOY, DAGOBERTO Y ELFEGO MONDRAGON CRUZ. 
promueven rnrnatncutacícn administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en el Sesteadero Sauz Palo Gordo. del municipio de 
Tejupslco. México. distrito de Temascaltepec. México. mide y 
linda norte 625.00 m cohnda con Antonio Maruri: sur 401.00 m 
colinda con Corneho Mondragón: oriente 355 00 m colinda con 
Juana Gorostieta: poniente 419.00 m colinda con Mercedes 
Martinez. Superficie aproximada de 19·85-31 Has. 

4425 -8. 11 y 17 septiembre. 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
puoncacron en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirto.- 
Temascaltepec. México a 20 de agosto de 1997.-C. Registrador. 
L1c Juan José Lib1én Conzuelo -Rúbrica 

Exp 573/97, CONSTANTINO BENITEZ BENITEZ, 
promueve inmatriculaciór. administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Almoloya de tas Granadas. del municipio de Tejupuco, 
México. distrito de Temascaltepec. México. mide y linda: norte 
107 00 m y linda con terreno de la Sra Concepción .Jaímes: sur 
64.00 m y colinda con terreno del Sr Misael Jaimes Jararníüo: al 
este 285 00 m y rinda con terreno de la señora Ermila Benitez 
Dominguez: al oeste 347 00 m y hnda con terreno de las Sra. 
S1lv1na Benitez Dominguez. 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Temascaltepec. México. a 20 de agosto de 1997 -C Registrador, 
Lic. Juan José Libién Conzuelc-Rúbnca. 

4425 -8. 11 y 17 septiembre 

Exp 574197. JUANA MORA ALBITER Y LIBORIO 
PUEBLA JAIMES, promueven mrnatricutactón administrativa, 
sobre el inmueble ubicado en Alrnolova de las Granadas. del 
rnurucspro de Tejupilco. México. distrito de Temascattepec. 
México. mide y linda norte 27 00 rn colinda con Cipriano Jaimes 
Cardoso. sur 81 00 m colinda con Domingo Puebla Jaimes: 
oriente· 1888 00 m colinda con Anastacio Albiter: poniente 
972 00 m colinda con Paulina y Domingo Puebla Jaimes 
Superficie aproximada de 7- 72-20 Has. 

4425 -8. 11 y 17 septiembre 

El C. registrador. d•o ent-ada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Temascaltepec. México. a 20 de agosto de 1997.-C. Registrador. 
Lic. Juan José Libién Conzueto -Rúbnca 

Exp 575197. EULOGIA MORALES BENITEZ. promueve 
.nrnatoculacron administrativa. sobre el mrnuebíe ubicado en 
Piedra Colorada. del rnunicinio de Te¡upilco México. distrito de 
Te.,,ascaltepec. México mide y linda. norte: 516.00 m colinda 
con Arnbrocio Jarmes Pérez: sur: 607 00 m y colinda con Luis 
Gorostieta oriente 683 00 m celinda con Benigno Vera y Mano 
t.ópez poniente 840.00 m colrica con Dorotea Reyes y Andrés 
Maldonado Superficre aproximada de 35- 75-8? Has 

4425.·8 11 y 17 septiembre 

El C. registrador. e.o enr-ada a Ja promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres o.as. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Temascaltepec México a 20 de agosto de 1997 -C. Registrador. 
L re Juan José Libién Conzue!o -Rubnca 

Exp 576/97. LEODEGARIO SANTOS DIEGO. promueve 
inmetncuracron administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Puerto del Aire. del municipio de Tejupuco. México. drstnto de 
Temascanepec, México mide y linda. norte 320.00 m colinda 
con Tomas Morales lópez sur 327 00 m colinda con Agustín 
Santos Santos: oriente 263.0C m cohnda con una carretera. 
poniente: 91.00 m colinda con Balbina Dominguez Morales. 
Sl!perficie aproximada de 5. 72.59 Has 

4425 -8. 11 y 17 septiembre 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
~·ub·1cación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
cuculacioo. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a QL;•enes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Ten1ascaltcpec México a 20 ::Je agosto de 1997 -C Registrador 
Lic. Juan José Libién Conzue!o -Runnca 

Exp 577!97. LEODEGARIO SANTOS DIEGO. promueve 
.nrnatocotación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Puerto del Aire. del rnunicipio de Teiupdco. Mé)(ico. distrito de 
Ternascaltepec. México. mide y linda· norte 192 00 m colinda 
con Tomas Morales Lopez. sur. 184 00 m colinda con Romualdo 
Oormnquez Santos· oriente· 309.00 m counda con Barranca 
Grande. poniente 396 00 m colinda con Alfonso Santos L.. Pedro 
Santos y Cipnano Santos Sucerficie aproximada de 6-62-70 Has 
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El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 

Exp. 11234197. ENEDINA GALICIA COLUMNA. 
promueve inmatnculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Santa Mana Huexccurcc, municipio de Charco. distnto 
de Chalco. mide y linda norte: 13.40 m con calle Independencia; 
sur 13.1 O m con Carlos Gañera Columna: oriente: 50 00 m con 
calle: poniente: 48 50 m con Carlos Carranza Martinez. Superficie 
aproximada de 652.56 m2 

4425.-8. 11 y 17 septiembre 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcac1ón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres oras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Chateo. México. a 8 de agosto de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Sergio Angu1ano Ventuta-Rúbnca 

Exp 11236197. CARLOS GALICIA COLUMNA. promueve 
mmatncutacióo administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Santa Maria Huexoculco. municipio de Chateo. distrito de Chalco. 
mide y linda norte 13.1 o m con Ened111a Galicia Columna: sur. 
13.10 m con Juan Luis Galic1a Columna: oriente: 50.00 m con 
calle: poniente 48.50 m con Cartos Carranza Martínez. Superficie 
aproximada de 654.00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTOS 

4425 -8. 11 y 17 septiembre. 

F.I C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Chateo. México. a 1 de agosto de 1997.-C. Registrador. Lic 
Sergio Anguiano Ventura -Rúbrica 

Exp 11038!97. TERESA DOMINGUEl TENORIO. 
promueve inmatnculacíón administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Santo Tomas Atzingo. municipio de Tlalmanalco. 
distrito de Chateo. mide y linda norte 12 25 m con Juan 
Dominguez Tenorio: sur 12 25 m con Verónica Domínguez 
Tenorio: oriente: 12.00 m con cerrada particular: poniente. 12.00 
m con Reyna Vetázquez Superficie aproximada de 147.00 m2. 

4425.-8, 11 y 17 septiernbre 

El e registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Chateo, México. a 14 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic 
Sergio Anqurano Ventura -Rúbrica 

mide y linda norte 714.00 m con Santiago Peña: suroeste: 
210.00 m con Ramón Rivera: oriente: 805 00 m con Martin 
Juárez poniente 308.00 m con Florencia Ramos Superficie 
aproximada de 187.100 00 m2 

Exp 11421/97, PIOQUINTO HERNANDEZ ORTEGA, 
promueve mmatricutacrón administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Atlautla. municipio de Allautla. distrito de Chalco. 

4425-8. 11 y 17 septiembre. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres eras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1r10.- 
Chateo, México. a 8 de agosto de 1997.-C. Registrador. Líe 
Sergio Anguiano Ventura.Rubrtca 

Exp 11235197. JUAN LUIS GALICIA COLUMNA. 
promueve mroatncuractcn administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Santa María Huexoculco. munrcípio de Chateo. distrito 
de Chalco. mide y linda norte 13 10 m con Carlos Galicia 
Columna. sur 13.15 m con Salomón Galicia Columna oriente 
50 00 m con calle: poniente 48 50 m con Carlos Carranza 
Martinez y Juana Castillo Superficie aproximada de 646 40 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTOS 

442.5 -8. 11 y 17 septiembre 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces oe tres en tres di<'s. haciéndose saber 
a Quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Temascaltepec. México. a 20 de agosto de 1997.-C Registrador. 
Lic Juan José Libién Conzuelo -Rubnca 

Exp 569197. EMtGDIO MARTINEZ ARIAS. promueve 
mmatncotacrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Cuadrilla de Martinez. del mumcipio de Te1up11co México. distrito 
de Temascaltecec. México. mide y l;nda norte 47 00 m colinda 
con Elias Mar1inez Ruiz sur. 94.00 m colinda con Genaro 
Ascencio: oriente. en tres lineas 143 00 m. 67 00 y 246.00 m 
coltnda con Anqenna Martinez Arias y una barranca: poniente: en 
tres lineas 275 00 m, 25.00 m y 94 00 m counda con Remedios 
Vertrz. Suvena Martinez y Genero Ascencio. Superficie 
aproximada de 5-02·25 Has 

4425 -e. 11 y 17 septiembre 

El C. registrador. :lio entrada a ta promoción y ordenó su 
pubncacrón en GACETA :>EL GOBIERNO y periódico de mayor 
crrcutación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Ternascaltepec, México. a 20 de agosto de 1997 -C Registrador. 
L1c Juan José Litnen Conzueto-Rubnca. 

Exp 570/97. EUFROCINA CRUZ ALVAREZ. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en San 
Lucas del Maiz. del municipio de Tejupilco. México. distrito de 
Temascaltepec México. mide y linda norte 382.00 m colinda 
con Pablo Martinez. sur 305 00 m colinda con Rafaela Anas y 
carretera. oriente 244 00 m colinda con Pablo Martinez 
poniente 180 00 m colinda con Alfonso Estrada y Aiejandro 
Diego Superficie aproximada de 7-28-22 Has. 
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Exp 539197. BENJAMIN GONZALEZ LARA. promueve 
inmatriculación administrativa, sobre los inmuebles ubicados en 
Venta Morales. municipio de Texcaltillán. distrito de Suitepec, 
mide y linda se refiere a dos fracciones de terreno. primera 
fracción: al norte: 103.00 m colinda con Eulalio González: al sur 
103.00 m colinda con camino Nacional: al oriente: 78.00 m 
colinda con Juan Sáncnez: al poniente: 78.00 m colinda con 
Juíián Sánchez y las Pilitas. Con una superficie aproximada de 
8.034 00 m2 .. segunda fracción: al norte: l 73.20 m colinda con 
Hermilo González: al sur: 173.20 m colinda con Julián Sánchez: 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE SUL TEPEC 

EDICTOS 

4425.-8, 11 y 17 septiembre. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Sultepec. México. a 20 de agosto de 1997 -C Registrador, Lic. 
Armando López Cruz -Rubrica 

Exp 540i97, ISAIAS GONZALEZ LARA promueve 
inrnatnculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Venta Morales. rnunícrp.o de Texcallitlán. distrito de Sultepec. 
mide y hnda: se refiere a dos fracciones de terreno. primera 
fracción norte 103.00 rn colinda con Silverro Mercado. sur 
103.00 rn colinda con Eusebio González: oriente 78 00 m colinda 
con Hermilo González poniente 78 00 m colinda con Carlos 
Gcnz ález Lara. segunda fracción al norte 173.20 m colinda con 
carretera. a! sur: 173.20 rn coimna con Hermilo González. al 
oriente 33 60 rn colinda con Eusebio Gonzáíez: al poniente 
41 00 m colinda con camino a San Agusti n. Supe ríicie 
aproximada de la primera fracción 8.034 00 m2. Superficie 
aproximada de ta segunda fracción 6.460 36 m2. 

4425. -8. 11 y 17 septiembre 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Sultepec. México. a 18 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic. 
Armando López Cruz -Rúbrica 

Exp 535197, CARLOS GONZALEZ lARA. promueve 
inrnatnculacrón aorrsmstrauva. sobre el inmueble ubicado en 
Venta Morales. municipio de Texcaltitlan. distrito de Sultepec. 
mide y hnda: se refiere a dos fracciones de terreno. primera 
fracción. norte. 78.00 m colinda con Silverio Mercado. sur. 78.00 
m colinda con lsaías González Lara onente 103 00 m colinda 
con tsaias González t.ara: poniente 103 00 m colinda con Cruz 
del Derrumbader. segunda fracción al norte 173.20 m colinda 
con Eusebio González Lara. al sur 173.20 m colinda con tsaias 
Gonzéilez Lara: al oriente 33 60 m colinda con Eusebio González 
t.ara: al poniente 41.00 m colinda con camino que conduce a 
San Agustin. Superficie aproximada de la primera fracción 
8.034 00 m2 Superficie de la segunda fracción 12.920 72 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE SUL TEPEC 

EDICTOS 

4425 -8. 11 y 17 septiembre 

Et C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Sultepec. México. a 20 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic. 
Armando t.ócez Cruz -Rúbrica 

Exp. 537i97, ELADIO JAIME GONZALEZ BECERRIL. 
promueve inrnatnculacróc administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Venta Morales. rnumcipso de Texcatnttan. orstrito oe 
S:.iltepec mide y hnda norte 238.06 m colinda con Bernardino 
González: sur. 238 06 m colinda con Siiveno Mercado: oriente. 
507 36 m ccunca con Agustin Juarez: poniente 507 36 m colinda 
con Urbano Hernandez Sánchez. Superficie aproximada de 
120.782 12 m2 

4425 -8. 11 y 1 7 septiembre 

El C registrador. dio eotrada a la promocíon y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penodrco de mayor 
c.rculaoón, por tres veces de tres en tres cías. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Suttepec, México a 18 de agosto de 1997. c Registrador. LIC. 
Armando López Cruz .·Rúbrica. 

F.xp 534/97. JOSE LUIS ALVARADO MERCADO. 
promueve mrnatriculacrón adrmnístranva. sobre el inmueble 
ubicado en Venta Morales. municipio de Texcaltitlán. distrito de 
Suttecec. mide y linda. norte. 117 00 m colinda con Rio y Pedro 
Lucas: sur· 297.00 m connoa con el Panteón y los señores 
González. onente: 130 00 m colinda con Pedro Lucas (anota 
Ramón Rojas¡: poniente en dos lineas quebradas 230 00 m 
colinda con Pedro t.ucas y Gabriel Ortega Superficie aproximada 
de 37.260 00 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE SUL TEPEC 

EDICTOS 

4425. -8. 11 y 17 septiembre 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódrco de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Charco. México. a 7 de agosto de 1997.·C. Registrador. Lic. 
Sergio Angu1a110 Ventura -Rubrica 

Exp 11227/97. ARTEMIO MARTINEZ MONTALVO. 
promueve mrnatrícutacrón administrativa, sobre el mrnueble 
ubicado en txtapatuca. municipio de lxtapaluca, distrito de 
Cnalco, mide y linda: norte 32 00 m con Maria Elena García 
Vargas sur. 32.0C m con Guadalupe Ayala Mendoza: oriente 
~O 00 rn con tntonavu. poniente 10 00 m con Cerrada ele 
Apóstoles Superficie aproximada de 320 00 m2. 

4425 -8. 11 y 17 septiembre 

a quienes se crean con cerecno, comparezcan a deducrrlo.· 
Cnalco. Mé.,co. a 8 de agosto de 1997 -C Registrador. L1c 
Sergio Anguiano Ventura -Rubnca 
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Exp. 568f97. ELFEGO MARURI CARBAJAL, promueve 
1nmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en la 
Comunidad de Tenería. del municipio de Tejupilco. México. 
distrito de Temascaltepec. México. mide y linda: norte 200.00 m 
y cohnda con Barranca, sur: 243.00 m y colinda con Juan 
Hernandez y Ruperto Maruri C .. oriente: 236 00 m y colinda con 
Natalia López y Antonio Mur'loz S. poniente: 171 50 m y colinda 
con Florentino Mondragón M. Superficie aproximada de 4-50·75 
hectáreas 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEMASCAL TEPEC 

EDICTOS 

4425 -8. 11 y 17 septiembre. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y orríeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo· 
Zumpango. México. a 19 de agosto de 1997 ·C Registrador. Lic. 
Ma. de los Dolores M. Libién Avila -Rúbrica 

Exp 634f97. ALEJANDRO MORALES CRUZ. promueve 
tnrnatnculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Apaxco. municipio de Apaxco. distrito de Zumpango, mide y 
linda norte: 9.60 m con calle Palma. sur: 9.60 rn con Maria de la 
Luz Meza. oriente: 13.57 m con María de la Luz Meza. poniente: 
12 85 m con Margarita Cruz Meza Superficie aproximada de 
construcción: 111.56 m2 

4425 -8. t 1 y 17 septiembre 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Zumpango. México. a 21 de agosto de 1997.·C. Registrador. Lic. 
Ma. de los Dolores M Librén Avila-Rúbnca. 

Exp 657/97, EVA PALACIOS DONIS. promueve 
inmatnculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en el 
Barrio de Santa Maria. municipio de Zumpango. distrito de 
Zumpango. mide y linda: norte: 12 73 m con Silvestre Mondragón 
y Herrniruo García. sur. t2. 78 m con calle San Francisco. oriente: 
47.00 m con Yolanda Palacios Donis. poniente 47 00 m con 
Buenaventura Teresa Palacios Superficie aproximada de: 599.48 
m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTOS 

4425.-8, 11 y 17 septiembre 

El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Sultepec, México. a 18 de agosto de 1'397 -C. Registrador, L1c 
Armando López Cruz .Rübrica. 

Arismendi: sur: 73 50 m colinda con Antelmo Hernández: oriente. 
100.00 m colinda con Herlinda Millán: poniente: 102.00 m colinda 
con Juvenal Millán A. Superficie aproximada de t0,630.25 m2. 

Exp 533197. ANTELMO HERNANDEZ ARISMENDI 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Jesús del Monte, municipio de Texcaltitlán, distrito de 
Sultepec, mide y linda: norte 137.00 m colinda con Tomás 

4425 -8. 11 y 17 septiembre. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo · 
Sultepec. México. a 18 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic. 
Armando López Cruz .-Rúbrica 

Exp. 532i97, ANTELMO HERNANDEZ ARISMENDI. 
promueve mmatncuíacíón administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Jesús del Monte. municipio de Texcalhtlán. distrito de 
Sultepec. mide y linda: norte: 234.00 m colinda con Camilo 
Montes de Oca: sur: 124.00 m colinda con camino vecinal: 
oriente 200.00 m colinda con Pedro Alonso: poniente 202.00 m 
colinda con Juvenal Millán Aguilar. Superficie aproximada de 
35.979 00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE SUL TEPEC 

EDICTOS 

4425 -8. 11 y 17 septiembre 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Suttepec. México. a 20 de agosto de 1997 ·C. Registrador. Lic 
Armando López Cruz -Rúbrica 

Exp 541f97 EUSEBIO GONZALEZ LARA. promueve 
mmatrícutacrón admin1strat1va, sobre el inmueble ubicado en 
Venta Morales, municipio de Texcaltitlán. distrito de Sultepec. 
mide y linda: se refiere a dos fracciones de terreno. primera 
fracción norte: 103.00 m colinda con tsaias González t.ara: sur: 
103 00 m coltnda con Benjamin Gonzárez Lara: oriente 78.00 m 
colinda con Juan Sáncnez. poniente 78.00 m colinda con lsaías 
González Lara segunda fracción al norte 173 20 rn colinda con 
Silverio Mercado: al sur· 173 20 m colinda con Carlos González. 
al oriente 33 60 m colinda con carretera; al poniente: 41.00 m 
cotinda con cammo que conduce a San Agustín. Superficie 
aproximada de ra primera fracción 8.034 00 m2. Superficie 
aproximada de la segunda fracción 6,460 00 m2. 

4425.-8. 11 y 17 septiembre 

El C. registrador, dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Sultepec. Mé)(ico. a 20 de agosto de 1997.·C Registrador. L1c 
Armando López Cruz -Rúbnca. 

al oriente: 33 60 m colinda con Eusebio González Lara: al 
poniente: 41.00 m colinda con camino que conduce a San 
Agustín. Con una superficie aproximada de 6.460 36 m2 
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Exp 1816197. MIGUEL CORTES SANCHEZ, promueve 
inmatnculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Santa Maria Belén. municipio de Otumha. d•strito de Otumba. 
mide y linda: norte: 135.50 m linda con Ignacio Espejel, sur 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo • 
Otumba. México. a 25 de agosto de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Sergio A Coronado Márquez -Rúbrtca. 

4494.-11. 17 y 22 septiembre 

Exp. 1813i97, LAURA C. ALVARADO. BEATRIZ 
CORTEZ. DORA t. RODRIGUEZ. ISIDRO MARTINEZ. 
PATRICIA CttRISTIENSEN, LINA LOY Y ALEJANDRO 
MARI INEZ. promueven inrnatncutacron administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en la población de San Martin de Las 
Pirámides. municspio de San Martin de las Pirarruoes. distrito de 
Otumba. mide y llnda: norte 40.00 m con sucesión de Benigna 
Bcnitcz. sur 14.00 m con callejón limitrofe del pueblo de San 
Francisco Mazapa oriente 124 00 m linda con Nicolás 
Hernández. poniente. 131 00 m con Barranca. predio 
oenomrnado "Aoanco. 

[I C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
orcutactón. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduwlo.- 
Otumba. México a 1o. de septiembre de 1997 -C Registrador. 
Lic. Sergio A Coronado Marquez -Rúortca 

4494 -11. 17 y 22 septiembre. 

Exp 1858i97. JOEL ACOS TA PICASO. promueve 
mrnatncutacron aommistranve. sobre el inmueble ubicado en San 
Antonio Coayuca. municipio de Axaousco. distrito de Otumba. 
111de y linda norte· 357 ::JO m ünda con tdelfonso Bautista. sur: 
357.00 rr. l•nda con Juan Ortega Martinez y Manuel Ortega 
Martinez. orien:e 69 50 m linda con Salvador Acosta. poniente: 
69 00 m li'1da con Tomás Buendia. predio denominado "La Peña 
Reja". Superfrcte aproximada de 24.722.00 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTOS 

El C. registrador. dio entrada a ta promoción y ordenó su 
ouoncacrón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Temascaltepec. México. a 20 de agosto de 1997 -C Registrador. 
L1c Juan José t.rbién Conzueto.Rúbrica. 

4425 -8. 11 y 17 septiembre. 

Exp 564197. DAVID BENITEZ VAZQUEZ. promueve 
inmatnculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Sauz Palo Gordo. del municipio de Tejupilco. México distrito de 
Ternascaltepec. México. mide y linda. norte. 400.00 m cohnda 
con Apolonia Benitez. sur. 1,200.00 m colinda con Andrés 
Carcaiat, oriente: 1.250 00 m colinda con Eleodoro Nieto. 
poniente 938.00 m colinda con Andrés Carbajal Superficie 
aproximada de 87-52-00 hectareas 

4425 -8. 11 y 17 septiembre. 

El C. registrador. dio entrada a ta promocion y ordenó su 
publicacion en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres cías. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecr o. comparezcan a deducmo- 
Temascaltepec. México. a 20 de agosto de 1997.-C. Registrador. 
Lic. Juan José Libién Conzuelo -Rúbrica 

Exp 565/97. SILVERIA MARTINEZ ARIAS promueve 
mmatricuíación administrativa, sobre et inmueble ubicado en 
Cuadrilla de Los Martinez de San tucas del Maíz. del municipio 
de Tejupilco México. distrito de Temascaltepec México. mide y 
linda: norte 99.00 m y colinda con Sr Emid10 Martínez Arias. sur 
133.00 m y colinda con terreno del Monte del Pueblo. onente 
370.00 m y colinda con Sr Carmelo Mauricio Aivarez. poniente 
350.DO m y cohnca con señora Angelina Mart1nez Arias. 
Superficie aproximada de 4-17-60 hectáreas. 

4425 -8. 11 y 17 septiembre. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y oenco.co de mayor 
c.rculac.ón. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comoarezcan a deducirlo - 
Temascaltepec, Mex1co. a 20 de agosto de 1997 -C Registrador. 
trc Juan Jose t.rbien Conzueio · R~ior;ca 

Exp 566197 LAMBERTO MARTINEZ VAZQUEZ. 
promueve inmatnculacion administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Cuadrilla de Mart1nez. del municsp-o de Tejupllco. 
México. distrito de Temascartepec. México. mide y linda: norte: 
450.00 m y colinda con terreno del Sr Félix Vertiz. sur 500.0C m 
y colinda con terreno del señor Hilano Martinez y colinda también 
con terreno del señor Agustin Beltrán. oriente. 350.00 m y colinda 
con terreno del Sr Bonifacio Gaspar, poniente 350.00 m y 
connda con terreno de la señora Oliva Gasear M Superficie 
aproximada de 6-50-75 nectáreas. 

4425.-8. 11 y 1 7 septiembre 

El e registrador. dw entrada a la promoción y ordenó su 
pubucacrón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres olas, haciéndose saber 
a qurenes se crean con cerecro. comparezcan a deduc1rlo.- 
Temasca'tepec, México. a 20 de agosto de 1997 -C Registrador. 
Lic. Juan José Lib1én Conzuelo.iRúbnca. 

Exp 567i97 ELIAS ESTRADA SANCHEZ. promueve 
rnrr,alflculac1ón adm1n1strat•va. sobre el mmuebre ubicado en 
Pericones. del rnun-croro de Tejupilco México distrito de 
Temascaltepec, México. mide y linda norte 262.00 m y colinda 
con R10 F 110. sur. 212 00 m y colinda con Mauro Cost.Ha. oriente. 
158.00 m y colinda con León Hernandez y 122 00 m y counda 
con Gelacro Aqulfre. poniente 388.0C l"'1 y colinda con Barranca 
Arriba colinda con Mauro Cos:111a Superficie aproximada de 6- 
47-G 1 hectáreas 

4425.-8. 1 ~ y 17 septiembre 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. oor tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Temascattepec. México. a 20 de agosto de 1997.-C. Registrador. 
Lic. Juan José L1t>ién Conzuelo -Rúbnca. 
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Exp. 5851197. JOAQUIN PUEBLA CRUZ. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en Av. 
Zaragoza No. 68, San Vicente Chicoloapan, municipio de San 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.· 
Otumba. México. a 20 de agosto de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Sergio A. Coronado Márquez.-Rúbrica. 

4494 -11. 17 y 22 septiembre. 

Exp 1795197, MARGARITO RAMOS MENDOZA, 
promueve mrnatncutación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en San tucas Xolox, municipio de Tecámac, distrito de 
Otumba, mide y linda norte 68.00 m linda con los señores 
Enrique y Encarnación Jandete. sur: 76.45 m linda con un 
camino oriente 115 90 rn linda con propiedad del señor Rutilo 
Garcia. poniente 1 t 1. 72 m linda con un carril que divide la 
propiedad del señor Gerardo Solis. predio denominado 
.. Ttatzorroa" Superficie aproximada de: 8.195.00 m2. 

El C registrador. dio entrada a 1a promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres eras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Otumba. México. a 26 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic. 
Sergio A Coronado Márquez -Rubrica 

4494 -11. 17 y 22 septiembre. 

Exp. 1824/97. JUANA MARQUEZ BADILLO DE RIVAS. 
promueve mrnatncutacron administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en el pueblo de Ahuatepec. municipio de Oturnba. y 
distrito de Otumba, México. predio denominado "Cerro", mide y 
linda. el primer terreno. al norte· 29 00 m linda con Agripina 
Bacüto Aguitar de Garcia, al sur 17.00 m linda con calle Abierta. 
al oriente: 24.40 m linda con Marcehna Rivas de Franco. al 
poniente 26 00 m y linda con calle Abierta. Superficie 
aproximada de 598 00 m2. El segundo terreno. al norte 22.00 m 
linda con calle Abierta. al sur. no tiene medida por ser triángulo y 
termina en punta. al oriente 21.00 rn linda con Juan Blancas y al 
poniente 28.00 m linda con calle Abierta. Superficie aproximada 
de 275 00 m2. Superficie totaí: 873 00 rr2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
ouoncacron en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres oras, haciendose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirto.- 
Otumba. México. a 28 de agosto de 1997 -C Registrador, Lic. 
Sergio A Coronado Marquez.-Rubr:ca 

4494 -11. 17 y 22 septiembre. 

Exp 1845i97. HERMILO ZARAZUA. promueve 
inmatriccracrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en San 
Francisco Cuautliqurxca. municipio de Tecámac. distrito de 
Otumba mide y linda norte: 18.00 m con Colurnba Ramirez 
Martinez. sur 18 00 m con Pascual Aguilar. oriente 12.50 m 
linda con calle. poniente: 12.50 m con Primitivo Rivera. predio 
denominado Zentlalpa Superficie aproximada de 225 00 m2. 

a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Otumba. México. a 22 de agosto de 1997.-C. Registrador, lic 
Sergio A Coronado Marquez -Rúbrica 

4494. -11, 17 y 22 septiembre 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 

Exp 1811197. JORGE RAMIREZ ARROYO. promueve 
mrnatnculación adminislrativa, sobre el inmueble ubicado en 
carretera México-Tulancingo o San Martín de Las Pirámides. 
municipio de San Martir. de Las Pirámides, distrito de Otumba. 
mide y linda norte 100 00 m hnda con Ernesto Sánchez 
Martínez, sur· 100 00 m lir.da con camino vecinal. oriente 65.00 
m linda con Felipe Vega Pineda. poniente 65 00 m ltnda con 
carretera México-Tulancingo. predio denominado .. La Vega". 
Superficie aproximada de: 6.500 00 m2. 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comoarezcan a deducirlo.- 
Otumba. México. a 25 de agosto de 1997.-C. Registrador. L1c 
Sergio A Coronado Márquez -Rúbrica 

4494 - 1 1 17 y 22 septiembre. 

Exp. 1808/97. LAURA C. ALVARADO. BF.A.TRIZ 
CORTEZ. DORA l. RODRIGUEZ. ISIDRO C. MARTINEZ. 
PATRICIA CHRISTIANSEN LINA LOY ALEJANDRO 
MARTINEZ. promueve nrnatncutación acrninístrauva. sobre el 
inmueble ubicado en el rnurucipro de San Martin de las 
Pirámides. municipio del mismo nombre, distrito de Oturnba. 
Méx. predio denominado "Tlacpacorral" mide y linda PRIMERO 
al norte: 44.40 m con calle. al sur: 44 40 m con carril. al oriente: 
168.50 m linda con e! promovente. al poniente 168 50 m con 
Víctor Marlinez Eüzondo. Superficie aproximada de. 7.481 40 m2 
SEGUNDO al norte. 24 40 m l.nda con carril. al sur 26 40 m 
unda con carril, al oriente: 168.50 m hnda con Antonio Martinez 
de la Rosa, al poniente: 168.50 m linda con el promovente 
Superficie aproximada de. 4.279 90 m2 

El C registrador. dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circutacrón por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rio.- 
Otumba. México. a 25 de agosto de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Sergio A. Coronado Márquez -Rúbnca. 

4494 -11. 17 y 22 septiembre. 

Exp 1786!97. ZENAIDA JUAREZ LEON. promueve 
mmatricotacicn adm1r.istrativa. sobre el inmueble ubicado en la 
Avenida Hidalgo. moniopto de Oturnba. distrito de Otumba. mide 
y linda norte 9 90 m linda con Román Juarez León. sur 10.20 m 
linda con Josefina Rodríguez. oriente 13 50 m linda con Viciar 
Sandovat, poniente 12 80 m con Manuela Juárez. predio 
denominado ··s!n nombre". Superficie aproximada de· 132 15 m2 

1::1 C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. pQr tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Oturnba. México. a 25 de agosto de 1997 -C. Reqrstrador, L1c 
Sergio A Coronado Marquez.-Rubr1ca 

4494 -11. 17 y 22 septiembre 

19500 m linda con camino y Enrique Cortés. oriente· 171 30 m 
linda con [nn::¡ue Cortés. poniente: 158.50 rn linda con camino 
predio denominado "Tescantitla" Superficie aproximada de 
27.249 72 m2. 
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4494 -11. 17 y 22 septiembre 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres cías Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a deducirlo.-Texcoco. 
México. 2 de septiembre de 1997.-C. Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinosa-Rúbrica. 

Exp. 05857/97. SANTOS GARCIA JACOBO, promueve 
mmetncutacrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Tercera Demarcación. Barrio de San Vicente. municipio de 
Tepetlaoxloc. distrito de Texcoco. mide y hnda norte 147.20 m 
con Cerro; sur 146 00 m con Cerro: oriente: 60 00 m con 
Barranca: poniente: 101.00 m con Cerro. Superficie aproximada 
de 11.62350 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
cuculacrón, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco. México. a 2 de septiembre de 1997.-C. Registrador. 
Lic Juan M;inuel Zamora Espinosa -Rúbrica 

4494.-11, 17 y 22 septiembre 

Exp 5852197, JOAQUIN PUEBLA CRUZ. promueve 
1nmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en calle 
Libertad No. 11. San Vicente Chicoloapan, municipio de San 
Vicente Chicoloapan. distrito de Texcoco, mide y linda. norte. 
25.14 m con Guillermo Barrera Colin. sur 25 35 m con Crispin 
Max1mo Reyes oriente 20 54 rn con Callejón Libertad No t 1 A. 
poniente 20 12 m con Maria del Refugio Hernández Oraz. 
Superficie aproximada de· 513 28 m2. 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
cucutacrón, por tres veces de tres en tres días haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco, México. a 2 de septiembre de 1997 -C Registrador. Lic 
Juan Manuel Zamora Espmosa-Rúbnca. 

4494.-11. 17 y 22 septiembre 

Exp 5855/97. GUILLERMO PEON CARDENAS. 
promueve inmatriculac1ón administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en el poblado de Cfupiltepec. munrcip10 de Acolman, 
drstnto de Texcoco. mide y hnda. norte: 11.40 m con Ofeha 
Pérez. sur 11.40 m con calle Allende, onente 16 13 m con Luis 
A. Peón Cárdenas. poniente 16 13 m con Callejón del Recreo. 
Superficie aproximada de: 183 88 m2 

El C. registrador, dio entrada a ra promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a qu,enes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. México. a 2 de septiembre de 1997.·C. Registrador. Lic. 
Juan Manuel Zamora Espinosa.-Rúbnca. 

4494 -11. 17 y 22 septiembre 

distrito de Texcoco, mide y linda norte 32 00 m con Desiderio 
Espinosa. sur 32.00 m con Sebastián Espinosa. oriente 32.00 m 
con Oesiderio Espinosa, poniente: 32.00 m con calle. Superficie 
aproximada de: 1.024.00 m2 

Exp 5858/97. VICTOR RAUL TORRES RAMIREZ. 
promueve mrnatncutacion admimstrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Segunda Demarcación. municipio de Tepetlaoxtoc. 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco. México. a 2 de septiembre de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Juan Manuel Zamora Espinosa.-Rl.ibrica. 

4494.· 11. 17 y 22 septiembre 

Exp. 5856197. JOSE LUIS CUADRA ALDANA. promueve 
:r.matriculac1ón admmistrativa sobre el mrnuebte ubicado en 
N1colas Bravo No 2. Chipiltepec municipio de Acotrnan. distrito 
de Texccco. mide y linda: norte 16 10 m con Reyna Salas 
Aldana. sur: 16 95 m con Trinidac Flores Castro oriente· 12 60 m 
con Blanca Cuadra Aldana, poniente 12 41 m con callejón 
Nicolás Bravo. Superficie sproxunada de. 206.65 m2. 

[I C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y penódrco de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con oerec-io. comparezcan a deducirlo - 
Texcoco. México. a 2 ne septiembre de 1997 -C Registrador Lic 
Juan Manuel Zamora Espinosa -Rubnca 

4494 . 11. 1 7 y n seotiernbre 

Exp 5854197. LUIS ANTONIO PEON CARDENAS. 
promueve 1nmat•1cu~ac1ón administrativa sobre el inmueble 
ubicado en el poblado de Chlprtepec rnunicrpro de Acolman, 
o.strno de Texcoco. mide y lin::la: norte 11 40 m CO'l otena 
Pérez. sur 11 40 m con caue Allende. cuente: ;5.13 m con 
propiedad privada comente ·G 1'.l m con Gc11llermo Peón 
Cárdenas. Superncie aproximada de: 183 E!B m2 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres e11 tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Texcoco, México. a 2 de sepuernore de 1997 -C Registrador. Lic 
Juan Manuel Zamora Espinosa -Rúbnca 

4494.· 11. 17 y 22 septiembre 

Exp 5853197 MARGARITA CORDOVA HIDALGO. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el •nmueble 
ubicado en calle camino a Tlalrrurn.lolpan. hoy prolongación de 
Allende. mcrucipio de San Vicente Crucoloapan distrito de 
Texcoco, mide y linda norte 12.00 m con Marcelino Vigd 
Avendaño. sur· 12 DO rT' con Ubaldo Nolasco Angó=i. oriente. 
1 O 00 m cor. cerrada sin nombre, poniente: 10.00 m con Antoruo 
Chávez Vargas. Superficre aproxrnada de 120 00 m2. 

El C registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penórnco de mayor 
crcotacrón. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco. México. a 2 de septiembre de 1997.·C Registrador. Lic. 
Juan Manuel Zamora Espinosa -Rúbnca 

4494 -11. 1 7 y 22 septiembre 

Vicente Chicoloapan. distrito de Texcoco. mide y linda: norte: 
25. 14 m con Rosa de los Santos Cona sur: 25 35 m con Andrea 
López Bacilio, oriente 20.50 m con Ma del Refugio Hernandez 
D.. poniente 20. 12 m con Avenida Zaragoza. Superficie 
aproximada de 513 23 m2 
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Et C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 

Exp 4348197. IGNACIA CHAVEZ LUCERO. promueve 
inrnatnculacrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Barrio El Calvario. municipio de Tepetlaoxtoc. distrito de Texcoco, 
mide y linda norte 21.20 m con Juan Hernández Vite. 18.00 m 
con Max1m1no Navarro Juársz: sur: 40.70 m con calle; oriente: 
30 70 m con Abdul Meiebb Kazi: poniente: 26 00 m con calle, 
10.90 m con Maxim1no Navarro Juárez Superficie aproximada de 
1.08017 m2 

4494 -11, 17 y 22 septiembre 

El C. registrador o.o entrada a la promoción y ordenó su 
pubucación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a deducirlo.-TelCcoco, 
México. 27 de agosto de 1997 -C. Registrador lic Juan Manuel 
Zamora Espinosa -Rúbrica. 

Fxp 5520197. JUAN HERNANDEZ VIT[ promueve 
inmatriculación aormrustratrva. soure el inmueble ubicado en 
Barrio El Calvario. municipio de Tepetlaoxtoc. distrito de Texcoco, 
mide y linda norte: 17.50 m con José Natividad t.opez Prieto. sur: 
2 • 20 m con lgnac1a Chávez Lucero: oriente 13 80 m con Abdul 
Mujeeb Kaz1; poniente 14.30 m con Maxim1no Navarro Juarez. 
Superficie aproximada de 271 86 m2 

4494. · 11. 1 7 y 22 septiembre. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres oías. Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a oeduculu-Texcoco. 
México. 26 de agosto de 1997 -C Registrador Lic. Juan Manuel 
lamora Espinosa -Rubnca 

Exp 5428/97. JOSE MARIA SANTIAGO DOMINGO. 
promueve mmatnculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Acalote. lote 15. manzana 3. Xochitenco. municipio 
de Chimalhuacan. distrito de Texcoco. mide y linda norte: 15 00 
m con rote 13. sur. 1 S.00 rn con lote 17, oriente. 8.00 m con calle 
sin nombre: poniente 8 00 m con lote 18 Superficie aproximada 
de 120 00 m2 

4494 - 11. 17 y 22 septiembre 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
punhcación en GACETA DEL GOBIERNO y penodico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres oras. Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a deducirlo.-Texcoco. 
México. 26 de agosto de 1997 -C. Registrador Lic. Juan Manuel 
Zamora Espinosa -Rúbnca 

Exp. 5427/97, LEONILA MARTINEZ CARRASCO. 
promueve inrnatnculacrón aormrustranva, sobre el inmueble 
ubicado en lote 22, manzana 3. Bo Xochitenco. municipio de 
Cturnatnuacan. distrito de Texcoco, mide y hnda: norte: 7.50 m 
con lote 19 sur: 7.50 m con calle Lirio; oriente: 19.00 m con lote 
21; ponrente: 19 00 m con lote 23. Superficie aproximada de 
14250m2. 

4494 -11. 11 y /?. septiembre 

a quien se crea con derecho comparezca a deducirlo -Texcoco. 
México. 2 de septiembre de 1997.-C. Registrador. L1c Juan 
Manuel Zamora Espinos.a-Rúbrica. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias Haciéndose saber 

Exp 4651197. FELIPE ALEJANDRO AGUILAR M EN 
REPRESENTACtON DE LOS MENORES GIOVANI 
ALEJANDRO, LUIS OCTAVIO, JONATHAN FELIPE TODOS DE 
APELLIDOS AGUILAR PEREZ. promueve mmatnculación 
adrmrustrauva. sobre el inmueble ubicado en el pueblo de San 
Lucas Huitzilhuacan. murucrpro de San Andrés Chiautla. distrito 
de Texcoco. mide y linda norte 29.66 m con zanja; sur 29.00 m 
con calle privada: oriente 25 00 m con Hortencia Aguilar Monroy 
y Rodolfo Vega Cervantes; poniente 25 00 m con Francisco 
Mendoza. Superficie aproximada de 741 50 m2. 

4494 -11. 17 y 22 septiembre 

FI C rsqistradcr rliO entrada a 1;i oro-nooon y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOl:fü:RNO y penodrco de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres eras Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a decucu'c-Texcoco. 
México. 2 de septiembre de 1997.-C Registrador l•c Juan 
Manuel Zamora Esp1nosa.-Rubr1ca. 

Exp 4649:97. MARIA DEL CARMEN AGUILAR 
MONROY Y FRANCISCO OSUNA SANCHEZ. promueven 
mrnatncutacíon administrativa. sobre e; mrnueble ubicado en San 
Lucas Hu1tz1lhuacan. mumcipto de San Andres Ch1autla. distrito 
de Texcoco. mide y linda: norte: 29 66 m con zarua. sur. 29 66 m 
con calle privada; oriente: 25 DO m con Jua11 Mendo.za y Jovna 
Zacate vea de Ayata. poniente 2~> 00 m cor: 1 Iortencia Aguilar 
Monroy y Rodolfo Vega Cervantes S11perf1c1e aproximada de 
741.50m2 

4494 - : 1. 17 y 22 seanernbre 

El C. reqrstraccr dio entrada a la prornocron y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en lres dias Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a deduculo. -Texcoco. 
México. 2 de sepuernbre oc 1997.-C Registrador. t..c Juan 
Manuel Zamora Esprnosa-Rubrica. 

Exp 4650!97. HORTENCIA AGUILAR MONROY Y 
RODOLFO VEGA C~RVAN 1 ES promueven mmatncotacion 
administrativa. sobre el inmueble ubicado en San Lucas 
Huuzuhuacan. municipio de San Andrés Ctuautla. distrito de 
Texcoco mide y linda· norte· 29 66 m con zarua. sur· 29 66 m 
con calle privada; oriente: 25.00 m con Mana del Carmen Aqu.lar 
Monroy y Francisco Osuna. poniente 25 00 rn con Felipe 
Alejandro Aguilar Monroy Superficie aproximada de 741 SO m2 

4494.-~ 1 17 y 22 septiembre 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a deducirlo.-Texcoco. 
México. 2 de septiembre de 1997.-C Registrador l.ic Juan 
Manuel Zamora Esamosa-Ruonca. 

Exp 4648/97. MARIA DEL CARMEN PALMA FLORES. 
promueve inmatncutaoon administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en calle Rayón sin .. Bo. de San Sebastran, rnurucuno de 
San Ardrés Clliautla. distrito de Texcoco. mide y linda· norte- 
13 25 m con Juan Domi nguez Meneses con la fracción 1 sur: 
13.50 m con Federico Gonzatez Gómez con la fracción 3. oriente 
1 O 00 m con Aureno Cebauos: poniente 10.00 m con calle 
Rayón Superficie aproximada de 133 75 m2. 
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El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 

Exp. 665/97. ALBERTO AYALA OVlEDO, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Colonia Loma Bonita en la calle que forma la esquina de Aquiles 
Serdán y Francisco l. Madero, mun1cip10 de Apaxco distrito de 
Zumpango. mide y linda: al norte 46 00 m con Guillermina 
Pineda de Garcia, al sur. 48.40 m con calle Aquiles Serdán, al 
oriente. 12.00 m con calle Francisco l. Madero. al poniente 12 00 
m con Guillermina Alvarez García Superficie aproximada de· 
566.40 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTOS 

El C. Registrador dio entrada a Ja promoción y ordenó su 
pubucacrón en GACETA DEL GOBIERNO y penoorco de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rlo.· 
lxtíanuaca. México. a 1° de septiembre de 1997 -C. Registrador, 
Lic. Rosatva Romero Sataz ar-Rúbnca. 

4494.-11, 17 y 22 septiembre. 

F.xp 614i97, GODELcVA ROQUE MALDONADO. 
oro.nueve 1nmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Manzana Segunda. municipio de Jiquipilco. distrito de 
txt.ahuaca. mide y linda. al norte. 94.1 O m y linda con Eduardo 
Becerril. al sur 97 60 m y linda con camino. al oriente 55.00 m y 
linda con Maria Chavez. al poniente: 59.00 m y linda con Eduardo 
Becerril Superficie aproximada de 5.415 00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

4494.-11. 17 y 22 septiembre 

El C Registrador cio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres oras, haciendose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
suuecec. México. a 26 de agosto de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Armando t.ópez Cruz -Rúbrica. 

Exp. 552/97. LEONOR GARCIA GARCIA. promueve 
.nmatricutacrcn acmmstranva. sobre el inmueble ubicado en 
Zacualpilla cenomoado 'El Barro". municipio de Zacuaíoan. 
d1s:rito de Sultepec mide y linda. al norte 97 00 m colinda con 
Genaro Bahena. a! sur: 97.00 m colinda con Efrén vasouez, al 
oriente 66.00 m colinda con Apolonio Bahena, al poniente 59 00 
rn colinda con Lucia Nava. Suoerücre aoro ornaoa de: 6,062 5 
rn2. 

4494 -11, 1 7 y 22 septiembre. 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcacion en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulacrón por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Sultepec. México. a 28 de agosto de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Armando t.opez Cruz -Rubrica 

oriente. 270.00 m linda Sr Margarita Sandoval. al poniente 40 00 
m hnda Sr. Apolinar Sedano Superficie aproximada de 
86 025 C:J m2 

Exp 555i97. ROGELIO TOLENTINO SOTELO. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Rancnería de Tres Cruces. rnurucipro de Zacualpan. 
distrito de Sultepec. rmde y hnda; al norte. 430.00 m linda Sr. 
Antonio García. al sur: 680.00 m linda Florencia Tolentino. al 

4494 -11. 17 y 22 septiembre 

El C. Registrador dio entrada a la prornocrón y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBiERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres oías. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Sultepec México. a 28 de agosto de 1997 ·C. Registrador. Lic. 
Armando López Cruz-Rubnca. 

Exp 558197. ANA MARIA GONZALEZ ARRIJ\GA 
promueve rnrnatncvracrón administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en venta Morales. murucrpio de l exca'tntáo. drstnto de 
Suítepec. mide y linda. al norte· • 73 20 m colrnda con lsaias 
González. al sur 157 00 m colinda con Benjamín González t.ara. 
al oriente. 33.60 m colinda con Eusebio González Lara. al 
poniente: 41.90 m colinda con camino que conduce a San 
Aqt.stin. Superfrcie aproximada de: 6.232.52 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO OE SUL TEPEC 

EDICTOS 

4494 -11. 1 7 y 22 septiembre 

1:1 C. registrador dio entrada a :a promccion y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penoorco de mayor 
circulación. por tres veces de tres e• tres dras Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a deduc:rlo.-Texcoco 
México. 26 de agosto de 1997.·C. Reg1st'ador L1c Juan Manuel 
Zamora Espinosa -Rubrica. 

Exp 5761/9"1 EMILIO VALENCIA LOLAOA. promueve 
mmatncutacíon administrativa. sobre el inmueble ubicado en Carr. 
México Teotrnuacán Km 34.!: Tepexpan mvnicipic ce Acolman. 
oistnto de Texcoco mide y linda norte 22 00 m con Refugio 
Tejerda: sur 22 00 m con Aarón Ortega Rocan o-iente 17.90 rn 
con Carretera poniente: 17 90 m con Javier Valencia Lazada y 
Enrique Valencia l.ozada y con una f·ar.ia horizontal de 2.54 m 
Superficie aproxirnana de 364 66 m2. 

4494 - 1 1 1 7 y 22 septiembre 

El C. registrador d10 entrada a la prornocron y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y períocico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias Haciéndose saber 
a q· .. nen se crea con derecho cornoarezca a deducirlo -Texcoco. 
México. 29 de agosto de 1997 -C. ~eg:strador. L1c Juan Manuel 
Zamora Esp:nosa. -Rucnca 

Exp 5816!97 MAGDALENA ROMERO JIMENEZ. 
promueve n-natnculacon admrrustrativa sobre e: inmueble 
ubicado en San Miguel Coatnnchan muocioio de Texcoco. 
distrito de Texcoco. r:i1de y linda· norte· 21 5 rn con cerrada. sur 
21 5 m con Juan saocnez: oriente: 1 O O r'1 cor. calle s.n -iornbre o 
Cda. San Francrsco: poniente: 1 O 00 m con Guadalupe Sanchez 
vutafuerte. Superficie aproximada de 215 00 rr2. 

4494 -11. 17 y 22 septiembre 

a quien se crea con derecho corroarezca a deducirlo.-Texcoco. 
México. 27 de agosto de 1997 -C. Registrador. L e Juan Manuel 
Zamora Espmosa -Rubnca 
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Exp 1226/97. LIC. PEDRO ANTONIO GIL ELORDUY. 
promueve inmatnculacrón administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en "El uaoíto", barrio de San Juan Norte del, municipio 
de Malinatco, distrito de Tenancingo. México, mide y linda: al 
norte: 49.40 m con Damián Tetatzin Cerón y 2.20 m con Vicente 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Tenancingo. México. a 28 de agosto de 1997.-C. Registrador. Lic. 
José Luis Vázquez del Pozo.-Rúbrica. 

4494 -11. 17 y 22 septiembre. 

Exp 1231197, FELIX JIMENEZ HONORATO. promueve 
inmatnculacrón aorrurustrativa. sobre el inmueble ubicado en El 
Huamuchil municipio de lxtapan de la Sal. distrito de 
Tenancmqo. mide y linda: al norte: 10.00 m con Maria Medina. al 
sur: 10.00 m con calle sin nombre. al oriente: 15.00 m con lrrna 
Nájera Guzmán. al poniente 15 00 m con Maria del Carmen 
Campuzano Dominguez. Superficie aproximada de 150 00 m2. 

El C Registrador dio entrada a la prornocron y ordenó su 
pubhcacror en GACETA DEL GOBIERNO y periód co de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rlo.- 
r enancmqo México. a 28 de agosto de 1997 -C Registrador. Lic. 
José Luis Vázquez del Pozo -Rúbrica. 

4494 -11. 17 y 22 septiembre. 

[xp 1233i97. ARNULFO JIMENEZ SANOOVAL. 
promueve rr-iamcutacrón aormrustrauva. sobre el inmueble 
ubicado en paraje El Huamuchil. rnurncipro de íxtapan de la Sal. 
distrito de Tenancinqo. Méx:co. mide y linda: al norte: 15.00 m 
con Eva Jiménez. al sur 15 00 m con Carlos Pedroza Puga. al 
oriente. 10.00 m con Alvaro Honorato. al poniente. 10 00 m con 
calle sin namore Superficie aproximada de· 150 00 m2 

El C Reqtstraccr dio entraca a la promoción y ordenó su 
pubkcac.ón en GACETA DEL GOBH:.RNO y cenodrco de mayor 
orcurscíón por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Te-iancmqo. México. a 26 de agosto de 1997 -C Registrador, Lic. 
José Luis vazcuez del Pozo -Rúbrtca 

4494.-11. 17 y 22 sepliembre 

Exp 1225197. LEONEL CHAVEZ VAZOUEZ. promueve 
mmatnculación adrnirustrauva. sobre el .nrnueble ubicado en 
términos de San Gabriel Zepayautta municipio de Tenancingo. 
distrito de Tenancrnqo, mide y linda; al norte: 21 70 m con 
Calzada del Panteón. al sur. 18 50 m con Teresa Abunde. al 
oriente. 20 30 m con la calle Guerrero. al poniente 23 00 m con 
Rodolfo Aounoís Superficie aproximada de 435 16 m2. 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres oías. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Tenancmqo. México, a 26 de agosto de 1997 -C. Registrador. Lic 
José Luis Vázquez del Pozc-Rúbnca. 

4494 · 11 . 1 7 y 22 septiembre. 

Lources Vazquez Pedroza. al oriente: 10.00 m con calle. al 
poniente 10 00 m con carretera txtapan Tlacochaca Superficie 
aproximada de: 522 50 m2 

Exp 1222/97. PROFRA MA. DE JESUS BELTRAN 
BERNAL. promueve mmatncutacíon administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en parare denominado "El Izote" carretera 
lxtapan Ttacochaca. mumcíoro de lxtapan de la Sal. distrito de 
Tenancingo. mide y linda. al norte: 53 00 m con Florencio Ná¡era 
Vara. al sur 51 50 m con Feltpe Sotelo Avilez y la Profra Ma. de 

El C Registrador dio entrada a 13 promoción y o-denó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y oenódíco de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Tenancingo, México. a 1 de septiembre de 1997 -C Registrador. 
Lic. José Luis vazcuez del Pozo -Rúbnca 

4494 -11 17 y 22 septiembre 

Exp 1379!97. SILVIANA HERNANDEZ VARGAS. 
promueve mrnatrícoracíón administra!iva. sobre el inmueble 
ubicado en Amola. rnunícrp-o de Ocuilán de Arteaga distrito de 
Tenancingo. México. mide y linda: al norte. 48.SC m con Ricardo 
Guerra. 8.30 y 1.40 m con Guillermo Tops. al sur 56 30 m con 
calle Vecinal. al cnecte 243.30 m cor. Macario Zamora Ortega, al 
poniente 251.00 m con Herrunia Mendoza Agordo. 

El e Registrador d10 er.trada a la pra!TIOCIÓ.'.1 y ordenó Sil 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periócrco de mayor 
circulacrón por tres veces de tres en tres eras naciencose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduclflO.· 
Tenancinqc México. a 1 de septiembre de 1997 -C Registrador 
Lic. Jose Luis Vazquez ael Pcz a.Rubnca. 

4494 -11. 1 7 y 22 septiembre 

Exp 1380197. ROMUALDA CE.13ALLOS LARA. promueve 
rnrnatricotac.ón adm1n:strat1va. sobre el inmueble ubicado en tas 
calles de Mina y 20 de Noviembre s/n Santa Maria Norte. 
municipio ce Malinalco drstnto de Tenanc1ngo. México. m1·:le y 
linda: al norte· 12 50 m con cal!e 1·.k1a. al sur. 12.25 m con 
Antonieta Guadarrama Consuelo. al oriente 28.20 m con Jesus 
Sabas Guadarrama Consuelo. al poniente 28.1 O m con calle 20 
oe Noviembre Superñcie aproxrrr-ada de 348 35 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTOS 

El C. Registrador o.o entraoa a la promoción y ordenó su 
oubucacróo en GACETA DEL GOBiERNO y cenóoico ae mayor 
circulación por tres veces de tres e'l tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecno. comparezcan a deduc1rlo.- 
Zurnpanqo. México a 28 de agosto de 1997.·C. Registrador Lic. 
Ma de los Dolores M. Libién Avila-Rúbnca 

4494.-11. 17 y 22 septiembre 

Exp 669'97 MARIA GUADALUPE MAUP.ICIO 
MARTINEZ promueve mmatnculac.ón adrmn.suatíva. sobre el 
inmueble ubrcaoc en Ex·hacienda de Santa Inés. rnumcuno de 
NextJa;pan. distrito de Zurnpanqo. mide y tr-ca al norte· 100 00 m 
con Camilo Mauricio Delgado al sur 1 OC.00 rr con Rubén Perez. 
al oriente: 200.00 m con Ernesto Carranza Vázqcez. al poniente: 
200.00 m con Ouinno Maurcro Martinez Superf cie ap-oxirnada 
de 20.000 CD m2 

a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Zumpango México. a 27 de agosto de 1997 ·C Registrador Lic. 
Ma. ce tos Dolores M. Lroén Av11a -Rúor-ca 

4494. • 1 1. 1 7 y 22 septiembre 
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Exp No. 1435i97. GUADALUPE RODRIGUEZ !TURBE, 
promueve inmatricoración administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Primera Cerrada de Pedro Ascenció sin . Tonatico. 
Distrito de Tenancmgo. mide y linda: norte: 38.08 m con Profr. 
Evaristo Nazano Nuñez sur 38 05 m con Lourdes Hernández 
Vil:egas: oriente 5 15 m con calle sin nombre: poniente: 5 05 m 
con Consuelo Acosta Vda. de Garibay. Superficie de 190.44 m2. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a deducirlo.· 
Tenancingo México. 5 de septiembre de 1997.-EI C Registrador, 
uc José Luis vázquez del Pozo-Rúbrica. 

4500 -11. 1 7 y 22 septiembre 

Exp No 1434197. EVOOIO JlJAN GARCIA GOMEZ. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
uorcaoo en Primera Cerrada de Peoro Ascencio sin . Tonahco. 
distrito de Tenancin90. mide y linda norte: 35.20 m con camino 
de paso: sur: 36.60 m con Profr. Evaristo Nazarto Nuñez. oriente. 
11.25 m con caue sin nombre. poniente· 7 70 m con Consuelo A. 
Acosta Vda de Garibay Superficie de 340 34 M2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTOS 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circuración por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Oturnba. Mexico. a 1° de septiembre de 1997 -C. Registrador. 
Lic. Sergio A Coronado Marquez -Rúbnca 

4494 -11. 17 y 22 septiembre. 

Exp 1859/97. SILVESTRE CAMPOLLO ACOSTA, 
REPRESENTADO POR SUS PADRES. CARMELA ACOSTA 
PICAZO Y ARMANDO CAMPOLLO QUINTANA. promueve 
inmatnculación administrativa. sobre el rnmueble ubicado en San 
Antonio Coayuca. municipio de Axapusco, distrito de Otumba. 
ri·:::e y linda al norte 40 00 m rínda con ldelfonso Bautista. al sur: 
40.00 m linda con Juan y Manuel Ortega Martínez. al oriente: 
69 50 m hnda con Solve19 Carnpotlo Acosta. al poniente 69.50 m 
tinda con Uhses Joel Campollo Acosta Predio deuormnaoo "La 
Peña Roja' Superficie aproxmada de. 2.780 00 m2 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres eras, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Otumba. México. a 1° de septiembre de 1997 -C Registrador. 
t.rc Sergio A Coronado Márquez -Rúbrica 

4494.-11. 17 y 22 septiembre 

Exp 1860197. ULISES JOEL CAMPOLLO ACOSTA. 
REPRESENTADO POR sus PADRES. LOS ce. CARMELA 
AGOSTA PICAZO Y ARMANDO CAMPOLLO QUINTANA, 
promueve inmatncutación administrativa. sobre el inmueble 
ub.caco en la comunidad de San Antonio Coayuca, municipio de 
Axapusco. distrito de Otumba. mide y linda; al norte: 40.00 m 
linda con ldelfonso Bautista. al sur 40.00 m linda con Juan y 
Manuel Ortega Martinez. al oriente 69.50 m linda con Silvestre 
Carnpollo Acosta. al poniente 69.50 m linda con Salvador Acosta 
Picaza Predio denominado "La Peña Roja' Superficie 
aproximada de 2 780 00 m2 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Otumba. México. a 1• de septiembre de 1997.-C. Registrador. 
L1c Sergio A Coronado Marquez -R-jbrica 

4494 -11, 17 y 22 septiembre. 

Exp 1851197. SOLVEIG CAMPOLLO ACOSTA. 
REPRESENTADO POR SU ABUELO SALVADOR AGOSTA 
BAUTISTA. promueve mrnat-tculacron admirustranva sobre el 
:r~m.,eble omcaco en San Antonio Coayuca. rnunicip.o de 
Axapusco, distrito de Otumba, ri::::e y unaa: al norte 40 00 m 
l:nda con ldelfonso Bautista al sur 40.00 m linda con Juan y 
Manuel Ortega Martinez. al oriente 69.50 m linda con carnmo. al 
pon.ente 69.50 m linda con Silvestre Campollo Acosta Predio 
denominado La Peña Ro¡a" Superficie aproximada de. 2. 780 00 
m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTOS 

El C. Registrador dio ertrada a la promoción y ordenó su 
nunhcación en GACCTA DE:L GOBIERNO y penoo«,o de mayor 
cucutacicn por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rlo.- 
Tenancinqo México a 29 de aqcsto de 1997 -C Registrador. Lic 
José Luis vazquez del Pozo. -Rúcr ca 

4494 - 1 1. 17 y 22 septiembre 

bp. 1232197. E:.VA JIMENEZ SANDOVAL. promueve 
rr-iatriculación adrrurustratrva s ob-e el inmueble ubicado en El 
t l.ramuchit. rrunicip-o de txtapa-i de la Sal. distrito de 
Tenancingc. México. mide y l:r.da· a norte: 15 00 m con Abraharn 
Junenez. al sur. 1~.00 m con Arnutto J1me:1cz. al oriente 10 :JO m 
con Alva·o Honorato al ocruente. 1) 00 m con calle sin romtire 
Superficie aproximada de 1 50 00 m2 

El C. Registrador dio entrada a la prcrnocron y ordeno su 
pcbncacrón en GACETA DEL GOB:ERNO y pcr•ódico de r1ayor 
c.rculacrón por tres veces de tres en tres etas haciéndose saber 
a c¡u1e!"les se crean con derecho. ccrnpa-ezcan a deduc1r!o.- 
l enancrnqo. Mex·co. a 29 de agos:o de 1997.-C Registrador. Lic. 
Jose Luis vazquez de: Pozo -R(.brica 

4494 -11 17 y 22 septiembre 

Exp 1234:97 ALFREDO ALEJANDRO ESTRADA 
HERNANDEZ. promueve mrnatnculacíon adrninistranva sobre el 
inmueble ubicado en ·El Huar"1~1::h1r· muruc.pro de txtapar -. 
crstnto de Tenancmqo. Mex1co. rrude y linda. al 1cr:e 1 O 00 m 
con calle sin nombre al sur ~e CQ m con Sara Najera al oriente· 
15.00 rri con Guadalupe Perdor.,c al poniente 1 5 00 m con 
Lauro 01az Leal Franco Super!1cre aprox 1n~ada de 150 00 1~12 

E~ C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penoorco de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. hacrendose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Tenancinqo México. a 29 de agoste de 1997 -C Registrador lic 
José t.u.s Vazquez det Pozu-Rubnca 

4494 -11. 17 y 22 septiembre 

Ahumada Brito, al sur· 23 60 m con Pablo Jurado. al orieote 
101 40. 8.90 y 27.80 m con Vicente Ahu-nada Bulo. a~ poniente 
140 00 m con car-uno v.ejo a San Nicotás Superf;c1e aproximada 
de 5 076 70 rn? 
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1 183-A1 -5 y 17 septiembre 

Lic. Jorge Antonio Francoz Garate -Rúbnca 
No1ario Público Número 17 del 
Distrito Judicial de Ttaínepantta 
Estado de México 

ATENTAMENTE 

La Sra ISABEL PEÑA PACHECO. aceptó et cargo de 
albacea. el cual protestó desempeñar fielmente conforme a los 
que a su clase compete y reconoció la validez y derechos como 
Unica y Universal Heredera en su favor. 

JORGE ANTONIO FRANCOZ GARATE. Notario Publico 
No 1 7 del Distrito Judicial de Tlalnepantta. Estado de México. 
hago saber para los efectos del articulo 1023. del Código de 
Procedirmentos C1v1les. vigente en el Estado de México. que en 
escritura publica numero 26. 794 de fecha 2 de septiembre de 
1997. se inició ante mí. la tramítacion extra¡udicial de la Sucesión 
Testamentaria a Bienes de la Sra MARIA DEL PILAR YAÑEZ 
PEÑA 

ESC No 26.7941685 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

4403. -5 y 17 septiembre 

l lC VICENTE LECHUGA MANTERNACH.-RUBRICA 
NOTARIO PUBLICO NUM 4 

Toluca. Méx. a 2 de Septiembre de 1997 

Para su publicación de 7 en 7 días 

Lo que doy a conocer en cumplimiento del Articulo 1023 
del Código de Procedimientos Civiles 

Por escritura numero 71654 setenta y un mil seiscientos 
cincuenta y cuatro. de fecha veintinueve de agosto de mil 
novecientos noventa y siete, otorgada ante el suscrito Notario se 
radicó la Testamentaria a bienes del señor LUIS ENRIQUE 
TORRES ANGELES, por medio de la cual la señora MIREYA 
ZAPATA LOPEZ y los señores PABLO FRANCISCO TORRES 
ANGELES. en su carácter de Tutor Tes1amentario de los 
menores LUIS ENRIQUE Y RODRIGO ODIN. ambos de apellidos 
TORRES LEONIDES y señora GUADALUPE ERENDIRA 
TORRES ANGELES. en su carácter de Tutor Testamentario del 
menor LUIS ANTONIO TORRES ZAPATA, aceptan y reconocen 
sus derechos hereditarios de fa propia sucesión y la señora 
SARA ALICIA TORRES ANGELES acepta el cargo de Albacea. 
manifestando esta última que procederá a formular el inventario 
correspondiente. 

NOTARIA PUBLICA No. 4 
TOLUCA, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

4497 -11, 17 y 22 septiembre. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a deducirlo -Toluca, 
México. 5 de septiembre de 1997.-C. Registrador. Lic. Ignacio 
Gonzá1ez Castañeda-Rubrica 

Exp 8415197, SERGIO CABRERA COLIN promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en calle 
Francisco l. Madero No 11, Ocotitlán, municipio y distrito de 
Toluca, mide y linda norte 12 80 m con calle Francisco l. 
Madero. sur 12 80 m con Esperanza Venegas Ortega. oriente 
1810 m con Rufo Venegas Diaz , poniente: 18.10 m con Vicente 
Garduño Delgado. Superficie aproximada de 232.58 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO OE TOLUCA 

EDICTO 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DE.L GOBIERNO y penódico de mayor 
cucvracrón. por tres veces de tres en tres dias Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho co-naarezca a deduc1rlo.- 
Tenancingo. México. 5 de septiembre de 1997 -El C. Registrador. 
Lic José Luis Vazqvez del Pozo -Rubrica 

4500 - 1 1. 17 y 22 septiembre 

Exp No. 143(;!97. LOUROES HERNANDEZ VILLE:GAS. 
promueve mmatrícutación adrrurustrauva. sobre e· rnrnuebte 
ubicado en Pnmers Cerrada de Pedro Ascencio sin. Tonatico. 
d.stnto de Tenancingo mide y nr oa norte 38 05 m con 
Guadalupe Rodriguez lturbe: sur 39 00 m con Acamerto 
Albarrán: onente 7.30 rn con ca'íe sin nombre. poniente· 5 05 m 
con Consuelo Acosta Vea de Garibav Superficie de 238 02 112. 

El C. regislrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBICRNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a deducirlo.· 
Tenancingo, México. 5 de septiembre de 1997.-EI C Regislrador 
Lic. José Luis Vazquez del Pozo -Rubnca 

4500 -11. 17 y 22 septíernbre 

Exp No. 1433/97. PROFR. F.VARISTO NAZARIO 
NUÑEZ. promueve inrnatricutacrón administratwa. sobre el 
inmueble ubicado en Primera Cerrada de Pedro Ascencio sin . 
Tonahco. distrito de Tenancingo. mide y linda· norte: 36.60 m con 
Evodio Juan Garcia Gómez sur 38.08 m con Guadalupe 
Rodriguez tturbe: oriente· 5 15 m con calle s:r. nombre; poniente. 
5 05 m con Consuelo Acosta Vda de Ganbay Superficie de 
190.44 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTOS 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias Haciéndose saber 
a quien se crea con derecho comparezca a deducirlo.· 
Tenancingo México. 5 de septiembre de 1997 -El C Registrador. 
L1c José Luis vazquez del Pozo. -Rubrica 

4500.-11, 17 y 22 septiembre. 
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